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Presentación

En este folleto se recogen ios artículos publicados por Mons. Juan 
Larrea Holguín en el diario EL TELEGRAFOdurante el año 1994. 
Normalmente han aparecido el día domingo.

, Los temas tratados se centran fundamentalmente en torno a la familia, 
ya que éste ha sido el “Año Internacional de la Fam i l i aO t ro  punto de 
central interés ha sido la Ley de Libertad de Educación Religiosa, que 
felizmente se aprobó en este año.

Finalmente, hay una serie de artículos sobre educación cívica y ética, 
que anticipan la edición de un texto sobre tan interesante materia.

Guayaquil, enero de 1995
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Naciones Unidas, el Papa y la Familia

La Organización de las Naciones Unidas declaró el año 1994 como “Año 
Internacional de la Familia” , y esta iniciativa ha sido acogida y apoyada por la más 
alta Autoridad moral del mundo, por el Sumo Pontífice Juan Pablo II.

El hecho de que tanto las Naciones Unidas como el Papa, deseen que en todo el 
mundo se celebre un año entero dedicado a la familia, revela la importancia que 
merece esta organización natural, que la Declaración de Derechos Humanos consi
dera como la “célula fundamental de toda sociedad” .

Evidentemente la buena constitución y funcionamiento de la familia trae consigo los 
mejores bienes sociales e individuales. No cabe ni educación, ni transmisión de los 
más altos valores morales y religiosos, sin contar con la familia.

A su vez, los males que aquejan a la familia, se reflejan en la sociedad más amplia, 
en el Estado, y dañan profundamente a cada individuo. Las familias divididas, 
originan traumas, favorecen la criminalidad y los vicios

La necesidad de cuidar y estimular el perfeccionamiento de las familias, debe 
traducirse en leyes protectoras, que respeten las funciones propias de la familia 7 
sobre todo en el ámbito de la educación-, su libertad y que favorezcan un ambiente 
adecuado para su desarrollo humano en todo aspecto.

Desde la vivienda familiar adecuada, hasta los instrumentos convenientes para 
ayudar en la educación de los hijos, deben suministrarse a las familias para el buen 
desempeño de sus tareas.

Cuanto invierta el Estado -en servicios, personal, auxilios materiales(etc.-. en favor 
de la familia, será la mejor inversión, porque redunda en elevación humana.

Escuchando la exhortación del Romano Pontífice, sería conveniente que los 
Legisladores revisen nuestra legislación y rectifiquen los males gravísimos que han 
producido el divorcio y las normas que disminuyen la autoridad de los padres en el 
hogar. Nunca es tarde para poner remedio a tan graves males.

Desde luego, hay que esperar que no invadan a nuestro país las corrientes 
destructoras de la famiiia que ya han hecho estragos en otros Estados del mundo. El 
aborto, el infanticidio, la esterilización y oíros crímenes están destruyendo naciones 
enteras. No dejemos que también en nuestra Patria, se implanten estos gravísimos 
males.

No pensemos que la familia va a mejorar solamente a base.de leyes más justas y 
conformes con el Derecho Natural. Se requiere, ante todo, una honda reforma de las 
costumbres, y aquí cuenta enormemente el empeño de cada uno en su propio hogar: 
procurando superar los propios defectos y cultivar las virtudes domésticas, es como 
se contribuye de la manera más eficaz a la elevación moral de la familia.



Año penitencial y Congreso Eucaristico

Hemos comenzado a vivir un año especial de preparación para el Congreso 
Eucarístico Arquidiocesano, que debe celebrarse en Guayaquil en noviembre 
de 1994, y lo hemos emprendido con un especial matiz espiritual: con un 

carácter penitencial.
Queremos resaltar así la íntima relación entre Eucaristía y Penitencia. Ambos 

sacramentos, instituidos por Jesucristo para santificar a los hombres, nos dan la vida 
de la gracia, pero de distinta manera. La Penitencia nos aplica los merecimientos 
infinitos de Cristo en la Cruz, para el perdón délos pecados y para ayudarnos a vencer 
al mal moral: la Eucaristía nos confiere no sólo la gracia, sino al mismo Autor de la 
gracia: Cristo viene realmente a nuestra alma, con su Cuerpo, Sangre, Alma y 
Divinidad, de un modo misterioso, sacramental.

Si la Penitencia prepara para la Eucaristía, ésta completa la labor purificadora de 
la Confesión y robustece el espíritu para crecer en las virtudes y evitar el pecado. La 
Penitencia y la Eucaristía limpian y enriquecen el alma y la unen a Dios.

A su vez el sacramento de la Penitencia se recibe con el mayor fruto cuando se 
cultiva la virtud de la penitencia. Es preciso cuidar mucho el sincero dolor de los 
pecados y reforzar el propósito serio de no volver a ofender a Dios; éstas condiciones 
espirituales hacen verdaderamente fructífera la Confesión.

Para que cultivemos el espíritu de penitencia, Paulo VI en una Constitución 
Apostólica, estableció que todos los viernes del año se debe cuidar especialmente 
la virtud de la penitencia realizando algún acto específico de esta virtud. Tradicional1 
mente se guardaba la “abstinencia” , consistente en no comer carne; pero ahora se 
recomienda hacer alguna mortificación, sacrificio, obra de caridad o misericordia, de 
piedad o servicio al prójimo con sentido de penitencia: algo que cueste un poco y que 
se realice con sincero dolor de los pecados y deseo de repararlos.

No se trata de hacer cosas espectaculares, extrañas o excepcionales, sino más 
bien de empeñarse en los detalles corrientes del cumplimiento del deber: mejorar el 
trabajo o la vida de familia, la oración o la limosna, etc. En lo ordinario de cada día 
encontraremos muchas oportunidades de vivir el espíritu de penitencia, y si estamos 
atentos, cumpliremos bien y con mucho fruto espiritual, el mandamiento de la Iglesia. 
Cada viernes, sobre todo, conviene fijarse algún detalle concreto de mortificación 
para expresar nuestro deseo de reparar el mal que constantemente hacemos.

Si la obligación de vivir el espíritu de penitencia es permanente, con mayor razón 
nos hemos de preocupar de este aspecto importante de la vida cristiana durante este 
año penitencial. El deseo de preparar debidamente el Congreso Eucarístico puede 
ser una motivación que nos ayude a vivir el espíritu de penitencia, sobre todo, los 
viernes del año.

Pueden surgir hermosas iniciativas de parte de los grupos de oración, de los 
movimientos y asociaciones, de las parroquias y zonas pastorales, para incrementar 
las obras de misericordia y piedad, principalmente la catequesis y la atención de los 
enfermos, los pobres y cuantos sufren especialmente. Estas iniciativas, vividas con 
espíritu de penitencia, significarán una auténtica renovación de la vida cristiana de 
nuestra Arquidiócesis. La gracia de Dios no nos ha de faltar, tanto más cuanto que 
nuestro empeño se dirige a honrar dignamente a Jesús en la Sagrada Eucaristía.
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Penitencia en ei sigio XX

Para algunas personas poco formadas y peor informadas, la penitencia consiste 
en no sé qué terribles tormentos que se habrían practicado en edades oscuras 
de la humanidad. Nada más lejano a la realidad: ni la buena penitencia de 

tiempos antiguos consistió en torturas, ni hoy día se nos pide hacercosas antihumanas. 
Lo que ayerfue exceso tal vez estrambótico de algunos, hoy sigue siendo condenable 
y la Iglesia nos llamó ayer y nos llama hoy a vivir un espíritu de penitencia sin el cual, 
“todos por igual pereceréis” , como decía ya Juan Bautista.

La penitencia, fundamentalmente es una actitud interior, espiritual: un corazón 
contrito y humillado, que Dios siempre acoge con infinita bondad. Volverse a Dios, 
reconocer el mal que hemos hecho y seguimos haciendo y sentir la necesidad de 
compensar de alguna manera con obras buenas.

La suprema, perfecta y definitiva penitencia fue la de Cristo, que al morir en la Cruz 
reparó todos los pecados del mundo. Pero se requiere “completar lo que falta a la 
Pasión de Cristo", en expresión de San Pablo, es decir, aplicarnos ese tesoro infinito 
de los méritos del divino Redentor, uniendo nuestro dolor de los pecados cometidos 
al inmenso “dolor de amor” por el cual nos redimió Jesús.

Nuestra actitud penitente debe comenzar, lógicamente, por apartarnos del peca
do y de cuanto nos conduce a él. Luego viene, junto con el propósito de no volverlo 
a cometer, el afán de reparar el mal que hemos hecho. Y todo esto se puede cumplir 
en la vida corriente, mediante el cumplimiento fiel de nuestros deberes, intensificando 
quizás la lucha contra nuestras miserias, procurando “compensar el mal en 
sobreabundancia de bien” , como solía decir el beato Josemaría Escrivá.

En cada época hay estilos de penitencia, como hay modas y maneras de hacer 
unas y otras cosas. Mucho tiempo se consideró la abstinencia de comer carne como 
la penitencia insustituible. En este siglo XX, Paulo VI, nos ha señalado la conveniencia 
de practicar la penitencia -que hay que vivir especialmente todos los viernes del año- 
, mediante las obras de misericordia, las pequeñas mortificaciones o sacrificios, el 
cumplimiento esmerado de los deberes profesionales y familiares, algún actox 
especial de piedad, etc.

tenem os, pues, muchas maneras de vivir el espíritu de penitencia con entera 
libertad y como mejor nos parezca. La Iglesia solamente nos pide que no olvidemos 
algo que es indispensable para unirnos de verdad a Cristo Redentor. Que no 
pensemos que somos mejores que nuestros antepasados, que en el mundo de hoy 
no se ofende a Dios; probablemente se le ofende más que nunca: cuántas guerras 
injustas, cuántas matanzas de inocentes, cuántos abortos y asaltos, cuánta difusión 
indigna de la pornografía y toda suerte de inmoralidades, cuánta división de los 
hogares...

Que nos animemos a reparar primero nuestros propios pecados, y luego, los del 
mundo entero, viviendo algún detalle de penitencia perfectamente compatible con 
nuestra situación y responsabilidades en el mundo de hoy.
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No perdamos un año

Podría transcurrir el Año Internacional de la Familia, sin que nada cambie. Mejor 
dicho, en ese caso, habría seguido adelante el proceso de deterioro de la 
sociedad: tendríamos mayor número de situaciones irregulares, de hogares 

disueltos, de hijos sin hogar, mujeres sin protección, padres extraviados, violencia y 
odio entre unos y otros, corrupción de todo género, etc., porque éste es el mal camino 
por el que vamos. Y es preciso reaccionar, cambiar para mejores- rumbos.

Si no nos empeñamos, cada uno en su sitio y según sus propias responsabilidades; 
indudablemente nada cambiará para mejor: podemos sí, seguir cuesta abajo, porque 
para esto no se requiere hacer nada, basta dejar pasar.

Los legisladores tendrían que plantearse seriamente el problema de la falta de 
solidez y estabilidad de los hogares. ElYdebilitamiento progresivo del vínculo 
matrimonial se ha producido por una serie lamentable de errores legislativos, de leyes 
que han favorecido el divorcio, como si fuera un bien para la sociedad. Se ha llegado 
al colmo de no dejar ni siquiera la alternativa de una separación legal de los cónyuges, 
como menor mal para situaciones graves; en esas circunstancias los ecuatorianos 
ahora no tienen otra disyuntiva que o romper el vínculo indisoluble del matrimonio, o 
vivir fuera de toda protección legal con una separación al margen del derecho. Este 
absurdo debe ser remediado de urgencia.

Junto a las medidas legislativas, hay que empeñarse en una auténtica reforma de 
las costumbres, para lo cual pueden y deben colaborar eficientemente los medios de 
comunicación social, las escuelas, colegios, universidades y cuantas personas 
tengan influencia. No basta contentarse con no hacer el mal, sino que se necesita una 
abundante siembra de valores positivos, de moralidad, de altos ideales.

Cuando éramos estudiantes temíamos “perder el año” , y era razonable aquel 
temor, aunque se podía reparar el daño “repitiendo el año” . Ahora, las personas 
maduras deberíamos temer mucho más el perder este año consagrado a la Famiiia, 
que probablemente no podamos “repetirlo” . Que en este tiempo nos propongamos 
y realicemos esos cambios que pueden beneficiar inmensamente a toda la sociedad, 
traer paz y felicidad a muchos hogares y a las personas singulares. Todo ello se 
alcanza por el camino de la fidelidad a los principios morales y no volviendo las 
espaldas a ellos.



Ei Año Internacional de ia Familia

E l tiempo de Navidad lleva nuestro pensamiento a los primeros pasos del Hijo de 
Dios en la tierra. El "Verbo que se hizo carne” , quiso desenvolver su vida en un 
hogar; comenzó su obra redentora del mundo entero, santificando la familia. 

Escogió para madre suya a la más perfecta de las creaturas y la hizo “llena de gracia” , 
capaz de comprender y amar como ninguna otra. Eligió también a ese “varón justo” , 
José para ser su padre, no según la carne, pero sí por el espíritu, la abnegación y el 
amor.

El Santo Padre Juan Pablo II ha querido que vivamos un año especialmente 
dedicado a la familia y nos invita a volver nuestros ojos a la Sagrada Familia para 
inspirarnos en aquel perfectísimo modelo.

Si toda familia ha de ser ante todo, comunidad de vida y amor,, ninguna como la 
de Jesús, José y María, nos presenta la imagen perfecta de unión, de caridad 
unificante. Todo gira en torno a Jesús, el que es “el Amor” , el que vino a iluminar a todo 
hombre que viene a este mundo con el precepto sublime de la caridad. José y María, 
vivieron para Jesús: todos sus pensamientos y acciones se centraron en El; María 
“guardaba todas estas cosas en su corazón” , miraba a Jesús y aprendía de El con 
las luces especialísimas que recibía del Espíritu Santo. Igualmente José, ejercitaba 
su autoridad en el hogar, con la firmeza y la dulzura de quien servía a Dios y a su Madre 
bendita.

Así mismo, toda familia cristiana debe esforzarse por ser "comunidad de vida y 
amor” y entonces será también -como lo acaba de recordar Juan Pablo II-, “servidora 
de la paz” . La comunión de espíritus, la íntima compenetración y solidaridad de 
Jesús, José y María, hacía imposible ningún egoísmo, ninguna imposición violenta, 
ninguna indiferencia hiriente. Igualmente nosotros, tenemos que empeñarnos en 
elevar el nivel espiritual de nuestras familias, para que sean oasis de paz y serenidad, 
que difundan en toda la sociedad esos mismos sentimientos.

Si el Año Internacional de la Familia se vive con hondo sentido cristiano, con 
auténtico deseo de mejorar la que es "célula fundamental de la sociedad” , lograre
mos un enorme beneficio para la Iglesia, para la Patria, para el mundo y también para 
cada hombre o mujer. Acercarnos al ideal perfectísimo de la Sagrada Familia, será 
la mejor manera de componer muchísimos males que a veces solamente lamenta
mos, sin esforzarnos seriamente por vencerlos.

Hay mucha división en el mundo, pero la unión solamente puede partir del corazón 
del hombre. Allí se forja “el Reino de los cielos” , como nos enseñó Jesús, y solamente 
recomponiendo el hogar doméstico se lograrán hombres y mujeres que sepan 
edificar el Reino del Señor.

No basta con que se reformen las leyes y las actitudes de las autoridades, para 
conseguir una mayor robustez del vínculo familiar, una mayor fidelidad de lo? 
cónyuges y una mayor preocupación de los padres por los hijos a la vez que una mejor 
obediencia y respeto de los hijos por los padres. Una intensa labor pastoral se 
requiere para cambiar las costumbres, para hacerlas más cristianas. En este 
aspecto, tanto la Parroquia, como los Movimientos apostólicos, las asociaciones y 
cada hogar, deben colaborar por restituir el alto aprecio que se debe por el 
Sacramento del Matrimonio, base y fundamento de la familia, y para consolidar el 
sentido de la unidad e indisolubilidad del vínculo sagrado del matrimonio.

La mentalidad antinataiista que circula por el mundo y que se acrecienta por medio 
de campañas internacionales dotadas de medios económicos prácticamente ilimita
dos, debe contrarrestarse por una auténtica “cultura de la vida” , de la que nos ha 
hablado la reciente reunión de los Obispos en Santo Domingo. Jesús es la Vida, y .vino
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a dar vida eterna, vino a enseñar a amar la vida y a gastar la vida en servicio del Padre. 
La confianza en la Providencia divina alentará a las familias a ser generosas en 
transmitir responsablemente la vida, respetando siempre las normas de la moral, que 
dignifican al hombre.

Como creyentes, al leer el Santo Evangelio nos extasiamos contemplando a Jesús 
sometido a José y María, obediente a quienes eran criaturas suyas. El, el Señor del 
universo, se sometió gustosamente a sus padres. Y ellos, con am ory responsabilidad 
tuvieron la dicha de cuidar y de guiar los primeros pasos de Dios hecho hombre, 
hecho niño y luego joven. Se requiere también hoy, volver a restablecer el orden 
debido en los hogares, mediante el ejercicio prudente y amoroso de la autoridad de 
los padres e inculcando en el corazón de los hijos, sentimientos de respeto y 
obediencia a los padres. La sociedad entera ganará inmensamente si se desarrolla 
adecuadamente la educación en el seno del hogar y ésta encuentra pleno respaldo 
por parte de los poderes públicos.

La escuela, el colegio, la universidad, son prolongaciones y complementos de la 
familia, pero no pueden sustituir ni mucho menos, reemplazar o contradecir la 
formación familiar. Como colaboradoras de la familia, deben seguir su misma 
inspiración, y para nuestras familias cristianas -que son todas las del Ecuador-, se 
debe exigir razonablemente que las escuelas, colegios y universidades continúen la 
formación cristiana de niños y jóvenes.

Sería muy justo que en el Año Internacional de la Familia, se revisara la legislación 
de nuestro país, para que todo el gran esfuerzo educativo siga una línea de 
construcción de la sociedad según sus grandes principios e ideales cristianos que 
se exalte lo que nos une y no lo que puede dividirnos. Que los limitados recursos del 
país, se encaucen hacia una labor constructiva de una cultura propia y no hacia lo que 
la desvirtúa o enajena.

Finalmente, la Sagrada Familia nos dio un ejemplo precioso de desprendimiento, 
de pobreza con dignidad. El portal de Belén, el lugar más pobre, estuvo ennoblecido 
por el cariño de María y José, que lo convirtieron en un lugar acogedor, digno de que 
vinieran los ángeles, los pastores y los reyes, a adorar al Señor del universo. No hace 
la felicidad de las familias la abundancia de medios económicos; la felicidad depende 
del amor y del aprecio de los verdaderos valores. En una sociedad hedonista y 
consumista, el cristiano que quiere inspirarse en el ejemplo luminoso de la Sagrada 
Familia, debe esmerarse en vivir la sobriedad, el desprendimiento, la solidaridad, el 
sentido de la justicia y la caridad en el uso de los bienes materiales, y a través del 
ejercicio de tales virtudes, encontraremos más plenamente a Cristo, “Príncipe de la 
Paz” , que vino a reconciliar a todos los hombres y excluye toda violencia.

Junto a la reforma de las costumbres, para hacerlas más cristianas, también en el 
plano económico-social, se requiere una importante acción de las Autoridades, para 
mejorar las condiciones de las familias de la Patria, sobre todo fomentando el trabajo'. ¡ 
procurando disminuir el desempleo y facilitando la adquisición de viviendas dignas 
y proporcionando otros servicios de salud, educación, seguridad social, etc.

Los Obispos del Ecuador hacemos, pues, un llamamiento universal a nuestros 
hermanos, para que todos, cada uno en su propia situación y responsabilidad, nos 
empeñemos durante este año por servir a la nobilísima causa de la familia.

Contamos con luminosos documentos del Magisterio de la Iglesia, principalmente 
la Exhortación Apostólica “Familiaris Consortio” , la Carta de Derechos de la Familia, 
el Catecismo de la Iglesia Católica, las conclusiones de Santo Domingo, y muchísimos 
mensajes y enseñanzas de los Papas. Deseamos que este precioso material se 
aproveche en estudios, reflexiones y aplicaciones'a nuestra realidad concreta.

Que Dios nos conceda, seguir el atrayente ejemplo de la Sagrada Familia y mejorar í 
la condición y situación de todos los hogares ecuatorianos.
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Habitación y fam ilia

La Constitución de la República declara que el Estado protege a la familia. Esta 
protección se realiza por medio de las leyes, no siempre justas ni eficaces para 
tal objetivo, y mediante acciones gubernativas que tiendan a crear un ambiente 

favorable para el desenvolvimiento normal de la célula fundamental de la sociedad; 
en este aspecto se pueden enumerar los servicios de educación, salud, etc.

Hay que destacar la necesidad de una vivienda adecuada,-para la vida digna de 
la familia; sin ella, resulta muy difícil hasta la conservación de la moralidad. Cuando 
las personas se encuentran hacinadas en lugares estrechos, sin higiene ni la mínima 
comodidad, se rebajan a una condición próxima a la de animales o cosas. Esta 
desventurada situación afecta a muchos miles de ecuatorianos, sobre todo en los 
suburbios de las grandes ciudades.

El gravísimo problema de la deficiencia de viviendas, sea por su número 
desproporcionado a la población de las ciudades, sea por su pésima calidad, se 
puede calificar como el más urgente en el plano social.

Cualquier esfuerzo que el Estado realice para solucionar esta inhumana condición 
en la que se hallan incontables familias, será el mejor servicio al bien común: 
contribuirá a remediar el gravísimo mal que hemos señalado y estimulará el mejora
miento moral, cultural y de toda índole, de un buen sector de la población nacional.

No sólo el Estado debe afrontar este problema, sino que la sociedad entera está 
llamada a hacerlo. La solidaridad impone el deber de preocuparnos todos por la 
necesidad urgente de mejorar la vivienda en el Ecuador. Ya existen muchas iniciativas 
privadas muy valiosas, -como Viviendas Hogar de Cristo, en Guayaquil-, y todavía 
muchas empresas y personas con capacidad económica podrían contribuir de 
alguna manera a facilitar préstamos, organizar cooperativas, ofrecer construcciones 
baratas, etc., para lograr que cada hogar ecuatoriano disponga de una ámbito 
verdaderamente humano para vivir.

En este año internacional de la familia, esperamos que unos y otros nos preocu
pemos y hagamos lo que esté a nuestro alcance en el sentido indicado.



Reaccionemos contra la decadencia

S e equivocan los que piensan que la humanidad sigue un proceso de continuo 
progreso bajo todo aspecto; en realidad existen avances y retocesos, sobre todo 
en el campo moral. Igualmente equivocados se hallan quienes desesperan de 

poder reaccionar ante los síntomas de degradación cultural y, principalmente, éticos.
Muchas veces ha presenciado la Tierra los fenómenos de la decadencia, hasta 

abismarse ciertas culturas en la destrucción o quedar absorbidas por otras más 
vigorosas. Así se derrumbó la brillantísima civilización helénica, frente al empuje 
arrollador de los romanos; así desapareció Roma, vencida por la fuerza de los invasores 
bárbaros; así parece marchar el Occidente hacia su autodestrucción.

También se pueden citar muchos momentos en los que un pueblo reacciona, detiene 
la gangrena que lo está corrompiendo, bebe de renovadas fuentes y realiza prodigios 
de reconstrucción y de progreso espiritual y material. Así se recuperó en varias 
oportunidades el pueblo elegido, renunciando a los ídolos y volviéndose al único Dios 
verdadero; así, Europa invadida por incontables hordas supo forjar una civilización 
cristiana que superó a Grecia y Roma antiguas; así se requiere, también hoy, hacer un 
acto de confianza en nuestra condición de seres libres, capaces de enderezar el torcido 
curso de la historia contemporánea.

La decadencia de los pueblos se manifiesta principalmente en la situación de la 
familia; ésta es el corazón delicadísimo de la sociedad, y los males de ella son un reflejo 
de las enfermedades generales; las debilidades de la familia, a su vez, extenúan al 
conjunto de la comunidad.

La familia en nuestro mundo occidental está gravemente enferma: se ha debilitado, 
se ha corrompido, la han dividido, le han privado del debido resguardo legal, se la 
combate como si fuera enemiga del hombre y de su felicidad, se da de ella una imagen 
distorsionada y se contribuye de mil maneras a degradarla: la habitación, la educación, 
las costumbres, las preocupaciones dominantes, tienden a dañar al núcleo familiar.

Si amamos a la patria, si tenemos algún aprecio por la civilización, y si pretendemos 
pensar como cristianos, no podemos mirar impasibles et progresivo deterioro de la 
familia, que está conduciendo a la ruina de la patria, a la desaparición de la cultura y a 
la descristianización total.

Basta cruzarse de brazos para que continúe debilitándose el sentido de la autoridad 
y de la responsabilidad de los padres, para que los hijos terminen por no respetar ni 
mínimamente a sus progenitores, para que el matrimonio quede reducido a un mero 
contrato precario sin solidez alguna y las familias, divididas, corrompidas, vaciadas de 
contenido, ya no sean transmisoras de la vida, de ia cultura, de la fe, de los grandes 
valores que hacen la dignidad del hombre.

No podemos caer en un fatalismo pesimista y creer que nada se puede hacer, ante 
los males que nos invaden. Por el contrario, el sentido cristiano de la vida nos ha de moveí 
a dejar de lado prejuicios y rutinas, a plantearnos seriamente la necesidad de valerosas 
reformas que vuelvan a afianzar la santidad del matrimonio -sacramento, para los 
cristianos-, a darle su respetabilidad, fundada en la perpetuidad y unidad del amor, que 
no se entrega bajo plazo o condición, sino ilimitadamente. Es preciso volver a arraigar I 
el aprecio por la vida, por la procreación dentro del matrimonio, complementada con la 
educación insustituible que los padres deben procurar para su prole.

Confiamos en que el Año Internacional de la Familia servirá para que legisladores y ; 
gobernantes, catedráticos y sacerdotes, padres de familia y jóvenes, todos, hagamos ' 
algo para detener la degradación de nuestra sociedad, reconstruyendo una auténtica 
familia, según el pensamiento y los deseos de Cristo.



Llegó el momento de actuar

n  m e dirijo ahora especialmente a los legisladores y a quienes les asesoran y 
l y l  ayudan en su importante labor. Me refiero al momento actual, es decir, al Año 

Internacional de la Familia.
¿Qué pueden hacer? - Indudablemente mucho, aunque no vamos a esperar que 

la situación de la familia ecuatoriana se componga solamente con buenas leyes. Este 
factor contribuye en mucho para la normal marcha de la sociedad, pero no alcanza 
todo.

La necesidad de robustecer el vínculo familiar está en la conciencia de todos. No 
hay quién no lamente la anarquía, la falta de unidad, las infidelidades, el divorcio que 
arruina muchos hogares. Las leyes en los últimos años -casi una centuria- parece que 
se hubieran empeñado en facilitar el proceso de degradación de la familia, y, 
consiguientemente, de toda la sociedad.

Así, por ejemplo, se implantó el divorcio cuando prácticamente nadie lo pedía; fue 
una medida legislativa de espaldas al pueblo, plenamente antipopulary por lo mismo 
antidemocrática, al punto que en los primeros años de vigencia de la ley los divorcios 
fueron escasísimos: en ocho años no llegaron a una docena. Con el tiempo, la labor 
-de zapa ha producido sus efectos, disgregando el núcleo vital de la nación y 
favoreciendo una conciencia deformada que justifica la ruptura del vínculo matrimo
nial. Las últimas reformas han “facilitado", más y más el divorcio: primero se exigía, 
como causal, una separación ilegal de diez años, luego se rebajó este plazo a sólo 
cuatro años, luego a tres, y ahora basta con un año de abandono. De esta manera no 
se está contribuyendo a consolidar la familia ni se ve cómo el legislador esté 
cumpliendo el mandato constitucional de proteger el matrimonio.

El colmo de la incongruencia y falta de sentido jurídico, a la par que demostración 
de desamor por la familia, se da en la norma por cual se equipara el cónyuge culpable 
al inculpable, el que abandona y el que es abandonado. Una .persona -aunque 
parezca mentira-, puede así fundar una acción judicial alegando su propia conducta 
ilegal e inmoral: ¡se justifica el reclamar un derecho basándose en el propio dolo!

Muchas formas de corregir estas viciosas disposiciones, se pueden encontrar. 
Solamente apelo ahora al patriotismo de los legisladores: hagan algo ahora, que no 
sea seguir debilitando el vínculo matrimonial. Preocúpense de responder al íntimo 
anhelo de la nación y de cumplir algo que la Constitución ordena: proteger el 
matrimonio.



Oíra incongruencia lega!

ü  ü  e re êna en ar|tenor artículo a la falta de lógica existente entre unas garantías 
i \ # |  constitucionales estupendas y unas leyes que no protegen a la familia ni al 
® ”  8 matrimonio, sino que parecen inspiradas en el deseo de destruirlos; y concreta
mente, el absurdo de que la conducta ilegal, inmoral e injusta de una persona, da origen 
a una acción judicial a favor del violador de la ley.

Ahora quiero insistir en señalar estas incongruencias legales, reflexionando sobre esta 
otra paradoja de nuestro sistema jurídico, que protege más la unión libre que el 
matrimonio, bajo algunos aspectos.

En efecto, la ley concede prácticamente los mismos efectos jurídicos a la unión libre 
monogámica, que al matrimonio debidamente celebrado conforme al Código Civil. Y uno 
se pregunta, si el concubinato -que así se ha llamado siempre-, produce todos los efectos 
civiles del matrimonio civil, ¿por qué no podría producir efectos civiles el matrimonio 
eclesiástico? ¿Es que el legislador considera más digno de protección al concubinato 
que al matrimonio celebrado conforme a las convicciones religiosas de los ciudadanos?

Y no se trata solamente de privar de todo efecto civil al matrimonio religioso, sino que, 
además, la ley se inmiscuye en el campo rigurosamente religioso para introducir uná 
prohibición, una especie de impedimento: no se puede celebrar libremente el matrimonio 
religioso, si antes no se ha inscrito el matrimonio civil. Es decir, que se pone una seria 
limitación a la libertad religiosa, obstando a la libre celebración de un sacramento. Esto 
va directamente contra el principio de la libertad religiosa garantizada por la Constitución. 
Ningún argumento de pretendidas conveniencias administrativas puede justificar que se 
viole la libertad garantizada por la Constitución. Esté" es un punto que debería ser 
urgentemente corregido, en honor a la dignidad dél Estado, al respeto debido a la familia 
y al mismo sentido jurídico.

Este matrimonio civil, que nuestras leyes rodean de dificultades para celebrarlo y que 
luego protegen tan débilmente, se ve amenazado constantemente por el divorcio, cuya fa
cilidad contrasta con los obstáculos puestos por la legislación para contraer matrimonio.

Por lo menos, hasta 1989, ese débil matrimonio contaba con una institución apropiada 
para remediar -siquiera en parte-, las circunstancias difíciles en las que se encuentran 
a veces los cónyuges. Ellos podían separarse iegalmente, sin recurrir a romper el vínculo 
matrimonial por el divorcio; así se podía poner a salvo la fidelidad y las obligaciones 
fundamentales frente a los hijos, siendo todo ello regulado por la intervención de! juez.

Sin que se sepa por qué motivo, la institución de la separación conyugal judicialmente • 
autorizada, se suprimió en 1989, y ahora los cónyuges en situaciones difíciles no tienen 
otro recurso legal que el divorcio. Si no quieren divorciarse, tendrán que separarse 
“ilegalmente” , sin ninguna intervención del Juez, y por lo mismo, con la arbitrariedad total 
que frecuentemente perjudicará a la parte más débil y, siempre, a los hijos.

Nuevamente nos preguntamos, si la ley protege las “uniones de hecho” , ¿no merecía 
también protección la “separación de hecho"? ¿No es mucho más razonable que 
intervenga el Juez y regule los derechos de los*cónyuges y de los hijos, en esas 
situaciones anómalas, en las que la convivencia resulta inconveniente?

La supresión de la separación conyugal judicialmente autorizada no ha significado un 
avance sino un retroceso de la legislación. Se ha dejado más desguarnecida a la familia. 
Se ha dado mayor libertad para el abuso, con desmedro de quienes más deberían ser 
protegidos por la ley.

Insistimos en que este año Internacional de la Familia es tiempo adecuado para 
plantearse reformas constructivas, que perfeccionen el Derecho, inspirándolo en los 
sanos principios universalmente admitidos y en el profundo sentido cristiano que 
felizmente tiene aún nuestra nación.
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El nombre de Dios en la familia

C ontinúo invitándoles de todo corazón a poner empeño en vivir este Año 
Penitencial y Año de la Familia, preparándonos así, de la mejor manera, para 
celebrar, Dios mediante, nuestro Primer Congreso Eucarístico Arquidiocesano.

En este mes de febrero se pueden ir concretando ya las especiales prácticas de 
piedad y de penitencia que en cada Parroquia, en cada Asociación y Movimiento 
apostólico, pueden vivirse, con naturalidad y sencillez, pero con un poquito de 
esfuerzo, para lograr una purificación progresiva de las costumbres y de la vida de 
todos.

Les propongo, considerar especialmente en el presente mes, las hermosas 
obligaciones que nos plantea el segundo mandamiento de la Ley de Dios: honrar ej 
santo nombre de Dios. Primeramente, claro está, hay que evitar el profanar de 
cualquier manera estas palabras que nos sirven a los hombres para referirnos al 
Señor o a sus amigos, los santos. Felizmente, entre nosotros, casi no existe la 
blasfemia, pero sí hay, a veces, ligerezas en el hablar, expresiones poco respetuosas, 
o tendencia a hacer bromas de mal gusto en las que se trata irrespetuosamente lo que 
es santo. Conviene, pues, llamar la atención contra estos abusos y reparar los 
pecados que se cometen de tal manera.

Pero, decía, más importante será el estimular a vivir positivamente nuestros 
deberes de honrar, como buenos hijos, cuanto a Dios se refiere, y, en primer lugar, 
su mismo nombre, que expresa la esencia divina.

Primeramente tenemos que enseñar a los demás, que Dios mismo ha querido ser 
llamado de muchas maneras y así reveló en la Sagrada Biblia, varios de sus nombres: 
Elohim, Yawhé (o Jeová, como traducen algunos, aunque con menoracíerto), Adonai, 
Sabaoth, etc. Algunos otros vocablos como “Señor” , que aparecen en la traducción 
griega,' o la designación de Dios por sus atributos y perfecciones: El Todopoderoso, 
el Soberano de los Cielos, el Justo, el Santo, etc., son igualmente, formas inspiradas 
de llamar a Dios. En el Nuevo Testamento también se enseña que Dios es “Verdad” , 
“Luz” , “Vida” , que es “Amor” o Caridad, según San Juan. Y Jesucristo nos reveló la 
íntima esencia de Dios, la Trinidad de las Personas y la Unidad indivisible, dándonos 
a conocer al Padre, el Hijo y el Espíritu Santo.

La revelación de Nuestro Señor Jesucristo, en cierto modo culmina y se sintetiza, 
en enseñarnos a tratar a Dios con el más perfecto y dulce nombre: el de Padre. Nos 
introdujo así en una relación de mayor intimidad y confianza y nos hizo considerar las 
consecuencias maravillosas de tener a Dios por Padre: él cuida de nosotros, hasta 
del último cabello de nuestra cabeza...

Las familias cristianas, que deben ser Iglesias domésticas, pueden sentirse 
dichosísimas transmitiendo de padres a hijos el conocimiento de Dios; iniciando 
desde muy niños a los hijos a llamar a Dios, con sumo respeto y amor, “Padre nuestro” , 
e invocando a la bendita Madre de Jesucristo con su hermosísimo nombre: María 
Santísima. He aquí una práctica sencilla, una enseñanza humilde y mínima, pero que 
puede tener enorme trascendencia en la vida personal y en el ambiente de la 
sociedad.

Igualmente se ha de educar a los niños y jóvenes, a saber respetar tanto el nombre 
de Dios, de modo que no hagan ligeros e irrespetuosos juramentos; que sepan 
cumplir con su palabra, sin necesidad de recurrir a promesas o cosas semejantes, 
y que sepan que, cuando es realmente necesario hacer un juramento, deben hacerlo 
con pleno sentido religioso de respeto a Dios, que es Verdad infinita, y nos quiere a 
nosotros como hijos veraces.

11



Muchas otras consideraciones prácticas se pueden hacer para vivir bien el 
segundo mandamiento y para corregir, si es del caso, cualquier defecto o pecado 
contra este precepto. Que estimulemos el espíritu .de penitencia, también en esté 
cuidado amoroso de las palabras, para que el instrumento que Dios nos ha dado para 
alabarlo no se convierta en medio de ofenderle.

Reciban una afectuqso saludo.
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El lim pio juego de la democracia

C ada forma de gobierno tiene sus reglas propias, que no se deben desvirtuar, so 
pena de corromper íntegramente el sistema y la misma sociedad. Esto supone 
la admisión de unas reglas superiores de moralidad, que no dependen de la 

libre convención humana, sino que están-impresas en la naturaleza, que son obra del 
Creador y que todos deben acatar.

En el sistema democrático es esencial el respeto debido a las leyes justas, a todo 
cuanto se ha establecido dentro del amplio marco del Derecho Natural, por el camino 
de la legislación que atiende preferentemente al criterio de las mayorías, sin 
desconocer los derechos de las minorías.

El juego limpio de la democracia se fundamenta en estos dos grandes principios: 
el respeto de las leyes, y la formación regular de las leyes. Ambos principios, 
encuentran su base en el Derecho Natural, que impera respetar la dignidad de la 
persona y procurar el bien común.

Por esto, se atenta gravemente contra la democracia, tanto cuando se abusa del 
poder para imponertiránicamente una norma injusta, contraria a la dignidad humana, 
al bien común, en definitiva, contra el Derecho Natural, como cuando, arbitrariamente 
se resiste a obedecer las leyes justas y regularmente establecidas.

Se requiere una gran sabiduría para mantener ambos extremos y evitar la 
corrupción de la Democracia, sea por la imposición tiránica de los que gobiernan, sea 
por la resistencia igualmente tiránica, de los que debían obedecer y no obedecen.

Cuando se recurre a los llamados “medios de hecho” , para imponer un criterio, un 
interés, o un pretendido derecho de un grupo, se está desvirtuando el sentido de la 
democracia.

Es lógico que existan diversos puntos de vista, que no siempre nos parezca 
acertado lo dispuesto por el Legislador o el gobernante, pero no cabe que se recurra 
a la fuerza para imponer el punto de mira discrepante. No posee mayor garantía de 
acierto el individuo o la minoría, frente a lo que se ha establecido por los medios 
normales y regulares de la legislación. En principio se presume que la ley es justa y 
hay que obedecerla; solamente si se probara de modo evidente que viola el Derecho 
Natural, habría que resistirse a ponerla en práctica, y, entonces, habría que agotar los 
medios, igualmente normales y regulares, para que se enmiende el error o la injusticia. 
Sólo como último remedio y en casos gravísimos, habría que recurrir a medidas de 
hecho, por ejemplo, ante leyes como las que se dieron en el régimen comunista o en 
el nazismo, ordenando matanzas inicuas por motivaciones raciales o ideológicas. 
Pero, de ninguna manera, se pueden emplear medidas de hecho por asuntos que no 
tengan esa gravedad extrema.

Desgraciadamente, en nuestro país se está generalizando el recurso al paro, a la 
huelga, al motín y la rebelión, por asuntos que apasionan desmedidamente en un 
momento, pero que no justifican de ningún modo, esas medidas extremadas. Esto 
delata una grave quiebra del sentido democrático y, en el fondo, el desconocimiento 
del Derecho Natural.

Las consecuencias de estos procederes arbitrarios, de estas actitudes violentas, 
no pueden ser peores: degradan más y más la democracia; retraen a los buenos 
ciudadanos del servicio público; instauran un ambiente de desconfianza; exacerban 
las pasiones y enfrentan a los grupos humanos inhumanamente.

Ojalá sepamos mantener la serenidad ante las crisis económicas, políticas, 
sociales, y no perder el bien más precioso de todos: la paz social.
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La familia por la familia

R azonablemente esperamos muchos cambios para bien de la acción del Estado, 
porque para esto existe: para ayudar a todos, comenzando por la institución que 
más se merece apoyo.

Pero sería necio esperarlo todo del Estado. Las familias tienen mucho que hacer, 
por propio esfuerzo y mirando a los demás, para mejorar la situación de ellas mismas.

Los factores morales, desde luego, no se imponen desde arriba. A lo más puede 
difundirse el sano concepto de la vida, los valores más respetables... pero no se 
pueden imponer. Y aquella dimensión moral constituye precisamente el nervio de 
cualquier renovación. Si las familias no se empeñan en ser lo que les corresponde, 
nadie podrá vencer la crisis contemporánea.

En primer lugar, se requiere una mayor dedicación de los padres al hogar: dedicar 
tiempo, energías, fuerza moral, para atender a sus obligaciones, para vivir su 
responsabilidad de padres. Tienen que centrarse en su familia, hacer de su mundo 
un universo dirigido al bien doméstico.

Si el tiempo que se emplea en los negocios, en las diversiones, en la televisión y 
otras cosas semejantes, no da margen para escuchar a los seres más íntimos, para 
enterarse de las necesidades, de las penas y alegrías del cónyuge y de los hijos, 
entonces se está simplemente perdiendo el tiempo. Por mucho que un hombre gane 
dinero, adquiera prestigio o sobresalga en la política, será tanto menos hombre, 
cuanto descuide su primera obligación, la de padre y esposo.

Y esos deberes han de cumplirse gustosísimamente, aunque cueste vencer la 
inveterada costumbre de desentenderse de ellos. Al cabo de poco encontrarán la 
mayor felicidad en saber compartir las horas del hogar con los suyos, interesándose 
de verdad por sus cosas, sus pequeños o grandes problemas de niños, jóvenes o 
mujer.

A la preocupación por compartir cuanto atañe a los miembros de la familia, se 
sumará la de contribuir positivamente a elevar el nivel del hogar en variadísimos 
sentidos, comenzando por las conversaciones amenas, las distracciones interesan
tes y sanas, el cultivo, tal vez, de un deporte, una afición artística o algo parecido. Por 
este camino sencillo se puede llegar muy lejos.



Nuestra imagen en el exterior

En 1889 participó el Ecuador, por primera vez, en una Exposición Universal, la de 
París, para conmemorar el primer centenario de la Revolución Francesa. Era 
como la “presentación en sociedad” del joven país, con su nuevo y sugerente 

nombre de “Ecuador” , que por entonces inducía a los europeos a pensar en algún 
. lugar del Africa.

El pabellón ecuatoriano tenía forma de un templo incásico, para orientar mejor a los 
visitantes, sobre la verdadera personalidad del país, y se exhibían allí nuestros 
excelentes productos de exportación: el mejor cacao del mundo, el café, algunas 
frutas exóticas, unos preciosos sombreros cuyo nombre propio llegó a ser “de 
Panamá"... Pero, nada de ello causaba mayor admiración a nadie y, en cambio, sí fue 
una de las mayores atracciones la numerosa colección de tzantzas. ¡No una, muchas 
cabezas cortadas y reducidas a su mínima expresión! Una verdadera invitación al 
viajero, al emigrante: “Venga a este país en el que podemos elaborar su cabeza y 
convertirla en producto de admiración mundial".

Por esos años se filosofaba sobre el progreso y muchos pensaban que el Ecuador 
debía recibir grandes corrientes de inmigración, como se dirigían hacia Brasil, 
Argentina y otros países americanos que, gracias al contingente de personas 
trabajadoras e industriosas comenzaban a situarse a la altura de los países europeos. 
Evidentemente la exposición de París, no contribuyó -así lo creo-, a que viniera un 
europeo al Ecuador. Por esos mismos años, nuestras leyes prohibían la inmigración 
de asiáticos, siguiendo una corriente de mala ley, de inspiración racista y anticristiana.

Ahora también presentamos en el exterior una imagen que, muchas veces, no 
resulta nada alentadora ni para la inmigración, ni para la inversión de capitales, ni para 
las relaciones culturales o comerciales, ni para nada que signifique relaciones 
civilizadas. ¿Qué noticias y qué documentales gráficos del Ecuador se difunden en 
el extranjero? Generalmente, se da cuenta de terremotos, de cuartelazos 
(pomposamente llamados por nosotros “revoluciones"), de agrias controversias en 
las que no se guarda la proporción ni la mesura. Se publican fotografías de indígenas 
miserables cortando árboles para interrumpir el tránsito de las carreteras y contribu
yendo así al progreso del país; de jóvenes capaces de romper vidrios de casas y 
vehículos, demostrando de tal manera su gran ingenio creativo, su amor a la ciudad 
y al prójimo, invitando al pobre, extranjero a venir a esta tierra de promisión.

No nos disculpa el hecho de que estos sucesos se produzcan en cualquier otra 
latitud del planeta, ni tampoco, la realidad de que las noticias no siempre dependen 
de nosotros, sino de quienes maliciosamente las transmiten. En el fondo queda, de 
cualquier manera, la culpa de nuestra exageración.

Me contaban de unos visitantes a los que el gerente de la fábrica, en el Japón, les 
explicaba que los obreros estaban en huelga, y los extranjeros no salían de su 
asombro al vertrabajar activamente a los obreros; hasta que el gerente les hizo notar 
que los huelguistas llevaban en el brazo derecho una banda de tela de color amarillo, 
que significaba su protesta por ciertas condiciones de trabajo consideradas incon
venientes. Esto nos hace pensar en nuestra violencia destructora, cuando hay tanto 
.que construir, en nuestro aparente afán de presentarnos como menos civilizados de 
lo que realmente somos.
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L a Iglesia, que no se guía por sentimentalismos ni improvisa nada, sino que 
enseña a base de lo inspirado por Dios y lo adquirido por la experiencia de veinte

. ’ siglos, no desprecia ni lo antiguo ni lo moderno. Una y otra vez, nos recuerda que 
las cosas no son buenas o malas por su antigüedad o por su novedad, sino que las 
normas éticas dependen de la Sabiduría infinita de Dios, que ha plasmado lá 
naturaleza del hombre y de familia con unas características que el hombre no puede 
alterar arbitrariamente.

' Por esto, dan pena algunos comentarios presuntuosos, fruto de la superficialidad 
más asombrosa, que pretenden presentar el progreso de la sociedad como fruto de 
un alejamiento de lo que la Iglesia ha enseñado siempre, siguiendo la Palabra de Dios 
y respetando la dignidad de la persona humana.

El cristianismo nació en una.época en la que la descomposición familiar había 
llegado al extremo, la corrupción y la crueldad máximas se expresan entonces en la 
esclavitud y el divorcio. Contra estos gravísimos males, luchó la Iglesia desde la 
antigüedad, y ha logrado victorias notables aunque una y otra vez renacen estos 

'males.
La familia cristianamente organizada, pone a salvo la dignidad del hombre y la 

mujer, la santidad del amor, el respeto a la vida, el aprecio de los hijos, el sentido de 
la solidaridad y colaboración de todos para el bien común. Todo esto se funda en el 
concepto auténtico del amor, como entrega total, Acondicionada y perdurable, hasta 
la muerte. Si se desvirtúa el concepto del amor y se lo sustituye por un sentimiento 
egoísta, por la satisfacción personal y la búsqueda del placer, entonces todo se 
desmorona y se pierde el sentido cristiano del matrimonio y la familia.

El hogar estable, que garantiza la total dedicación de cada cónyuge al otro, y de 
los padres a los hijos, el hogar “uno e indisoluble", santificado por la gracia del 
sacramento del matrimonio, es el ambiente favorable para el desarrollo de todas las 
virtudes -la lealtad, la fidelidad, la obediencia, la responsabilidad, etc.- y para la 
vivencia de los sacrificios y actos más hermosos de abnegación, inspirados por el 
amor. Ciertamente, en el mejor de los hogares, no faltarán penas y contrariedades, 
defectos y miserias humanas, pero esto no dice nada contra la sublime realidad de 
una institución querida por Dios desde la creación del hombre y la mujer, y elevada 
por Jesucristo a la dignidad de sacramento.

No se puede exagerarlas miserias humanas de ayero de hoy. El crimen, el pecado, 
el egoísmo, el abuso, no son la regla general; si en ciertos ambientes corrompidos 
pueden estar muy difundidos, tampoco esto prueba nada contra la santidad del 
matrimonio y de la familia. Las normas éticas no dependen del mayor o menor número 
de personas que las respetan, del mismo modo que no se puede llamar “normal’' la 
enfermedad, por muy difundida que pueda estar en un grupo determinado.

Desde luego, no se remedian los males -de ayer o de hoy, de siempre-, 
“ legalizando” lo que contraría la naturaleza, la Ley de Dios y las enseñanzas de la 
Iglesia. No será mejor el mundo, si volvemos a la época de la esclavitud y de la 
disolución total de las costumbres, propias del paganismo. No se eleva el amor 
humano, quitándole toda protección legal y fomentando el desenfreno de las 
pasiones; no se dignifica al hombre con la homosexualidad; no se educa destruyendo 
el sentido de la obediencia y la responsabilidad y presentando estas virtudes como 
una “abyecta sumisión” .

Un trabajo en pro de la familia, será necesariamente una labor larga y paciente, que 
no despreciará nada de cuanto haya de positivo en el pasado y en el presente, y que 
se proyectará hacia un futuro más conforme con los planes del Creador del universo.
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Las tentaciones de hoy

Como la naturaleza humana nocam biaycom o la maldadde Satanás sigue siendo 
la misma, los hombres de cualquier tiempo sufriremos idénticos embates y 
tendremos que recurrir a los conocidos medios adecuados para vencer. Pero 

no cabe duda de que en cada época, la soberbia, la lujuria, la pereza y resto de 
pecados capitales, adquieren modalidades especiales y su atractivo parece irresis
tible, tal como se presentan.

Ahora, cuando vivimos en la civilización de la imagen, de la máxima socialización, 
del consumismo desaforado, las grandes tentaciones asumen formas que correspon
den a las tendencias generales de la cultura contemporánea.

Desde luego, las imágenes que percibimos alimentan la memoria, la imaginación 
y sirven como de “materia prima” para cuanto pueda elaborar la inteligencia. Nuestro 
mundo interior se nutre de lo que nos llega a través de los sentidos. Y hoy día nos 
llegan infinidad de imágenes, singularmente impresionantes, gracias a la prodigiosa 
perfección técnica del arte editorial, de los equipos sonoros y televisivos. El atractivo 
de los modernos medios de comunicación es tan grande, que están sustituyendo a 
buena parte de las producciones teatrales, cinematográficas, editoriales, y, natural
mente, a la conversación familiar (las visitas sociales prácticamente han desapare
cido), a los mismos deportes y, en casos extremos, al cumplimiento de los deberes 
profesionales. La televisión lo inunda todo. '

La amplísima difusión de estos medios, y el impacto profundo que producen en la 
mentalidad del niño, del joven, el hombre o la mujer adultos o los ancianos, resulta 
indiscutible. De aquí se deduce su enorme importancia para la educación, para la 
formación y difusión de la cultura y, en general, para la siembra de todo valor positivo. 
Muchísimo bien se puede hacer; algo se hace y se debería hacer mucho más, a través 
de la T.V.

También cabe lo contrario, lo negativo; y desgraciadamente, no falta y aún en gran 
medida. Innumerables programas de T.V. fomentan la violencia, la lujuria, la infide
lidad conyugal, la injusticia (robos, asaltos, calumnias, etc.). Otros, que parecen 
inocuos, están fuertemente inspirados en una mentalidad antivida, presentan familias 
sin hijos, o con uno sólo. Muchísimos inoculan sutilmente, un sentido superficial, vanal, 
de la vida, apto para crear mentalidades incapaces de cualquier sacrificio, de un ideal 
elevado o simplemente, de un amor al trabajo y al esfuerzo.

No basta tener buen criterio y saber distinguir lo bueno de lo malo; no es suficiente 
la conciencia bien formada que nos hace condenar el crimen, el vicio, el pecado. Si 
nos nutrimos continuamente de imágenes tendenciosas o negativas, ese mal queda, 
por lo menos en el subconsciente, y aflora el peor momento, causándonos un daño 
incalculable.

Otras tantas reflexiones habría que hacer, respecto de la masificación de la cultura 
contemporánea, del consumismo favorecido por la propaganda, y de otras caracte
rísticas del mundo en que vivimos. Todo esto da un matiz especial a las tentaciones 
contra las que tiene que enfrentarse el hombre de hoy.

Nuestro tiempo es el mejor de los tiempos para cada uno de nosotros, a pesar de 
estos males; la Providencia nos ha hecho llegar en el momento preciso. Pero tenemos 
que saber desenmascarar el mal, combatirlo con valentía, y no conformarnos con su 
atrayente fisonomía. ■
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Figuras extraordinarias contemporáneas

Se suele repetir -y no por ello tiene menos razón-, que la historia es maestra de la 
vida. Y a veces pensamos que para encontrar aquellas luces orientadoras, se 
necesita remontarse a otros tiempos: las figuras del pasado se agigantan con el 

correr de los siglos, al punto de que las personalidades contemporáneas pueden 
parecemos deslucidas. Sin embargo, hay que reconocer, con agradecimiento a la 
Providencia, que en este siglo XX, han florecido hombres y mujeres que honran 
excepcionalmente a la humanidad, en los diversos campos: la ciencia, la política, la 
religión, las artes...

Quiero referirme en este breve artículo a dos personas, a quienes he tenido la 
suerte de conocer, y muy vinculadas entre sí; monseñor Josemaría Escrivá y Mons. 
Alvaro del Portillo. El primero, Fundador del Opus Dei, falleció santamente en 1975 
y ya ha sido reconocida oficialmente por la Iglesia la heroicidad de sus virtudes, al 
haber sido beatificado por el Papa en 1992. El segundo, continuador de la acción 
apostólica del beato Josemaría, acaba de terminar su vida en la tierra, y quienes le 
conocimos, tenemos también la convicción de que estará ya en el cielo.

Ambos han prestado servicios egregios a la Iglesia Católica. Contribuyeron 
eficazmente a la preparación y al desenvolvimiento del Concilio Vaticano II y a la 
aplicación práctica de sus enseñanzas. Mientras monseñor Escrivá predicó desde 
1928 el llamamiento universal a la santidad, en medio del mundo para la mayor parte 
de las personas, y abrió un cauce amplio para esa búsqueda de la santidad mediante 
el cumplimiento de los deberes ordinarios, Monseñor del Portillo, continuó con 
fidelidad admirable la tarea de difundir y aplicar aquellas sabias enseñanzas a 
millares de personas.

Después de la muerte del Fundador del Opus Dei, Mons. del Portillo, siguió 
adelante los trámites para la definitiva conformación jurídica del Opus Dei como 
Prelatura Personal, y consiguió del Santo Padre Juan Pablo II esta declaración 
solemne, mediante la Bula “Ut sit", en 1982. Diez años después, tuvimos la dicha de 
ver culminado el proceso de beatificación de Mons. Escrivá. Entre tanto, la Obra ha 
crecido y se ha difundido notablemente por el mundo entero, siendo más de veinte 
países nuevos en los que se han fundado centros del Opus Dei. Mons. del Portillo ha 
propugnado nuevas actividades apostólicas de promoción humana, de integración 
racial, de cultura elemental, media o superior, en países como Zaire, Costa de Marfil, 
Indonesia o Finlandia.

La vitalidad del Opus Dei, dirigido sabiamente por Mons. del Portillo, se ha 
manifestado en el crecimiento numérico de sus miembros que llegan a casi ochenta 
mil, pero mucho más, por la profundidad de la formación, por el celo ardiente por 
sen/ir a la Iglesia y a los hombres. En este clima de fervor religioso, han surgido, 
durante el gobierno pastoral de Mons. del Portillo, más de ochocientas vocaciones 
sacerdotales, dentro de los miembros de la Obra. Solo éste, ya es un aporte 
extraordinario a la Iglesia, al que hay que sumar los incontables padres y madres de 
familia que buscan la santidad en su vida conyugal, los obreros y estudiantes, los 
militares y artistas, los campesinos y los intelectuales, todo ese inmenso conjunto de 
hombres y mujeres que viven un mismo espíritu, que se sienten una familia muy unida, 
para servir al Señor y a su iglesia.
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E! Código de ia Familia

Desde hace bastantes años se viene hablando de la conveniencia de elaborar un 
Código de la Familia en el Ecuador. Si este anhelo se inspira en el propósito de 
mejorar la institución familiar y se lo realiza con la suficiente meditación y fuerza 

doctrinal y técnica, en buena hora. Ya en algún otro país, como Bolivia, se ha 
emprendido en esta ingente tarea.

Pero da la impresión de que más bien se pretende obtener una legislación parcial 
sobre la familia, con la finalidad de resolver problemas también parciales, y no 
siempre con una sólida motivación en principios indiscutibles, sino más bien en las 
arenas movedizas de la opinión y de las tendencias sociales siempre cambiantes.

Un Código de la Familia, ya lo tenemos: se llama Código Civil, y ha sido elaborado 
a lo. largo de milenios, sobre las bases del Derecho Natural, con aportes de los 
derechos más elaborados, como lo fueron el Romano, en la Antigüedad, el Francés, 
en la edad Moderna y las propias aportaciones del pensamiento jurídico ecuatoriano.

Ciertamente que este Código está muy lejos de ser perfecto, como toda obra 
humana; pero no creo que sean mejores las leyes de países de una órbita cultural muy 
distinta de la nuestra, ni las elaboraciones jurisprudenciales del ámbito anglo-sajón.

También hay que tener en cuenta que este Código nuestro, integra en un solo 
cuerpo, lo relativo a la famlia y lo que atañe a la propiedad (los bienes, las sucesiones, 
los contratos, etc.) Y esta integración responde'a una realidad vital, que sería muy 
peligroso desconocer: la interrelación entre los factores familiares y los económicos. 
No se puede pensar en una legislación familiar que esté como por las nubes, que no 
tome en consideración, los elementos económicos. Estos, si bien no son determinan
tes, ni los más importantes, no pueden dejarse de la lado, como si no existieran. 
Ahora, bien, si el Código de la Familia, va a regulartambién lo relativo a la propiedad, 
tendríamos una inútil y peligrosa repetición (en el organismo jurídico no caben 
duplicidades).

Es verdad que también contamos con el Código de Menores, que regula algunos 
asuntos en forma paralela -y a veces no bien coincidente- con el Código Civil. Pero 
este fenómeno, más bien invita a un perfeccionamiento jurídico, eliminando esas 
posibles contradicciones.

En todo caso, lo que debe orientar la actividad legislativa, es la necesidad de 
robustecer a la familia, de protegerla, como ordena la Constitución de la República 
y como lo piden las convicciones sanas y cristianas de nuestro pueblo. Dentro de 
estos lineamientos de mayor fortaleza, pienso que singularmente habría que consi
derar, entre otros, los siguientes puntos: a) facilitar el matrimonio, descomplicando los 
trámites; b) dificultar al-máximo o suprimir el divorcio, que rompe los hogares; c) 
restablecer fórmulas de separación legal para los casos más difíciles; d) perfeccionar 
los mecanismos jurídicos de la sociedad conyugal, afianzando la igualdad de 
derechos de los cónyuges; e) garantizar mejor el derecho de los padres de educar 
a sus hijos, según sus convicciones; f) controlar delicadamente el cumplimiento de 
los deberes de los padres, para proteger más a los hijos.

Naturalmente que estos ideales no se van a conseguir por medio de simples 
disposiciones legales, porque lo esencial son las costumbres y las convicciones 
morales de los ciudadanos; pero las leyes deben desempeñar también un papel 
pedagógico, de orientación, mientras que es preciso reconocer que desde unos 
noventa años a esta parte, casi siempre las leyes han pretendido desorientar, 
corromper la recta conciencia de los ciudadanos, con efectos desastrosos, que 
estamos constatando y que es necesario reparar.
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“La calentura no está en las sábanas” , dice el refrán, y podría aplicarse a este caso, 
considerando que no basta redactar un nuevo código, lo importante», será que se 
corrijan las desviaciones de nuestras leyes, en cuanto se han apartado de los grandes 
principios naturales y cristianos. Si esto se hace conservando la estructura del actual 
Código Civil, se cuenta con la posibilidad de acertar en mayor medida, porque se 
edificaría sobre una base largamente experimentada, mientras que si se quiere partir 
de la nada, se corren mayores riesgos de errar. A parte de esto, la coordinación de 
un nuevo cuerpo de leyes, con los ya existentes, origina casi siempre graves 
dificultades de interpretación, que sería preferible evitar.



La Familia, Iglesia doméstica

E ntrevista a Mons. Juan Larrea Holguín, arzobispo de Guayaquil, con motivo del 
Año Internacional de la Familia.

1. ¿Qué es lo que espera la Iglesia de este año 1994, declarado por la ONU 
como Año Internacional de la Familia?

La Iglesia trata de cumplir siempre, en toda circunstancia, su finalidad, que es la 
de conducir a todos los hombres hacia la salvación, a la vida eterna, mediante la 
doctrina y los medios de santificación dejados por Nuestro Señor Jesucristo. Por 
tanto, en esto Año Internacional de la Familia, la Iglesia se empeña en vivificar con el 
espíritu del Evangelio a la que es célula fundamental de la sociedad y base también 
de la misma Iglesia. El ideal, consiste en que cada hogar sea realmente una “ Iglesia 
doméstica” , es decir, una comunidad de personas, unidas por el amor y la gracia, 
que se ayuden mutuamente a cumplir el fin último de su existencia: conocer, amar y 
servir a Dios, para gozar de El eternamente en el cielo. Esperamos que este año, sirva 
para una intensa evangelización que aproxime siquiera a este gran ideal.

2. ¿Por qué la familia es una Iglesia doméstica y núcleo de la sociedad?
Corresponde a la naturaleza misma del hombre -por disposición de la Providencia

divina-, que nazca y se desarrolle en una familia. Aunque puede materialmente 
transmitirse la vida al margen de la familia, aquello es anormal y totalmente contrario 
al bien del hombre. Quienes son instrumento de Dios para transmitir la vida -los 
padres- tienen por eso mismo la tarea -deber y derecho-, de cuidar de sus hijos y de 
llevarlos hasta su pleno desarrollo en todos los aspectos. Por esto, la educación 
corresponde primera y fundamentalmente a los padres y sólo ellos están debidamen
te preparados para comprender y ayudar a sus hijos con eficacia. Toda la familia, 
tiene, además, un bien común peculiar: sus miembros deben ayudarse mutuamente 
para beneficio de todos. Sobre esta base de solidaridad natural, Cristo ha establecido 
una especial “comunión de los santos” , para que cada familia viva esta unidad 
espiritual que contribuye poderosamente a que todos sus miembros se acerquen a 
Dios. Por estas razones, la familia es núcleo de cualquier otra-sociedad y debe 
alcanzar la cúspide de la perfección llegando a ser verdaderamente una “ Iglesiá 
doméstica” , en la que se honre y se sirva a Dios, no sólo individualmente sino también 
en cuanto la familia es comunidad.

3. ¿La actual crisis de valores en el mundo se debe, principalmente, a una crisis 
de la familia?

Resulta muy difícil determinar cuál sea la causa principal de la actual crisis de 
valores; no me atrevería a decir una respuesta categórica en este sentido. Pero sí 
tengo la convicción de que tiene mucho que ver con la familia. Por una parte, los males 
morales del universo parten de la descomposición de las familias; por otra parte, la 
corrupción generalizada de la sociedad.repercute desventajosamente en las familias, 
dañándolas más. Se podría hablar de una interacción, o de una confabulación de 
diversas causas que han deteriorado la sociedad y la familia simultáneamente.

Me parece evidente que, si se pretende reaccionar contra este mal generalizado, 
se requiere combatirlo por todos los extremos: en la sociedad, en las familias, en cada 
individuo. Una campaña de rehabilitación moral, a su vez, exige la colaboración de 
cuantas fuerzas sociales existen. Más aún, cada persona humana debe sentirse 
comprometida en una lucha constructiva de esta especie.

4. ¿Cómo han influido los medios de comunicación social en esta crisis de valores 
de la familia?

No se puede generalizar y decir una palabra de aprobación universal ni de
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condenación sin excepciones. Hay influjos muy positivos y buenos y los. hay muy 
negativos y malos. La literatura, el teatro, el cine, la radio, la prensa, la televisión, de 
suyo son medios magníficos para transmitir valores -artísticos, científicos, morales, 
religiosos, etc.- y de hecho, han sido ampliamente empleados por millones de 
personas de buena voluntad y han servido para difundir los principios cristianos. Pero 
hay que reconocer que, sobre todo en los últimos años, se da, por regla general, una 
degradación muy alarmante de estos medios y muchas veces siembran la corrup
ción, la confusión de ideas o el indiferentismo. A veces predomina solamente el afán 
de hacer negocio y se piensa -muy erradamente- que sólo se puede hacer dinero 
fomentando el escándalo, la depravación de las costumbres; éste es un pecado 
gravísimo y, desgraciadamente, no es raro en nuestro tiempo. Un mal entendido 
sentido de la libertad permite verdaderas agresiones a las personas y familias, sin que 
se sancione a quienes causan tales desafueros; tal impunidad estimula a nuevos 
atropellos y el mal se difunde y se contagia alarmantemente.

5. Hay quienes opinan que la Iglesia Católica es demasiado exigente, y que 
muchos de sus principios morales han pasado de moda. ¿Y la familia, ha pasado de 
moda también?

La Iglesia Católica no es ni más ni menos exigente de lo que debe serlo. No puede 
actuar de otra manera que como actúa, por una sencilla razón: la Iglesia no es dueña 
de la verdad que predica, ni la ha inventado: la ha recibido del Señor y tiene que 
transmitirla tal como la ha recibido. Ya lo decía San Pablo: ulo que he recibido, eso 
enseño” . Así será hasta el fin del mundo. Si cambian las modas, la doctrina de la 
Iglesia no puede cambiar, porque es eterna, como Dios mismo -Suprema Verdad-, 
es eterno. No puede la Iglesia acomodarse a los caprichos de los hombres, tiene que 
enderezar continuamente lo que se tuerce. No puede la Iglesia misma torcerse, para 
agradar al mundo. Por cumplir su misión con fidelidad, la Iglesia ha tenido siempre 
que chocar con la incomprensión de algunos y, frecuentemente, con las persecucio
nes, pero nada de esto le puede hacer cambiar. Al permanecer fiel a su Señor, la 
Iglesia brinda al mundo el mejor de los servicios, precisamente así, impide la 
deshumanización del hombre. La familia, por su parte, no puede jamás pasar de 
moda, porque es institución natural y santificada expresamente por Cristo. Si algunos 
la desprecian, desprecian la dignidad misma del hombre, desprecian a la humanidad 
y, en último término, desprecian a Dios.

6 . Es común en la opinión pública confundir conceptos como planificación familiar 
y paternidad responsable, o regulación de la fertilidad y anticoncepción. ¿Considera 
Ud. que estos equívocos son trampas del lenguaje para favorecer negocios renta
bles, a costa de la corrupción de la familia?

Pienso que muchos que incurren en esas confusiones, lo hacen simplemente por 
poca formación y sin mayor malicia; pero bien puede haber otros que se empeñan,.-*?; 
en enredar, en oscurecer voluntariamente la verdad, y parece cosa bién probada que 
muchas veces lo hacen por un torcido interés económico: tratan de enriquecerse 
más, a costa de la vida ajena. Como es bien sabido, la Iglesia proclama la dignidad 
y santidad del-amor humano, de la transmisión de la vida dentro del matrimonio, y 
bendice las familias numerosas, pero también acepta que por motivos graves pueda 
regularse la fecundidad y vivirse una procreación responsable, mediante métodos 
naturales.

La indiscriminada campaña antinatalista, es profundamente contraria al cristianis*- 
mo y a la misma dignidad humana. El uso indiscriminado de cualquier medio para 
evitar la procreación, va contra los principios de la moral natural y cristiana.

Desde luego, cuando el motivo para difundir esas inmoralidades consiste en ¡ 
acrecentar capitales, entonces el fin y los medios son intrínsecamente malos y tales



acciones merecen la máxima reprobación,
7. Siendo la familia el núcleo moral, económico y político de un país, ¿por qué los 

gobiernos no le prestan la atención debida?
Puede ser por poca comprensión de la importancia de la familia, para el bienestar 

general de la sociedad; puede ser también, por las dificultades objetivas o las 
limitaciones con que tropiezan los gobiernos.

Sería preciso que se ahondara en el estudio de la importancia de la familia para el 
bien común general, y juntamente con esta conciencia más sensible a las nécesida- 
des de la familia, habría que suscitar acciones concretas en favor de la institución 
familiar.

No basta, por tanto, tener el convencimiento de que hay que mejorar la situación 
de las familias, se requiere saber hacer el bien. Habría que ahondar en planes 
eficaces de moralización, de educación, de elevación cultural, de robustecimiento de 
los vínculos jurídicos, y de mejoramiento de la vivienda, de los servicios básicos a las 
familias. Todo esto, en su conjunto, sería el verdadero modo de elevar la situación de 
la familia.

8. ¿No cree Ud. que la familia debe cumplir, sobre todo hoy día, un papel 
irreemplazable en la recristianización de la sociedad?

Evidentemente, siempre ha tenido la familia ese protagonismo insustituible y 
fundamental en la cristianización del mundo,-y hoy día, lo tiene en mayor medida, 
precisamente por el desmoronamiento de otras instituciones y por la misma comple
jidad de la sociedad contemporánea. Además, hay que confiar en que la familia, 
santificada por el Sacramento del Matrimonio, cuenta con gracias especiales para 
cumplir esa gran labor. La familia no está sola en el cumplimiento de esta acción 
recristianizadora, se encuentra apoyada por toda la Iglesia, y debería también contar 
con la comprensión y el apoyo de cualquier otra fuerza social y del mismo Estado, por
que, al fin y al cabo, el Estado se hace del conjunto de familias y existe para servirlas, 
de modo que no puede oponerse a la familia, sino apoyarla en cuanto hay de legítimo 
y bueno. Tal es el caso de la educación de los hijos: se educan primera y 
fundamentalmente en el hogar, pero la Iglesia y el Estado, ayudan a los padres y 
completan aquello a lo que no llegan los padres en materia de educación.
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Lecciones de 3a historia

Nadie puede negar que la historia se presta a múltiples interpretaciones, a veces 
contrarias entre sí, porque hay algo de misterioso en la conducta de los hombres 
y los pueblos. Pero, guiados por el sentido común y con honestidad, se pueden 

encontrar puntos ciertos de referencias, aceptables por parte de pensadores de bien 
diversas tendencias.

Pienso, por ejemplo, que muchos estarán de acuerdo en reconocer que el hombre 
no es un autómata, que no está sujeto a un destino ciego, sino que sus determinacio
nes libres imprimen uno u otro cauce a los acontecimientos. También coincidiremos 
en admitir que esa libertad que campea en la historia, es solamente relativa, no 
absoluta, es decir, que el hombre, aunque libre, goza sólo de una limitada libertad, 
pues está condicionado por muchos factores externos.
■ Si se aceptan estos principios de la libertad limitada del hombre, se concluirá que 

la historia no es un cuadro de inmovilismo en el que nada cambia. Tampoco se puede 
admitir que los hechos históricos no sean otra cosa que una mera repetición 
automática del pasado. Siempre la iniciativa, la libertad humana introduce modalida
des nuevas a los acontecimientos: hay un continuo cambio, mientras permanece .el 
hombre mismo con su naturaleza invariable. Para que algunas cosas cambien, es 
preciso que algo permanezca invariable. Permanencia y cambio hacen el tejido 
mismo de la historia.

Miradas así las cosas, resultan inaceptables las posturas intelectuales que 
simplisíamente pretenden congelar la vida de los pueblos y vivir de la mera añoranza 
del pasado. Igualmente inaceptable sería, olvidarse de cuanto nos puede enseñare! 
camino ya recorrido, no para volver simplemente atrás, sino para mirar adelante con 
más sensatez, con mayor experiencia, y tomar decisiones, usando de la libertad, para 
hacer.mejor nuestra conducta, más feliz nuestra vida, más conforme a los grandes 

■valores que dignifican al hombre.
Estas reflexiones se pueden aplicar a innumerables asuntos. Uno de ellos, de 

mucha actualidad, consiste en el concepto mismo de la libertad de educación, sobre 
la que se debate. Algunos no quieren sacudir la rutina y se aterran a un concepto 
anticuado, un concepto que se forjó y se impuso por la violencia hace cien años, y que 
hoy día tiene que revisarse, si no queremos caer en un inmovilismo paralizador. No 
hay libertad si no hay opciones diversas. No hay verdadera libertad si se impone un 
tipo único de educación, como se ha impuesto en establecimientos fiscales del 
Ecuador durante casi una centuria: una educación que prescinde de Dios. Este tipo 
único, no garantiza la libertad, porque no da precisamente posibilidad de opción, de 
escoger otra cosa.

Mirando la historia del Ecuador en estos últimos cien años, tenemos que concluir 
que se ha impuesto, contra la conciencia de una inmensa mayoría -casi unanimidad- 
. de padres de familia católicos, un tipo de educación que contraría sus convicciones, 
que deja a Dios de lado, como si no existiera, y muchas veces ha sido incluso, una 
educación combativamente atea.

Abrir ahora una posibilidad de escoger, de optar por otros tipos de educación, es, 
pues, concebir la libertad más renovadamente, como una auténtica posibilidad de 
escoger entre varias posibilidades.

No se diga que sí ha existido esa opción porque se puede fundar y sostener 
planteles de educación católica, ya que esta posibilidad no está al alcance real de 
iodos. Solamente si todos pudieran tener la capacidad organizativa y la capacidad 
económica para hacer esto, existiría libertad auténtica. Pero bien sabemos que
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solamente pocos, muy pocos, poseen esas capacidades. Si el Estado no proporciona 
a todos por igual las mismas oportunidades de poder escoger, no está garantizando 
una real libertad; a lo más estaría respetando la libertad de algunos, por ejemplo, de 
los más ricos.

El proyecto de libertad educativa presentado por la Conferencia Episcopal 
Ecuatoriana se inspira en este sentido renovado de la libertad, aun de un laicismo 
constructivo y conveniente, en un respeto a la verdadera capacidad de decidir, por 
parte de los padres, sobre cómo se han de educar sus hijos. No se quiere imponer, 
pero tampoco se quiere permanecer en la situación de imposición que ahora 
padecemos: así como no queremos obligar al ateo que eduque católicamente a sus 
hijos, tampoco se puede seguir tolerando que a los católicos (o. a cualquier otro 
creyente) se le obligue a educar a sus hijos prescindiendo de Dios.



Precio y riesgos de !a libertad

Los tiranos, los déspotas, los absolutistas de todas las épocas, han negado o han 
restringido la libertad de los pueblos con un argumento que se repite insistente
mente, pero que carece de valor: van a abusar de la libertad... no sabrán usarla...

La posibilidad de abusar de lo más santo y bueno, existirá siempre, y jamás ha de 
ser un motivo para prescindir de lo que es justo, correcto o positivo.

' La libertad de educación, esa libertad práctica que estamos pidiendo y que 
permitirá a los padres orientar la formación religiosa de sus hijos en escuelas y 
colegios, puede, innegablemente usarse mal, pero esto no significa que el posible 
abuso justifique la negación de la libertad.

. Que abusando de esta libertad se va a negar a alguno, a unos pocos o a muchos, 
el legítimo goce de su derecho, no es argumento para negar el derecho de todos. 
Concedamos el derecho, la libertad, a todos, aunque en tal o cual caso se haga mal 
uso de ella.

Es posible que se presenten como maestros católicos quienes no lo sean -aunque 
el proyecto de Ley contiene disposición prudente para evitar este mal, esta confusión- 
, pero no vamos a pensar que todos sean unos falsarios y engañadores. Si se abusa 
del derecho, hay siempre medios para castigar la infracción y para reparar el daño.

Menos grave objeción contra la libertad, resulta aquella que se basa no en el 
abuso, sino en un uso deficiente. Es verdad, por ejemplo, que no bastan unas clases 
de religión para inculcar convicciones y modelar la vida entera; pero menos aún se 
podrá orientar la conducta de una persona si ni siquiera conoce los principios 
religiosos.

Algunos, parece que se oponen a la libertad, más bien por una consideración que 
está en el otro extremo: preferirían que campee la ignorancia religiosa, para poder 
implantar con mayor facilidad sus enseñanzas sectarias. Si este pueblo católico, no 
se educa como católico, evidentemente puede terminar al cabo de unos años en ser 
un pueblo ateo, protestante, o cualquier otra cosa, muy alejada de sus raíces 
históricas.

Más incomprensible me resulta la postura de algunos católicos que temen -así: 
“temen” - que la gran mayoría vaya a escoger libremente una educación católica. Si 
estamos convencidos de estar en la verdad, ¿cómo puede surgir ese temor?

Aunque las clases cuesten -todo lo valioso cuesta algo-, aunque no sean perfectas, 
aunque no sean todo lo eficaces que desearíamos, aunque se den casos de 
lamentables -y corregibles- abusos, lo razonable será ponernos del lado de la 
libertad, de la instrucción, de la verdad.
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Vínculos de unidad nacional

Las naciones se forjan al calor de la historia común: luchas, éxitos y fracasos 
protagonizados por una población que va adquiriendo conciencia de su unidad. 
Contribuyen una serie de factores para desarrollar esa unidad: la raza, la 

geografía, la religión, la lengua, la cultura; pero ninguno de ellos es suficiente para 
crear una nación, aunque todos intervienen, en mayor o menor medida, según los 
casos históricos.

Nuestra nación ecuatoriana ha surgido por la conjunción de esos factores, 
superando enormes dificultades y obstáculos.

Si es verdad que tenemos una cierta unidad geográfica, más bien se encuentran 
en la naturaleza grandes barreras que han separado nuestros pueblos: las cordille
ras, enormes zonas selváticas, barrancos y ríos difíciles de superar. Contra lo? 
obstáculos de la geografía, ha luchado el Estado, construyendo vías de comunica
ción, en algunos casos verdaderamente admirables, y tanto más, dada la pobreza del 
país. No ha sido, sin embargo, posible hacer todas las carreteras a la vez, y se ha 
comenzado, sensatamente, por unir los centros de mayor importancia; esta limitación 
material no significa desprecio para nadie, ni violar el derecho de nadie, sino 
simplemente, comenzar por donde se puede y parece más necesario. También los 
grandes servicios indispensables para la vida, como el agua potable, se han 
proporcionado primero a las ciudades más pobladas, y luego han llegado a los 
pueblos, recintos y aldeas, a medida en que se ha. podido, aunque algunos estén 
incluso más cerca de las fuentes de agua.

La gran obra de unificación nacional ha sido muy espontánea y debida a la mayoría 
de los ecuatorianos: el mestizaje. Sin esta mezcla de razas, seríamos todavía un 
conjunto de tribus y una minoría de blancos, pero no habría una nacionalidad 
ecuatoriana. Esta existe, aunque sobrevivan pequeños núcleos de indígenas poco o 
nada fundidos con la vida de la Patria.

La lengua castellana ha sido un gran vínculo de unidad y bien se ha hecho al 
cultivarla y enseñarla a los demás pobladores, que, de otra manera, habrían estado 
condenados a un tremendo aislamiento. La lengua de la gran mayoría de los 
ecuatorianos, nos sirve a todos para entendernos, para legislar y gobernar, para 
contratar y establecer toda clase de relaciones humanas. No quita esto, el que 
subsistan grupos que conservan sus propias lenguas y no sería justo ni razonable 
pretender desconocer su derecho, impedir su uso y desarrollar una cultura corres
pondiente a tales grupos minoritarios.

El Ecuador no ha podido en todas las épocas de su historia, fomentar el desarrollo 
de los diversos grupos lingüísticos. Apenas ahora, se procura fomentar el desarrollo 
del quichua, como lengua de una minoría considerable; otros grupos lingüísticos son 
muy reducidos, y solamente se respeta su individualidad, pero no se puede, por 
ahora, proporcionar los mismos medios que se dan a la mayoría castellana y a la 
minoría quichua.

La religión ha sido para nosotros el vínculo más poderoso de unidad, no sólo por 
haber llegado a ser el catolicismo la religión de todos los ecuatorianos (salvo 
contadísimas excepciones), sino por la hondura de su influjo en toda la vida individual 
y social. Sin embargo, este vínculo de unidad ha sufrido menoscabo en el último siglo: 
por una parte la educación oficial prescindió sistemáticamente de la religión y a veces 
la atacó frontalmente; por otra, aprovechando de la amplia libertad que gracias a Dios 
tenemos, se han introducido infinidad de sectas religiosas y -desgraciadamente-, han 
logrado un cierto número de adeptos, debilitando la unidad nacional.
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Se podrían hacer muchas más consideraciones sobre estos vínculos de unión, 
pero la conclusión general podría ser ésta: dentro del más grande respeto a la 
variedad y a la libertad de individuos y de grupos, interesa al país robustecer sus 
vínculos de unidad, de manera razonable, positiva, estimulante, nunca destruyendo 
o atacando a otras personas o grupos.

El proyecto de opción de enseñanza religiosa en los planteles fiscales corresponde 
precisamente a esta inspiración: facilitar a todos el desarrollo, la elevación de su 
cultura religiosa, en un plano de absoluto respeto a la variedad, sin imponer 
artificialmente ninguna religión, pero reconociendo -como no puede ser de otra 
manera- el hecho innegable de que existe una gran mayoría, casi una totalidad, de 
ciudadanos con sentido cristiano de la vida, y que tienen derecho de educar a sus 
hijos según su propia convicción religiosa.



¿Guerras de religión?

A nte el proyecto de Ley mediante el cual se daría a los padres de famlia la opción 
para pedir enseñanza religiosa para sus hijos, algunos articulistas han manifes
tado su temor de que se susciten “guerras de religión” en nuestro país.

Si somos realistas y miramos las cosas con serenidad, no nos afectarán esos 
temores. Ciertamente sería gravísimo que se promovieran “guerras de religión” , aquí 
o en cualquier parte; pero esto sucede únicamente cuando triunfa el fanatismo, 
cuando' se atropella la libertad, y precisamente es todo lo contrario de lo que se 
propone la Ley de libertad de enseñanza religiosa.

. Efectivamente, si se tratara de imponer la enseñanza de una determinada religión 
a quien no la quiere recibir, entonces se estaría sembrando gérmenes de violencia. 
Pero lo que se pide no es esa arbitraria imposición, sino que los padres de familia 
“puedan pedir” , si quieren, la enseñanza religiosa para sus hijos.

Ahora los padres de familia no tienen esa libertad, no se les da esa opción de 
enseñanza religiosa a sus hijos, en los planteles del Estado, y esta imposición -contra 
la conciencia de muchos ecuatorianos-, es un motivo de queja, de resistencia, por 
parte de los agraviados. Se trata de eliminar esta injusta imposición y dar paso a una 
auténtica libertad, porque ser libre es poder optar, poder escoger, y no solamente el 
mantenerse en una abstención.

Han planteado algunos, que sucedería si en una aula hay 10 católicos, 10 
evangelistas, cinco judíos y cinco budistas, y presentan este ejemplo como una 
prueba del peligro de enfrentamientos religiosos. Pero el supuesto es irreal: no se dan 
esas circunstancias entre nosotros. Si se produjera una situación así, pues, simple
mente no pasaría nada, ya que conforme al proyecto de Ley, solamente se impartirá 
enseñanza religiosa en el caso de “pedirlo la mayoría de los padres de familia” ; en 
el ejemplo, no habría mayoría, y por tanto, nada cambiaría. No habría ninguna guerra.

Lo normal será que en una clase de treinta alumnos, los padres de los treinta 
muchachos sean católicos, y entonces, no se ve razón alguna por la que no puedan 
dar a sus hijos una enseñanza conforme a su fe religiosa. Y tampoco habrá ninguna 
guerra.

Sucederá también que no todos sean católicos, que haya unos pocos de otro credo 
o sin ninguna religión. Tal vez uno o dos, o cinco o diez... Pues bien, igualmente en 
tales circunstancias, se trata de respetar a todos por igual: a la mayoría se les instruirá 
en su religión y a los demás no se les impondrá nada contrario a su conciencia. Al 
respetarse a todos, tampoco entonces tiene por qué surgir ninguna violencia.

En una palabra, en un pueblo civilizado como es el nuestro, podemos entendernos 
y respetarnos perfectamente, sin necesidad de negar a la gran mayoría el derecho 
de instruirse en su propia religión, y esto, siempre “si lo desea” . Hablamos de una 
opción, del ejercicio de la libertad, y no de ninguna imposición, como pretenden 
desfigurar el proyecto algunos, para combatirlo.

Seamos leales con los principios: demos libertad a todos: a los que desean 
instruirse y a los que no lo desean. Y todos en paz.



“ Siempre se ha hecho así”

Las palabras con que encabezo este artículo, podrían calificarse como unas de las 
que más daño han causado al mundo. Constituyen la quintaesencia de la rutina, el 
pretexto para la pereza mental, el gran obstáculo para las renovaciones auténticas 

y constructivas.
En nuestro país vivimos de muchas inveteradas costumbres sin sentido, de antigua

llas con las que no se quiere romper con valentía, por amor a la Patria.
' Es preciso no quedarse anclados en el pasado, pensando como hace cien años, 
actuando como en las peores épocas de nuestra historia, cuando han triunfado la 
violencia, los odios, el sectarismo.

¿Cómo explicarse que hoy, existan ecuatorianos que pretendan que un sistema 
impuesto violentamente por un grupo de generales hace cien años, resulte intocable, 
inmodíficable?
* Entre esos políticos -a los que se tributa este culto incondicional e inexplicable-, había 
algunos de talento y alma noble, que, hoy día, pensarían como lo exige el mundo actual, 
y que reprobarían el espíritu retardatario de los que pretenden mantener las cosas como 
hace cien años.

Aquellos que -probablemente con honestidad y convicción- impusieron en el Ecuador 
un concepto de laicismo tal como lo habían aprendido por entonces en Centroamérica 
y el Caribe, que heredaron a su vez los excesos de la Revolución Francesa, a estas alturas 
ya habrían depurado sus ideas y se habrían desprendido de las asperezas sectarias e 
intransigentes. Pero algunos adoradores del pasado, siguen hoy día queriendo vivir y 
pensar como hace cien años, “porque siempre se ha hecho así” .

No siempre. Ni siquiera Francia vivía ya de esa manera, cuando aquellos caudillos de 
principios de siglo importaban al Ecuador aquel laicismo mal entendido, aquel laicismo 
sectario, que pretendía erradicar la religión.

Han pasado los años y ahora es preciso entender el laicismo en un nuevo y positivo 
sentido: como respeto constructivo. En materia de educación, significa que la escuela 
es continuadora y servidora del hogar y debe inspirarse en los ideales de los padres de 
familia, respetando a todos por igual.

Hoy día entendemos claramente que el Estado no puede, no debe, imponer ninguna 
religión, pero tampoco puede imponer una educación sin Dios, que es prácticamente 
atea.

Respetamos a todos, también al ateo, que no enseñará a sus hijos a conocer y amar 
a Dios. Pero no podemos condenara generaciones enteras a la ignorancia religiosa, 
contrariando las convicciones de los padres que sí creen en Dios. Los creyentes tienen ; 
derecho de que sus hijos sean educados como creyentes.

Y cada hogar tiene igual derecho de que la escuela, el colegio, colaboren con él, 
continuando la labor formativa de los padres, siguiendo el mismo sentido, la misma 
orientación suya. Otra manera de obrar, resulta un contrasentido, una violación de la 
libertad de conciencia, y un desprecio de la familia, que debe ser protegida por el Estado, 
como lo manda la Constitución.

El proyecto de opción de enseñanza religiosa, es la auténtica manera de vivir un 
laicismo constructivo, respetuoso de la libertad de todos. Esa es la única manera de tratar 
a todos por igual: respetando la conciencia -no sólo la del ateo- de todo padre de familia, 
para que cada uno escoja el tipo de educación que el Estado debe dar a sus hijos.

Quien lea sin ánimo prevenido el proyecto de reforma, se convencerá de que no se 
trata de imponer nada a nadie, sino de vivir el laicismo razonablemente, según lo exige 
el tiempo actual y no “como siempre se ha hecho" y “porque siempre se ha hecho así'’. I



Libertad teórica y práctica

Felizmente existe en nuestro país un gran clima moral de respeto a la libertad: 
todos la amamos. Hemos conseguido también, un progresivo reconocimiento de 
la libertad por parte de la Constitución y las leyes, y tenemos actualmente un 

buen acervo de textos jurídicos que la garantizan debidamente.
Todos estamos de acuerdo en que hay que respetar la libertad en sus más variadas 

aplicaciones: libertad religiosa, de conciencia, de cultos, de educación, de expresión 
de las opiniones, etc.

Todos coincidimos también en que, la gran base de cultura cristiana de nuestro 
país, facilita el ejercicio de la libertad. Si somos prácticamente todos cristianos, y por 
lo menos un 95% católicos, tenemos posibilidades de entendernos más fácilmente.

Pienso que también todos estaremos de acuerdo en reconocer que las minorías, 
aunque sean reducidísimas, tienen igual derecho que la mayoría, al respeto de la ley, 
de las autoridades y de los demás ciudadanos. La libertad no es ni para la mayoría 
solamente, ni tampoco lo es sólo para la minoría: es para todos.

Sobre estos puntos en los que afortunadamente tenemos una plena coincidencia 
de ideas, podemos construir estructuras, o escoger métodos para hacer efectivas las 
libertades. No será tan difícil encontrar sistemas adecuados, con un poco de buena 
voluntad de unos y de otros.

Sin embargo, en el plano práctico, indudablemente las soluciones pueden ser 
varias: mejores o peores, pero no vamos a pelear y dividirnos por ello, sino más bien, 
a tratar de acertar, con el concurso de todos.

En materia de educación, la libertad religiosa se ha aplicado en el Ecuador, desde 
hace más de noventa años, mediante la llamada “escuela laica” , entendida como una 
enseñanza en la que se prescinde de Dios y de toda enseñanza religiosa. Esté 
sistema puede satisfacer al padre o madre de familia que no crea en Dios o no tenga 
religión, pero no satisface a esa gran mayoría cristiana que considera que Dios es el 

'Supremo Ser, de quien no se puede prescindir, y que da sentido a todas las cosas. 
Por consiguiente, esta forma de aplicar la libertad no ha sido adecuada, no ha 
respetado la libertad de todas las conciencias, sino únicamente la de una mínima 
minoría.

No se trata de ir al otro extremó, y de satisfacer a la mayoría a costa de la minoría. 
No se pretende imponer nada a nadie. Se quiere que todos tengan igual libertad: 
mayoría y minorías. Que todos puedan escoger la orientación religiosa de la 
educación de sus hijos: cristianos y no cristianos.

En teoría ya ahora todos pueden escoger, pero en la práctica solamente gozan de 
esta libertad quienes poseen medios económicos. Esto no es justo: libertad para los 
ricos y carencia de libertad para los pobres. El Estado proporciona gratuitamente un 
tipo de educación sin religión, y el que desea una educación con religión tiene que 
pagar, tiene que obtener con sus propios medios un colegio o escuela adecuados a 
sus creencias.. He aquí la falta de igualdad y la falta de libertad práctica, que se trata 
de remediar.

La Conferencia Episcopal, propone otro sistema: que las escuelas y colegios 
fiscales gratuitos y mantenidos con los impuestos de todos los ciudadanos, tengan 
aquella orientación religiosa que quieran darles los padres de familia. Como no habrá 
unanimidad de opiniones, se debe atender democráticamente al deseo de la 
mayoría; pero este respeto a la decisión mayoritaria, no significa que se impondrá a 
los alumnos de familias que no quieran religión una educación religiosa. También esta 
minoría será respetada: no estarán obligados a recibir ese tipo de educación. Ahora
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se' impone a todos los alumnos de establecimientos fiscales un tipo único de
educación -sin religión-, queremos, para el futuro, que se pueda escoger, sin que se
imponga a nadie lo que resulte contrario a sus convicciones. He aquí, pues, un
sistema más abierto a la libertad práctica.

Que puede ser difícil el aplicarlo, es verdad, puede haber dificultades, pero con 
buena voluntad, con verdadero amor a la libertad de todos, despojándose de 
prejuicios, todo se puede reglamentar debidamente para perfeccionar la libertad 
práctica, que es la que al fin y al cabo realmente interesa.



Cómo leer la Biblia

En un breve artículo, como este, no se puede compendiar lo mucho que habría 
que tener en cuenta sobre cómo leer la Biblia. Solamente pretendo apuntar unos 
pocos consejos prácticos, que de ningún modo resumen siquiera toda esta 

hermosa cuestión.
En primer término, se requieren disposiciones espirituales: hay que leer con fe, con 

humildad, con piedad. También con otras virtudes -claro está-, pero estas tres que 
menciono, parecen las imprescindibles. Con Fe: como quien escucha realmente a 
Dios, que es el Autor de toda la Sagrada Escritura, sin perjuicio de los autores 
humanos que recibieron la inspiración sobrenatural y escribieron así, todo lo que Dios 
quería y sólo cuanto Dios quería. Con humildad: como aquel ministro de Candace, 
que pidió a Felipe, que le explicara para entender así nosotros hemos de buscar el 
apoyo insustituible de los comentarios de los Padres de la Iglesia, de los santos y los 
doctores de ella, no creyéndonos sabios e intérpretes infalibles. Con piedad: 
procurando que tal lectura sea una auténtica conversación con nuestro Padre Dios: 
El nos habla y también nosotros tendremos algo que decirle.

Luego, resulta aconsejable un cierto orden. Un espíritu ordenado no se sobrecarga 
con larguísimas lecturas en un momento, para abandonar después el contacto con 
la Palabra de Dios por otro tiempo. Conviene, sin duda, una regularidad y constancia, 
por ejemplo, dedicar cada día unos minutos. ¿Cuántos?-Nadie puede dar reglas fijas: 
los que le vengan bien a cada uno.

El orden implica también una selección de textos, para leer primero unos y luego 
otros. No parece lo más adecuado ir al azar, aunque, aún así, no será mala la lectura. 
Parece más sensato comenzar por lo más claro y cercano a nosotros, para adentrarse 
después en lo más difícil y lejano en el tiempo. Así, puede recomendarse comenzar 
por leer una y varias veces el Nuevo Testamento antes de abordar el Antiguo. Dentro 
del Nuevo Testamento, parece lógico comenzar por los Evangelios, seguir por los 
Hechos de los Apóstoles y continuar con las Epístolas y el Apocalipsis. En el Antiguo, 
se lee con especial provecho en un primer momento: el Eclesiástico, los Proverbios, 
los Salmos, el Génesis y el Exodo, los libros sapienciales e históricos en general, 
dejando para el final los profetas. Naturalmente, que este orden no pasa de ser un 
elemental esbozo, que bien puede alterarse, y aún con provecho.

Muy recomendable será el leer paralelamente, o intercalando con los libros 
sagrados, buenos comentarios de autores católicos de reconocida autoridad y 
doctrina, principalmente de los santos, que son quienes más han amado a Dios y su 
Palabra.
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ES siervo de ¡os siervos

¿ 1  Siervo de los siervos de Dios” suele ser la frase con la que termina y suscribe el 
Papa, desde hace muchos siglos, los documentos importantes. Con esta 
expresión, llena de humildad, se sustituyen muchos títulos innegables, pero que 

no se quieren lucir ostentosamente. De paso, nos recuerda a nosotros que somos 
“siervos de Dios” , y esto tiene profunda raigambre bíblica: San Pablo escribió: “Todas 
las cosas son vuestras, vosotros de Cristo y Cristo de Dios” , de modo que realmente 
le pertenecemos al Señor.

El Papa sostiene con su autoridad de Vicario de Jesucristo, la unidad de la Iglesia. 
'Su palabra define las cuestiones de fe y costumbres con la infalibilidad que le da la 
• asistencia continua del Espíritu Santo, tal como Jesucristo se la prometió a San Pedro 
" y sus sucesores. Así tenemos todos la inmensa dicha de asentar nuesta fe, sobre la 

roca inconmovible de Pedro.
El Sumo Pontífice congrega todo el rebaño de Jesucristo y le guía por el sendero 

de la caridad, cumpliendo también el expreso mandato dado por el Salvador a Pedro: 
“apacienta mis corderos, apacienta a mis ovejas...” (Juan, cap. 21).

El Papa nos unifica así, en la gran familia de los hijos de Dios, con la misma fe y los 
vínculos de la caridad. Todos tenemos, con el Vicario de Jesucristo y bajo su potestad 
suprema, una misión específica: la de cada uno, en su propio sitio, en su personal 
vocación. Escuchando su palabra y poniendo por obra sus indicaciones, edificamos 
la única Iglesia de Jesucristo, sobre el fundamento que el mismo Hijo de Dios 
estableció (Cfr. Mateo 16, 16-18).

Esta semana pasada hemos levantado especiales oraciones a Dios pidiendo por 
el Santo Padre, que cumplió 74 años y está reponiéndose del accidente que sufrió. 
Nada más razonable que nosotros, sus hijos espirituales, devolvamos con oraciones 
insistentes, las muchas bondades y bendiciones que nos llegan del Papa. El gasta 
su vida, con intensidad admirable, y nos ha enriquecido con tesoros de doctrina, a 
través de encíclicas, exhortaciones apostólicas, homilías y discursos, y mil formas de 
una catequesis moderna, impactante, renovada y sapientísima, pero, sobre todo, con 
su misma vida y ejemplo, nos impulsa al servicio del Señor j  de los hermanos. Sus 
viajes apostólicos, dejan huellas profundas de conversiones y de fervor religioso en 
todos los continentes; su preocupación por la paz de los pueblos mueve a la 
reconciliación y el buen entendimiento. ''

Que cada día estemos más atentos y dóciles a las indicaciones del Romano 
Pontífice y roguemos por su augusta persona y sus intenciones. Que Dios le conserve 
largos años para bien de la Iglesia, y le conceda salud y renovada fortaleza para su 
difícil pastoreo universal.
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Un pueblo generoso

Entre las varias virtudes de que puede gloriarse el pueblo ecuatoriano, destaca la 
generosidad; y en algunas secciones de la Patria, sobresale aún en mayor grado 
este hermoso sentimiento. Durante estos seis años que llevo viviendo en 

Guayaquil, he podido admirar y experimentar muy personalmente, el alma abierta y 
dadivosa de los guayaquileños.

Aquí se ha emprendido en numerosas obras de beneficencia, que se puede decir, 
han “salido de la nada” , mejor: se han realizado gracias a una largueza muy notable 
de este pueblo. Quien da unos centavos, quien unas tierras o millones, para edificar 
templos, hospitales, orfanatorios, escuelas...

En la misma línea de magnanimidad, hay que mencionar el espíritu proclive a 
reconocer méritos ajenos, y a veces, a ponderarlos aún sobre su verdadero valor. 
Todo lo contrario del sentido mezquino, que mira con desdén lo obrado por el prójimo, 
lo achica, o lo calla estudiadamente.

Esplendidez de alma demuestran los que no sólo se desprenden de lo suyo para 
ayudar a otros, sino que dan su propio tiempo, sus cuidados y trabajos, 
desinteresadamente, para servir al bien común. Sería inútil querer enumerar las 
múltiples obras, fruto de la liberalidad guayaquileña. Se piensa en lo cercano y se 
acude a favorecer a lo distante; se está en el detalle y se piensa en grande; se gastan 
las energías en la intimidad del hogar -en ese precioso servicio a la familia-, y se 
trabaja con denuedo en las empresas públicas.

Ante este espíritu munífico que se constata a cada paso, no queda sino levantar 
el corazón a Dios y dar gracias, por haber suscitado tanto derroche de bondades.

Como cristianos, sabemos que “Dios da el querer y el obrar” , que El inspira toda 
obra buena, y por esto, reconocemos que la sociedad ecuatoriana y especialmente 
guayaquileña, es una comunidad profundamente imbuida del espíritu cristiano.

Pero, no podemos ni “dormir sobre los laureles” , ni desconocer que donde abunda 
el bien, también germina el mal, que junto al trigo nace la cizaña, y en aún los 
corazones más generosos pueden velarse, a veces, con una sombra de egoísmo, de 
algo que los corrompe. Al hacer este elogio de la filantropía de mi Patria, y agradecer 
a Dios por ella, siento la urgencia de llamar a mis hermanos a ser aún más pródigos 
en bondad, sabiendo comprender y perdonar a los demás, sabiendo olvidar agravios 
y disponiéndose a servir, con ese noble corazón a la Patria, a los demás, sin 
discriminación alguna y sin guardar ningún resentimiento.



Libertad, igualdad y Seguridad

El ideal consistiría en alcanzar el grado máximo de todos los grandes valores 
éticos, pero una sociedad de hombres tiene que convencerse de su propia 
limitación y contentarse con una cierta medida*, aunque no sea absoluta.

El equilibrio conveniente en la promoción de esos valores, constituye, a su vez, el 
objetivo de una política sana y realista: procurar una armónica perfección de la 
libertad, la igualdad y la seguridad, sin sacrificar totalmente a ninguna, aunque 
consintiendo en las necesarias limitaciones, para vivir en la realidad y no plantear 
simples utopías.

Efectivamente, una libertad absoluta daría lugar a su misma destrucción y al 
deterioro de la sociedad; se impone resguardar el orden, mediante ciertas restriccio
nes a la libertad, como por ejemplo, no tolerando la apología del delito o de la frontal 
oposición a la libertad. El régimen más democrático no puede consentir que, 
impunemente, se haga propaganda para destruir la democracia; una autodefensa 
resulta imprescindible.

Tampoco basta una libertad absoluta que olvide las naturales diferencias de las 
personas. El régimen jurídico y político, deben asumir esas diferencias, para estimular 
el desarrollo de los menos favorecidos, proteger a los más débiles, y proporcionar, 
en la medida de lo posible, igualdad de oportunidades a todos, pues solamente así; 
ayudando a superar las diferencias y fomentando la igualdad, es como la libertad 
llega a ser efectiva. De otro modo, nos quedaríamos en un plano de mera teoría.

Lo dicho tiene una aplicación directa en el aspecto de la libertad de educación. No 
basta formular el principio abstracto, sino que el Estado debe proporcionar los 
medios para que todos puedan hacer efectivo uso de su libertad. Si entendemos la 
libertad como la posibilidad de optar por varias posibles decisiones (y esta es la 
verdadera libertad), entonces, hay que admitir que el Estado debe adaptarse a las 
variadas condiciones de la sociedad y proporcionar servicios conformes a esas 
distintas opciones que tomen los ciudadanos. La imposición de un único modelo de 
educación, implica negación de la libertad. Tampoco resulta factible, proporcionar un 
número indefinido de sistemas, pero, entre los dos extremos, cabe la solución de 
atenerse al,criterio de la mayoría, respetando también a las minorías, y ayudando a 
éstas, ponderadamente, en la medida en que lo necesitan y se puede llegar a ellas. 
Tal ha hecho el Ecuador con la lengua: se favorece el estudio del castellano, sin 
prohibir el estudio de las lenguas aborígenes; y ahora se procura que a! menos la 
minoría más numerosa -la quechua-, pueda tener educación en su propia lengua. No 
ha sido posible; hasta ahora, favorecer por igual a cayapas, shuares. cofanes, etc., 
pero, es razonable que también esos grupos reciban una ayuda nacional para 
conservar sus tradiciones y para incorporarse mejor a la civilización contemporánea.

Otro tanto puede decirse de la religión. No hay libertad en un sistema que niega 
a todos los alumnos de escuelas y colegios fiscales toda enseñanza religiosa. Esto 
va contra su conciencia y viola su libertad religiosa. El Estado debe dar medios 
apropiados para que quienes quieran recibir instrucción religiosa la puedan recibir 
realmente, sin hacer gastos y esfuerzos desmedidos. Son los más pobres quienes 
frecuentan las escuelas fiscales, y no basta con decirles que son libres: hay que 
proporcionarles igualdad de oportunidades para hacer su propia, opción, como sí 
pueden hacerla quienes disponen de medios económios propios.

El proyecto de Ley de libertad de educación que se está discutiendo en estos días, 
trata precisamente de conciliar estos aspectos: libertad e igualdad. Como conse
cuencia, también mejorará la seguridad, porque unas convicciones firmes, fundadas 
en la religión, salvaguardan el orden público.
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Libertad para todos

La Ley de Libertad de Educación Religiosa establece la posibilidad de escoger, 
de optar, por la instrucción religiosa. No se impone ni sé obliga a nadie: 
solamente se permite que quien quiera para sus hijos, pueda pedir esa 

instrucción.
Actualmente pueden escoger quienes tienen dinero para pagar pensiones en 

planteles privados, se quiere reconocer esta libertad para todos, por igual, para los 
pobres, (que ahora no pueden escoger), y para los ricos. Se aplica, pues, el principió 
constitucional de la igual de todos y se reconoce la libertad para todos. El texto de 
la ley es claro y no se debe tergiversar: no impone nada a nadie.



Una nación consagrada

Hace más de cien años ei Ecuador fue consagrado al Sagrado Corazón de Jesús. 
Esta decisión correspondió en primer lugar a los Obispos, y luego al Congreso 
Nacional y al Presidente de la República. En el acto de consagración estuvieron 

presentes los ministros de la Corte Suprema, con el Jefe del Estado, los legisladores 
y altas autoridades y un inmenso concurso de pueblo. El acto religioso, correspondía 
perfectamente al sentir unánime de la nación, plenamente católica y fervorosa.

No se trata de un hecho meramente histórico y perteneciente a una época ya lejana, 
sino que la conciencia de ser un pueblo que adora a Jesucristo y le quiere servir con 
lealtad, ha permanecido firme en el seno de los hogares, en las manifestaciones de 
religiosidad popular, en los actos de culto público y en innumerables actos de la vida 
pública, comenzando por la letra del Himno Nacional que se refiere a Dios, y la mayor 
parte de las constituciones políticas que comienzan invocando al Hacedor del 
Universo. La consagración se ha renovado formalmente muchas veces, y en algunos 
casos con espléndida solemnidad, como en 1985, con la presencia del papa Juan 
Pablo II rodeado de una apoteósica muchedumbre, como no se ha reunido jamás en 
nuestra historia.

Estos hechos nos confirman la realidad sociológica innegable de que el Ecuador 
es un pueblo cristiano. Cuando se hacen encuestas honradas, se confirma esta 
verdad. Así, por ejemplo, en estos días se ha consultado al pueblo sobre si desearía 
que en las escuelas se enseñe la religión católica, y la respuesta positiva supera el 
85%.

Si tal es la convicción de la nación ecuatoriana, lo razonable será que todos sepan 
respetar esa magnífica unidad de pensamiento religioso y favorezcan la conserva
ción de un vínculo de unión tan poderoso como apreciable.

No ha sido, en cambio, patriótica ni aceptable desde ningún punto de vista, la 
actitud de algunos políticos -sobre todo a principios de siglo y después bajo el influjo 
marxista-, de querer desconocer el gran fenómeno religioso del pueblo ecuatoriano, 
de prescindirde este dato sociológico y tratar al país como si fuera una masa de ateos. 
En esa línea estuvo, desgraciadamente, la educación laica, que al prescindirde Dios, 
lo negaba y que muchas veces tenía hasta actitudes combativas, antirreligiosas. 
Felizmente, el sentido católico del pueblo se va Imponiendo y se tiende a superar esos 
sectarismos.

Ha habido, sin duda excesos de parte y parte, pero el mismo espíritu cristiano de 
la nación planea por cima de las intolerancias y afianza más y más el amor a la libertad. 
Un tiempo se quiso imponer a todos la enseñanza católica; después una reacción 
injusta y desmedida quiso quitarla a todos; finalmente, ahora el pueblo desea -así lo 
revelan las encuestas-, que no se imponga ni se impida: que se deje la libertad de 
optar. Este sano criterio es el que inspira la Ley de Libertad de Educación Religiosa, 
que esperamos se apruebe pronto.

No sería razonable que un pueblo profundamente católico tenga todavía institucio
nes que fueron impuestas por la fuerza, en los ardores de una revolución que 
pretendiendo alzar la bandera de la libertad hizo retroceder al país en muchos 
aspectos del respeto de la verdadera libertad. Hoy no se tolera el fraude electoral (“no 
perderemos con papeletas lo que se ganó con bayonetas” , decían cínicamente a 
principios de siglo), ni los empastelamientos de imprentas, ni las expulsiones de 
sacerdotes, religiosos y obispos fuera del país, ni la imposición de un tipo único de 
educación. Ahora estamos habituados a la libertad práctica y no de meras declama
ciones.
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Fundada sobre roca

E l supremo fundamento de la Iglesia es Cristo, único Mediador entre Dios y los 
hombres. Sólo El obró nuestra salvación y por sus méritos infinitos tenemos la 
segura esperanza de alcanzar la vida eterna.

Pero, por su bondad ha querido Cristo, asociar a unos hombres para que su obra 
salvadora llegue a todos los demás y se prolongue hasta la consumación de los siglos. 
Quien todo lo puede, dispuso que sus Apóstoles tuvieran una especie de identifica
ción moral con El mismo, “quien a vosotros escucha, a mí me escucha y quien a 
vosotros desecha, a mí me desecha” , les dijo solemnemente. (Lucas 10.16)

A los Apóstoles les prometió conferirles las soberanas potestades de “atar” y 
“desatar” , es decir, de actuar con un poder decisorio: de “perdonar” y “retener” los 
pecados, como sólo Dios puede perdonarlos. Y después de haberles anunciado, les 
confirió efectivamente esas facultades: “Como mi Padre me ha enviado, os envío a 
vosotros... toda potestad me ha sido dada en los cielos y en la tierra...perdonad los 
pecados” . (Cfr. Juan 20. 21-23)

Entre los Apóstoles, Jesús escogió a uno: Pedro, y lo constituyó en fundamento de 
su Iglesia: “Te llamarás Pedro, y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia” (Mateo 16,18). 
Mostró el Señor su especial deferencia por Pedro en innumerables momentos que nos 
relatan los santos evangelios, y finalmente, después de la Resurrección le dio el 
pastoreo universal de su Iglesia: “Apacienta mis corderos, apacienta a mis ovejas...” . 
(Juan 21.16)

Muchas veces explicó el Señor que solamente permanece en pie la casa edificada 
sobre la roca, únicamente se conserva el rebaño si está unido bajo el mismo y único 
pastor y que su Iglesia no puede tener vitalidad si no es por la unión perfecta de las 
ramas con el único tronco. Quiso Jesucristo esa unidad de la Iglesia, por la cual rogó 
al Pacjre, con palabras emocionadas, en la última Cena. (Cfr. Juan 15-17)

Nos damos perfecta cuenta de la gran lógica y sentido común de esta forma de 
proceder. No podía el Hijo de Dios permitir que la “plenitud de la gracia y la verdad” 
que él trajo al mundo, quedara expuesta a perderse por las interpretaciones 
antojadizas de los hombres, y por esto, prometió a sus Apóstoles “estar con ellos 
hasta la consumación de los siglos” , y los Apóstoles, efectivamente, actuaron con una 
gran unidad, bajo la potestad de San Pedro, desde el primer momento: “eran un solo 
corazón y una sola alma” , nos dice el libro de los Hechos de los Apóstoles.

La Iglesia Católica ha guardado con suma fidelidad la unidad del Cuerpo Místico 
de Cristo, mediante la sumisión a su Cabeza visible, que es el sucesor de Pedro, el 
Papa. ,

La historia demuestra que, en cambio, quienes se han separado del Vicario de 
Jesucristo, han torcido la doctrina y la conducta por los más variados caminos.

Hay que pedir a Dios que cada vez se viva con mayor delicadeza la sujeción al 
Romano Pontífice, para bien de toda la Iglesia y de cada uno de los fieles. Sólo 
estando unidos a la Cabeza tenemos vida, sólo obedeciendo al Supremo Pastor 
hacemos la voluntad de Cristo, sólo estando realmente unidos a Pedro y sus 
sucesores, estamos plenamente unidos al mismo Cristo.
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Una ayuda oportuna y generosa

T iene el Papa el cuidado de la Iglesia universal, como sucesor de San Pedro y por 
lo mismo, Vicario de Jesucristo. Ese trabajo apostólico va desde la promoción 
de la fe cristiana en los pueblos todavía no evangelizados, hasta las innumera

bles obras de caridad, de cultura, educación, promoción humana que inspira el 
sentido cristiano de la vida, en los cinco continentes.
• Nuestra Patria ha recibido y sigue recibiendo misioneros para la evangelización de 
la región oriental, sacerdotes para diócesis con poco clero, y también ayudas 
materiales para las diversas obras de culto y de beneficencia.

Es razonable que un país con más de cuatro siglos de cristianismo, corresponda 
también a los beneficios recibidos con una ayuda oportuna y generosa para otros 
pueblos más necesitados. La mejor manera de hacerlo, la más ordenada y segura, 
es a través del Padre común de los cristianos, del Papa.

La colecta que se hace todos los años en favor del Santo Padre, para sus obras 
apostólicas, tiene el sentido de expresar la unidad del mundo católico y hace revivir 
las escenas que relata el libro de los Hechos de los Apóstoles, cuando, al principio 
de la predicación del Evangelio, los fieles recién convertidos, sabían desprenderse 
generosamente de sus bienes para ayudar a otros hermanos.

Ojalá nuestra Iglesia, que ha demostrado tantas veces su generosidad, también 
con esta oportunidad se comporte con magnanimidad.
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La visita a Pedro y Pablo

A cabo de regresar de Roma y de haber cumplido la gustosa obligación que 
tenemos los obispos, de realizar cada cinco años la visita “ad limina", es decir, 
a los umbrales de los apóstoles. Efectivamente, en Roma padecieron martirio 

y fueron sepultados los dos grandes fundadores de esa iglesia, Pedro y Pablo.
Pero los obispos católicos, esparcidos por el mundo, no vamos a! centro de la 

cristiandad solamente a venerar unas sagradas reliquias. No se trata de un encuentro 
con la muerte, sino con la vida, con el corazón y la cabeza de un Cuerpo Místico de 
Cristo, que conserva la plenitud de la doctrina recibida del Maestro y que continúa 
actuando, por mandato, suyo hasta la consumación de los siglos.

El encuentro con el Papa, constituye una forma más de vigorizar la unión estrecha 
que Jesucristo quiso para su. iglesia, a la que concibió como un rebaño, bajo un único 
pastor, y por la cual rogó al Padre ardientemente, en la última cena, para q.Ue 
conservara la unidad según el mismo modelo de la Trinidad Santísima..

Hay varias maneras de relacionarse con el Vicario de Jesucristo: escuchando y 
leyendo sus mensajes, escribiéndole, informándole y recibiendo sus directrices,, 
directamente o a través de sus Nuncios... pero también, mediante estas visitas, que 
ponen calor de familia a las relaciones entre la Cabeza visible de la Iglesia y los 
miembros.

Impresiona sobremanera el interés y cariño que pone el Santo Padre al recibir a los 
obispos, y nos hace sentir cómo su corazón está en cada país del mundo, junto a sus. 
hijos de todas las naciones. Pregunta con agudeza y puntualizando, sobre los 
problemas locales, sobre cada clase de personas; se interesa por la situación 
religiosa, y también sobre el estado de la sociedad. Pienso que ahora su principal 
preocupación se dirige hacia la familia, la educación, las vocaciones sacerdotales y 
apostólicas y la justicia social.

Admira la clara visión que tiene el Papa de nuestras realidades, lo mismo que su. 
confianza ilimitada en el poder de Dios, para solucionar tantos graves problemas. 
Resulta sorprendente constatar como se encuentran precisas, en la memoria del 
Santo Padre, las informaciones del momento, lo mismo que los recuerdos de su visita 
a nuestro país, hace casi diez años.

La visita “ad limina" renueva el ánimo de los pastores para continuar sirviendo con 
mayor afán al pueblo de Dios. Es una bendición para las iglesias locales, porque al 
reforzarse los vínculos de unidad, con la oración en común, con el estudio de los 
asuntos más importantes, con las palabras de aliento dadas por el Sucesor de Pedro» 
la Iglesia entera se beneficia inmensamente. Sea esta la oportunidad para que todos 
los fieles procuren estar espiritualmente más cerca del Papa atentos a sus enseñan
zas, dóciles a sus directivas, asiduos en la oración por el Vicario de Cristo. .
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La familia y ia vida

Las grandes crisis mundiales se han caracterizado por el decrecimiento demográ
fico y el debilitamiento de los vínculos familiares. La gran decadencia del Imperio 
Romano, que lo llevó hasta su total disolución, se manifestó con esos síntomas: 

una población que disminuía, precisamente cuando se necesitaban más defensores 
de la patria, y las familias profundamente heridas por la plaga del divorcio.

• La situación actual del mundo se parece en alta medida a esas deplorables 
circunstancias que precedieron a la caída de la prodigiosa civilización romana. Ahora 
tenemos el síntoma agravante de que se han puesto al servicio de'la “civilización de 
la muerte” , los poderes formidables de las grandes Potencias mundiales, de 
organizaciones internacionales y de fundaciones riquísimas, que no mezquinan 
dinero para torcer las conciencias y costumbres del mundo.
; Como si fuera poco, los intereses económicos de grandes industrias, se confabu
lan para difundir aparatos, dispositivos, drogas y procedimientos para restringir la 
natalidad, y se propalan por el mundo datos alarmantes -muchas veces, absoluta
mente falsos-, con los que se pretende impresionar a hombres y mujeres y llevarles 
al consumo masivo de esos productos anti-vida.

Se prepara ahora una Conferencia internacional en El Cairo, en la que se quiere 
hacer aprobar por todas las naciones del mundo, una declaración que desvirtúa 
profundamente el sentido de la familia, que desconoce la santidad del matrimonio, 
que desprecia la dignidad de la persona humana. Y todo esto está disfrazado con el 
empleo de hermosos términos y como si lo que se,buscara, fuera solamente mejorar 
la condición social de los pueblos, proteger a la mujer y al niño...

Ante estos gravísimos ataques contra la familia y la vida, han reaccionado algunos 
Gobiernos y, haciéndose eco del pensamiento cristiano y aun del sano concepto de 
muchos hombres de buena voluntad, han opuesto serios reparos al proyecto que se 
discutirá en El Cairo. Abanderado de la oposición de tan fatídico proyecto, ha sido el 
Papa, que en numerosas oportunidades ha declarado con valentía que el mundo no 
puede recorrer estos caminos de suicidio, que es preciso salvaguardar la verdadera 
constitución de la familia, la santidad del matrimonio, la vida humana misma, que está 
gravemente amenazada.

Nadie puede sentirse indiferente o ajeno a este drama mundial y que compromete 
la civilización y la moral. Es preciso oponerse con todo brío a las pretensiones de 
quienes sólo piensan en enriquecerse, aun sacrificando la vida de los hermanos. Es 
necesario que la opinión cristiana, reaccione con energía ante ¡os que tratan de 
destruir la familia y de condenar a la muerte a millones de inocentes aún no nacidos.



La fe y !a religión

Hay personas que dicen: “Tengo fe, pero no practico ninguna religión” : otras 
piensan que son muy re lig iosas/pero no tienen ideas claras sobre la fe: 
finalmente, se encuentran quienes afirman que cualquier religión es igual. En 

estas tres actitudes, se separa lo que no debe separarse: fe y religión; y se desvirtúa, 
por consiguiente, el valor de una y otra.

La fe es el principio y al mismo tiempo la cumbre de la vida religiosa, porque 
consiste en creer en Dios y en cuanto El ha revelado. Si no se acepta la existencia de 
Dios y no se recibe y acata su palabra, no existe una relación verdadera con Dios, 
resulta totalmente imposible.

La fe, es, pues, lo primero. Sin ella, dice San Pablo, es imposible agradar a Dios. 
Evidentemente, el hombre, dotado de razón, debe reconocer que el cielo y la tierra 
proclaman la existencia de Dios. El orden perfecto del-universo, la necesidad de un 
Ser infinitamente poderoso y sapientísimo, para crear cuanto existe, son argumentos 
que cualquier persona alcanza a comprender, y que le llevan a Dios, Pero no basta 
un razonamiento, sino que con la ayuda del mismo Dios, el hombre es capaz de dar 
el paso de la fe-, de aceptar libre y voluntariamente la suprema verdad de ¡a existencia 
de Dios, y reconocer que la criatura debe someterse al Creador.

No se trata de una mera idea, de una opinión, y mucho menos, de un sentimiento, 
sino de una adhesión libre y responsable, del hombre a Dios. Sólo movidos por Dios 
mismo, con su gracia, somos capaces de hacer el acto de fe: y en éste, se 
compromete todo el hombre: su razón, su voluntad, sus sentimientos, su conducta. 
El hombre de fe, el creyente, se somete a Dios, reconociéndole no sólo como Ser 
Supremo, o como Creador, sino como soberano Bien, como Principio y Fin absoluto 
de todas las cosas, como Legislador y Juez del universo y, más exactamente -por 
cuanto nos ha revelado Jesucristo-, como Padre de infinita Bondad.

Si tenemos fe, si reconocemos a Dios como Quien realmente es, nos damos cuenta 
de la infinita distancia entre el Ser de absoluta Perfección y nosotros, pobres criaturas 
limitadísimas, que no pueden entender ni siquiera la plenitud de las realidades 
sensibles, mucho menos, la insondable naturaleza de Dios. El hombre tiene que 
reconocer las limitaciones de su razón y dar muchas gracias a Dios, porque ha 
querido revelarnos mucho más de cuanto podríamos alcanzar con las solas luces de 
la razón natural. Con la fe, penetramos en el misterio de Dios, captamos algo de su 
grandeza sin límites. La fe, nos hace más conscientes de nuestra debilidad y al mismo 
tiempo, de nuestra grandeza, porque al recibir las luces sobrenaturales de la 
revelación, alcanzamos un nivel superior, el de lo sobrenatural;

La fe produce una transformación profunda del hombre, lo diviniza, en cierto modo. 
Sin embargo, la fe, es aún algo provisional, porque nos conduce hasta la vida eterna, 
y cuando lleguemos a la bienaventuranza, al cielo, entonces “veremos a Dios tal cual 
es” , y ya nó'será necesaria la fe. La visión beatífica, de los santos, es superior a la fe: 
en el cielo, se contempla a Dios, de un modo similar a como Dios nos conoce, y al 
captar la infinita Bondad, Belleza, Santidad y Perfección suma de Dios, el bienaven
turado se inunda de perfecta felicidad.

A lo largo de la vida temporal, la fe nos acompaña y sostiene, nos permite hacer 
actos meritorios para la vida eterna, con la gracia de Dios. Al mismo tiempo, la fe, 
exige un comportamiento, el modo de actuar propio de los hijos de Dios. No cabe, en 
efecto, tener fe, y rebelarse contra Dios, o decir que se, tiene fe y no acatar sus 
mandamientos. La fe nos lleva a la caridad, al amor de Dios, que debe ser amado 
sobre todas las cosas. Este amor de Dios o caridad, consiste fundamentalmente en
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“guardar sus mandamientos", tal como lo dijo Jesucristo: “El que me ama, guarda mis 
mandamientos” .

Por consiguiente, la fe, influye, debe influir, poderosísimamente en la vida: la 
orienta, la sostiene, la lleva hasta su perfección (en la caridad), y a merecer la 
salvación eterna (el cielo).

Una fe, sin obras es una fe “muerta” , como enseñan los apóstoles Santiago y Pablo. 
Podemos decir, de otra manera, que algo que parece fe, pero no lleva a ese 
sometimiento pleno a la voluntad de Dios, no constituye verdadera fe.

La religión consiste en el conjunto de relaciones con Dios, es decir, en la vivencia 
plena de la fe. La religión, comprende el dogma, la moral y el culto. El dogma señala 
precisamente las verdades de fe, lo que hay que creer, porque Dios lo ha revelado. 
La moral guía la conducta para que sea conforme a las exigencias de la fe, para que' 
sea expresión de amor a Dios y por consiguiente, de aceptación total de sus 
mandamientos. Y el culto, expresa la fe, principalmente con la oración y los 
sacramentos, llevándonos a la adoración de Dios, a darle todo honor y gloria, a 
agradecerle por sus bondades y a pedirle perdón de nuestras faltas y ayuda para 
nuestras necesidades.

Puesto que la fe no consiste únicamente en un acto de la razón, sino que abarca 
la personalidad íntegra del hombre y todo su comportamiento, la religión conduce al 
hombre a la unión con Dios, así mismo, con la totalidad de las facultades humanas 
y de las actuaciones de la persona.

Fe y religión no pueden separarse, como no puede dividirse el hombre mismo. No 
podemos quedarnos con una persona que sea sólo inteligencia, y que carezca de 
voluntad, de sentimientos, o de cuerpo. No se despedaza al hombre, sin aniquilarlo; 
y el querer separar la fe de la religión, resulta tan absurdo como fraccionar al hombre, 
y querer que siga viviendo.

De aquí que, sea tan absurdo el decir “creo pero no practico” . Esto equivale a decir: 
quiero tener cabeza, pero no me hace falta el corazón, o el cuerpo entero. El que tiene 
fe, debe llenarse de gratitud a Dios y corresponder a su Bondad y Amor, acatando 
la voluntad de Dios y sirviéndole en toda circunstancia. Nada es ajeno a la iluminación 
de la fe: el trabajo, la vida de familia, la actuación como ciudadano, etc., debe 
inspirarse en la fe y penetrarse de caridad, de amor de Dios.

De todo jo anterior se deduce fácilmente que tampoco cabe decir que cualquier 
religión es igual, que todas son buenas. Solamente puede ser bueno estar en la' 
verdad, aceptar al único Dios y someterse plenamente a sus mandamientos. No hay 
comparación entre Dios y los ídolos, nos dice la Sagrada Escritura en múltiples 
pasajes. También el hombre de hoy, debe desprenderse de los ídolos de su egoísmo, 
de las riquezas, de la soberbia o de la mentira, para recibir la “plenitud de la verdad 
y de la gracia" (cfr. S. Juan 1,13) del Hijo de Dios.

Habiéndose revelado Dios a los hombres, no cabe creer en cualquier cosa, o forjar 
a nuestro antojo diversas religiones, sino que única y exclusivamente debemoá 
buscar la plenitud de la verdad y de los medios de salvación, y ellos se encuentran 
en la revelación del Hijo de Dios, Jesucristo, y en la Iglesia que el fundó. No quiso 
Cristo muchas religiones y doctrinas contradictorias, sino "un solo rebaño, bajo un 
solo Pastor” . Fundó su Iglesia, sobre Pedro, y prometió a él y a sus sucesores, , 
asistirlos hasta la consumación de los siglos, para que “quien a ellos escucha, ( 
escucha a Cristo, y quien a ellos rechaza, rechaza a Cristo” (cfr. Lucas 10,16). La ; 

. única religión que nos trasmite en su integridad, y sin error alguno, toda la verdad, la 
que nos conduce a la fe y la caridad, y con ellas, a la vida eterna, es la religión Católica, , 
que fundó Jesucristo-y que quedó confiada al Supremo Pastor en la Tierra: Pedro y 
sus sucesores, los Papas.
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Puntos de consenso general

En los diversos actos de la Semana Social que se acaba de desarrollar en 
Guayaquil y Quito, se han manifestado opiniones muy valiosas de un conjunto 
de personalidades representativas de los diversos sectores y tendencias 

ideológicas, sin embargo, se pueden apreciar unas cuantas coincidencias, que 
merecen ser resaltadas, porque expresan, sin duda, lo más genuino y permanente 
del pensamiento nacional.

En primer lugar, estas personas, de diversos partidos y ocupaciones, han 
profesado su adhesión a los principios de la Doctrina Social de la Iglesia Católica, 
reconociendo en ellos la máxima expresión del humanitarismo, de la justicia y la 
caridad prácticas, es decir, los fundamentos necesarios para una reforma de las 
Costumbres, las instituciones y los individuos, para lograr el auténtico progreso.

Coincidieron todos los expositores en la necesidad de realzar el principio de la 
dignidad humana y garantizarlo al máximo ya que solamente así se logrará evitar los 
totalitarismos de cualquier signo que sean. Si se respeta lealmente la dignidad del 
hombre y la mujer, no se subordinará al interés económico el proyecto de desarrollo 
nacional; no se tomará como criterio para la distribución de la riqueza la mera 
consideración economicista de la mayor producción posible; no se sacrificarán las 
libertades a conveniencias pecuniarias y se respetará la vida humana por encima de 
cualquier otra consideración materialista.

Junto al principio de la dignidad humana se sitúa el de la solidaridad social que 
obliga a realizar diversos sacrificios para conseguir el bien común, y que proporciona 
la responsabilidad a la capacidad exigiendo más a quienes más pueden y favorecien
do de modo privilegiado a los mayormente necesitados. Este principio de solidaridad 
tiene amplias aplicaciones en la política tributaria en los estímulos, subvenciones y 
compensaciones sociales, en los métodos para conseguir la igualdad de oportunida
des y en la prestación de servicios.

Si no me equivoco todos los expositores han señalado, de una u otra manera, la 
necesidad de remediar la extrema pobreza de muchos ecuatorianos, y han puesto 
de relieve la importancia de que el Estado, los empresarios y todos los ciudadanos, 
contribuyan a mejorar la vivienda, muy deficiente no sólo en número, sino sobre todo 
en calidad.

Igualmente, se puede hablar de un práctico consentimiento unánime, en favor de 
las reformas que hagan la educación más “formadora de personas", “ integral” y por 
tanto, respetuosa y favorecedora de los grandes valores morales y religiosos.

Las reformas propuestas han sido varias pero se dirigen hacia el máximo respeto 
al derecho primordial de los padres de familia de dar a sus hijos la educación que a 
bien tuvieren, para lo cual, el Estado debe proporcionar los medios adecuados, 
estimulando el cumplimiento de aquel deber sagrado.

La libertad y la igualdad, no se contraponen, como a veces se ha sostenido 
falsamente, sino que se complementan, y la doctrina social de la Iglesia, propugna 
el respeto a ambos principios, hondamente enraizados en el Evangelio.

La familia, está en el centro mismo de la preocupación de los pensadores 
cristianos: nadie puede aspirar al progreso de la civilización, la cultura y las concretas 
sociedades, sino partiendo de un robustecimiento y enaltecimiento moral, jurídico y 
de costumbres familiares. La situación del matrimonio, extremadamente debilitado en 
el Ecuador, preocupa con razón a las grandes mayorías y se espera de entidades 
públicas y privadas, una acción adecuada para remediar estos males.

Los problemas de las diversas culturas, etnias, grupos humanos en conflicto, etc.,
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se miran a la luz de las enseñanzas comúnmente admitidas por los ecuatorianos, 
como tensiones que deben resolverse con equidad y caridad, por medios pacíficos, 
resguardando a todo trance la paz social, como el mejor tesoro de la nación.

Muchos otros puntos importantes fueron tratados y en varios de ellos se llegó a 
destacadas conclusiones, pero, por el momento, baste señalar lo anterior, como lo 
que. a mi parecer, fue trascendental.



La Semana Social

Por primera vez en e! Ecuador, celebramos una “Semana Social” , siguiendo una 
tradición que en otros países ya ha tenido largo desarrollo. Tratamos de renovar 
el interés por el estudio y la aplicación de la Doctrina Social de la Iglesia, que 

tanta importancia tiene para el verdadero progreso de ios pueblos, para la instauración 
de la justicia y la plena vivencia de la religión.

En efecto, el catolicismo es, no sólo una fe, sino una religión que compromete al 
hombre completo en su dimensión personal y social, con obligaciones ante Dios, ante 
los hermanos y la sociedad. De aquí que ia Iglesia haya dado siempre orientaciones 
para la conducta individual y social. En los últimos decenios, se han multiplicado las 
enseñanzas dé los Papas sobre las implicaciones morales de la política, de las 
relaciones sociales, familiares, culturales, laborales y ¡as que atañen a oíros importan
tes aspectos de la vida humana, inclusive en e! plano de la convivencia internacional. 
La Doctrina Social de la Iglesia, proyecta luces para resolver los más acuciantes 
problemas contemporáneos, y, sin definir cuestiones de índole técnico o científico, 
enrumba a los hombres de buena voluntad para hallar las soluciones más humanas 
a sus problemas.

La Semana Social, que tuvo eventos en Guayaquil y Quito, congregó a un buen 
número de expositores, de diversas tendencias y opiniones, pero con el. común 
denominador de un pensamiento cristiano. Además, se abrió un amplio foro para 
contrastar las ideas de quienes participaron en estos actos, todos ellos de elevado 
nivel académico, pero desenvueltos en un ambiente de sencillez y confianza.

Se analizaron los principales problemas de la familia, la educación, la política, el 
trabajo y la economía. En todos ellos, ei pensamiento cristiano ilumina con los 
planteamientos del Evangelio, que se resumen en el sentido de respeto a la dignidad 
humana, de la práctica de !a caridad y la justicia, la búsqueda del bien común y la 
promoción de la solidaridad.

El estudio de estas realidades de nuestra sociedad llevan a la conclusión de que 
podemos mirar el futuro con optimismo, porque tenemos ei patrimonio de una fe 
común, de un espíritu nacional profundamente cristiano y ¡a voluntad firme de edificar 
la grandeza de la Nación, viviendo incluso, los sacrificios necesarios para lograr el 
bien común.

Ciertamente hay muchas injusticias, ha crecido la violencia y se han descompuesto 
muchas instituciones -aún la familia-, en el Ecuador, pero no iodo está perdido, sino 
que, por el contrario, contamos con el incalculable valor de un sentido cristiano de la 
vida, con el cual se puede remontar el barranco de la inmoralidad e instaurar una 
nueva sociedad, más justa y caritativa.

Entre ios diversos asuntos examinados, destacó por su trascendencia el de la 
familia, que debe ser robustecida, protegida por las leyes y las autoridades, tanto 
como por los medios de comunicación social y ia labor mancomunada de todos los 
ciudadanos. Cuanto se haga por la familia, se hace por el mayor bien y felicidad de 
las generaciones futuras y de la Patria toda.

Se requeriría en el Ecuador, afronta" non suma valentía una reforma de las 
costumbres y de las leyes. Habría que comenzar por rectificar muchas conciencias 
desviadas y crear un mayor aprecio por el matrimonio, un gran respeto hacia ia 
fidelidad conyugal, un hondo sentido de responsabilidad en ios padres, para mejorar 
la célula fundamental de la sociedad.

Ya se están dando pasos importantes para afianzar la libertad de las familias para 
la formación religiosa de los hijos. Es preciso culminar este proceso de perfecciona
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miento de un aspecto tan valioso de la libertad como es este. Y conseguido tal 
objetivo, será necesario empeñarse a fondo en una catequesis adecuada para 
orientar la enseñanza de la inmensa mayoría -que es católica-, con un espíritu 
sinceramente católico.

Otra labor de urgencia máxima, consiste en salvar a miles y miles de familias del 
tugurio, de la habitación inhumana o de la carencia de todo techo. Si no se logra 
proporcionar vivienda digna, no se puede esperar una real elevación moral de nuestro 
pueblo, y estaríamos pecando por omisión ai no salvar a tantos niños y jóvenes de una 
corrupción segura. Recordemos las palabras vibrantes de Juan Pablo II en 1985, 
cuando aquí en Guayaquil nos exhortó a abordar con decisión el gravísimo problema 
de la vivienda.

Varias otras importantes conclusiones surgieron de la Semana Social, pero basten 
por ahora estas breves consideraciones sobre dos de las más importantes: la relativa 
a la familia y la que versa sobre la vivienda.



Una parábola con actualidad

N unca se agota el significado de las parábolas del Señor, y continuamente se 
pueden encontrar nuevas aplicaciones. Todos conocemos muy bien aquella de 
la simiente que en parte se perdió o quedó sin fruto, y en parte, produjo diversos 

resultados: el treinta, el sesenta o el ciento por uno.
Una conclusión evidente parece ser ésta: no basta sembrar, para cosechar. A 

veces se siembra y no se recoge nada: se pierden la semilla y el trabajo humanos. 
Pero esas fatigas, aparentemente inútiles, no justificarían que se dejara de sembrar; 
y mucho menos, que se esperara recoger abundantemente sin sembrar: o que nos 
pusiéramos a condenar la misma siembra o a maldecir del trigo. Por el contrario: si 
queremos recoger en abundancia, hay que sembrar sin medida y sin desalentarnos 
con el pensamiento de que parte del trigo se perderá.

En el debate amplísimo que se ha abierto, a través de los medios de comunicación 
social, sobre el proyecto de Ley de Libertad de Educación Religiosa, uno de los 
argumentos más engañosos para atacar la libertad, se ha formulado así: el Ecuador 
es católico, y sin embargo hay mucha inmoralidad; o de esta otra manera: se ha 
instruido a muchos en la religión, y no son consecuentes con ella, y viven inmoralmente.

El hecho de que los matemáticos a veces se equivoquen en sus cálculos, no 
autoriza para condenar las matemáticas o para sostener que sería preferible que 
nadie las enseñara y nadie las aprendiera. Del mismo modo, si algunos no practican 
la religión que aprendieron, nada dice contra la religión, sino contra tales personas 
inconsecuentes.

Es verdad que este es un país católico y que muchos no practican adecuadamente 
la religión que profesan. Pero el remedio no consiste en empeñarnos en que las 
nuevas generaciones permanezcan en la ignorancia religiosa, sino, precisamente en 
lo contrario. En buena medida habrá que atribuir la inmoralidad que reina en esta 
cristiana sociedad, al hecho de la gran ignorancia religiosa: si el 82 por cien de los 
niñps y jóvenes, aunque bautizados en la Iglesia Católica, no tienen oportunidad de 
que se les enseñe su religión en sus escuelas y colegios, no ha de extrañar que luego 
se desvíen por malos caminos.

No basta, indudablemente, conocer la verdad, para seguirla. Pero es imposible 
seguir la verdad si no se conoce; y no se conocerá el buen camino de la religión y la 
moral, si no se lo enseña a los niños y jóvenes.

Nadie puede garantizar que se hará buen uso de la verdad que se comunica, que 
se enseña; pero el posible mal uso de esos conocimientos, no debe retraernos del 
cumplimiento del deber de enseñar la verdad, de comunicar la luz que hemos 
recibido. No podemos condenar a nuestros hermanos a la ignorancia, por el simple 
temor de que no vayan a practicar su religión.

La instrucción religiosa no es suficiente, de ninguna manera, para hacer de un 
hombre un hombre honrado; pero es necesario poner esa primera e indispensable 
base. Como no basta sembrar la semilla para cosechar, sino que se requieren 
muchos otros cultivos y cuidados posteriores, así la primera instrucción tiene que 

•completarse con otros medios de formación. En el caso del hombre, además, no se 
trata de un proceso fatal o automático, sino que está de por medio el uso de su 
libertad, con la que puede rectamente acercarse al bien, o, haciendo mal uso de su 
libertad, rechazar el bien y obrar el mal.

Que no dejemos de sembrar por temor a que los pájaros se coman la semilla.
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Virtudes humanas

El pleno desarrollo del hombre, según el plan de Dios, implica vivir las virtudes 
humanas, es decir, aquellas exigidas por la naturaleza misma de la persona. 

Quien no cultivara estas buenas inclinaciones hacia los valores éticos positi
vos, estaría destruyendo su misma personalidad.

El hombre busca naturalmente el bien, y las virtudes humanas consisten en la 
habitual disposición de seguir tal inclinación hacia lo bueno, mientras que los vicios 
se oponen a la virtud, y degradan al ser humano.

Para practicar las virtudes humanas, basta la sana razón, y por esto, encontramos 
en cualquier cultura, en individuos de las más variadas tendencias e ideologías, 
algunos que incluso sobresalen en estas virtudes. Pero el cristianismo, al presentar
nos, con la luz de la Fe, el modelo de hombre perfecto, Cristo Jesús, nos proporciona 
un nuevo estímulo para vivirlas. Las virtudes humanas, con el auxilio de la gracia, se 
elevan a la condición de virtudes sobrenaturales; así, por ejemplo, hay una honradez 
natural, pero la honradez del cristiano está vivificada por la caridad y adquiere una 
nueva dimensión, propiamente sobrenatural; lo mismo puede decirse del valor, que 
se convierte en fortaleza sobrenatural, y cualquier otra virtud humana, que, con la 
gracia, nos une a Cristo.

Tienen enorme importancia las virtudes humanas porque resultan ser como el 
fundamento o cimiento para las virtudes sobrenaturales, y éstas son indispensables 
para alcanzar la salvación eterna. Además, las virtudes humanas, permiten también 
la recta y adecuada convivencia entre los hombres, y, en este sentido son también 
fundamento del orden social.

Un pueblo en el que se educa para practicar estas virtudes, y que realmente las 
pone en práctica, está en el camino del auténtico progreso, mucho más que el que 
se logra alcanzar por un simple desarrollo material o económico. Es, en efecto, el 
hombre mismo el que se perfecciona por las virtudes, y el bien común se obtiene por 
el esfuerzo mancomunado de todos.

Entre las virtudes humanas hay que destacar la lealtad, la sinceridad, la honradez, 
la disciplina, el orden, el respeto del prójimo, la laboriosidad, el patriotismo, y muchas 
más. Todas ellas, ponen de relieve la dignidad del hombre, llevan a respetar y 
perfeccionar el aprecio de dicha dignidad.



La proclamación del Diez de Agosto

C uanto resolvieron los patriotas de 1809, después de larga maduración de sus 
ideas, contiene enseñanzas de perenne actualidad. No podemos pretender 
que en aquellos albores de la vida republicana, se formularan ya todos los 

grandes objetivos permanentes del Estado, pero sí se vislumbraron las principales 
tareas que habían de mantener la presente y las futuras generaciones: mantener la 
religión de los mayores, preservar la unidad de la Nación, organizarse con miras a 
alcanzar el bien común.
- Llama la atención el destacado lugar que daban los proceres de agosto, a la 
religión. Este celo por conservar y acrecentar el tesoro de la verdad y de la salvación, 
se plasmó también en los términos precisos de la primera Constitución, la del año 
1812, y posteriormente en la de 1830 y las sucesivas. Un hecho significativo y notable 
encontramos en la Carta Política de 1896, que, surgida de la revolución liberal del 5 
de junio, sin embargo, conserva el concepto de la religión católica como la oficial del 
Ecuador. En el presente siglo, en el que se impone el criterio laico del Estado, no faltan 
las Constituciones, incluida la actual, que invocan a Dios, como fundamento del 
ordenamiento jurídico, político y social.

Esta hermosa y sabia tradición del pueblo ecuatoriano, compartida prácticamente 
por los demás países latinoamericanos y muchos otros ajenos a nuestra cultura, es 
plenamente razonable: no cabe construir un edificio sin cimientos, y el más sólido 
fundamento consiste en las convicciones religiosas de un pueblo. La. referencia a 
Dios, como el Ser absoluto, el Supremo Legislador y Principio de cuanto existe, 
corresponde a lo más profundamente sentido y profesado por casi todos los 
ecuatorianos. En cuanto a los que no tienen fe, no pueden sentirse ofendidos por la 
apelación a un ser que, para ellos, no existe y que, por lo mismo, ningún daño puede 
causarles, mientras que, han de reconocer que la conciencia de los demás debe ser 
respetada.

Parecidas consideraciones, aunque ya más relativas, cabría hacer en torno a ios 
ideales de conservar la unidad de la Nación y de promover el bien común. Estos 
conceptos admiten diversas interpretaciones o enfoques, aunque habrá siempre una 
mayoritaria convergencia hacia su necesario respeto y conservación. Las modalida
des pueden variar, pero en el fondo, subsistirá siempre el anhelo de preservar la 
integridad de la Nación y de procurar que los servicios y beneficios del Estado 
alcancen y favorezcan a todos.

A medida que los tiempos avanzan y cambian las circunstancias, corresponde a 
cada nueva generación replantearse los grandes ideales del Estado y procurar 
acertadamente dirigirse hacia ellos. Las lecciones de la historia resultan valiosas para 
tomar nuevos rumbos: no se puede ni vivir anclados en el pasado, ni tampoco 
prescindir de las experiencias de nuestros mayores; una equilibrada actitud de 
renovación y conservación, se requiere para acertar.

Al celebrar el día del nacimiento de la Patria, nos conviene reflexionar, hasta qué 
punto hemos sido consecuentes con los ideales planteados por sus fundadores y 
mantenidos a lo largo de casi dos siglos. Estamos en un momento de rectificaciones, 
y la meditación sobre la historia nacional, puede ser de inmensa utilidad.
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Ventajas de la fidelidad

Las virtudes cristianas perfeccionan al hombre, le llevan a la plena realización del plan 
divino sobre nosotros, además, unen a quien las practica con su Creador y Padre 
Dios, preparándole para esa eterna y felicísima comunión con El, que llamamos 

Cielo; y juntamente, con todo esto, traen innumerables ventajas para la convivencia 
humana, para la civilización y el adelanto de la cultura. Pienso que nadie pondrá en duda 
las “ventajas", de la justicia, de la honradez, de la veracidad y de cualquiera otra virtud. 
Considero, sin embargo, interesante reflexionar un poco sobre los beneficios secunda
rios de una de estas virtudes: la fidelidad.

Si somos siempre fieles, se afianza nuestra propia personalidad, somos cada vez -por 
decirlo de alguna manera-, nosotros mismos, y no incurrimos en la abominable figura del 
hombre de dos caras, o en la triste figura del fracasado, que quiso ser y no llegó a 
plenitud.

La fidelidad permite acumular experiencia y corregir en los propios ideales, en los 
planes de la vida, en las realizaciones parciales, lo que se va encontrando de defectuoso, 
y sin renunciar a las convicciones y grandes directrices de la existencia, se superan 
progresivamente los defectos, se suplen las deficiencias y se va apuntando a metas cada 
vez más altas, en el mismo sentido que ya se ha intentado anteriormente, con mayor vigor 
y energía.

La fidelidad con Dios, significa no apostatar, no abandonar la religión y las conviccio
nes más fundamentales de la vida, por tanto, implica un afianzamiento de la personali
dad, un espíritu de consecuencia con todo un pasado, tal vez de muchas generaciones, 
y este enraizamiento sólido trae consigo una madurez, una robustez espiritual.

Si se considera el caso inverso, el del que no mantiene su fe primigenia, se aprecia 
aún más el valor de la fidelidad religiosa. Quien se aparta de su religión, rompe con la 
comunidad de la que recibió la fe, en la que disfrutó de la comunión de los santos y en 
la que se apoyó para dar los primeros pasos en la vida. Si es un católico el que abandona 
su Iglesia, deja la plenitud de la verdad, para quedarse con unas verdades a medias; 
se empobrece increíblemente, al renunciar al divino alimento de los sacramentos; pierde 
el apoyo vigoroso del Supremo Pastor, que nos une en el único rebaño querido y fundado 
por Cristo, y, de hecho, está renunciando aun al derecho de recibir una.sepultura católica.

La fidelidad al propio hogar, al marido o la mujer, guarda un parecido grande con la 
fidelidad a nuestro Padre Dios. El que permanece leal, entregado exclusivamente a quien 
prometió amor eterno, goza de la estabilidad y la paz interior, fuente de la mayor felicidad; 
mientras tanto, el que no es fiel en el hogar, vive en sobresaltos y tormentos de conciencia, 
salvo que -lo que resulta más trágico-, haya llegado a “cauterizar su conciencia", a 
volverla insensible o cínica. Desde luego que esto pasa frecuentemente: el que traiciona 
al amor humano, termina también traicionando a su Dios y su religión; el que no 
permanece fiel a sus compromisos de hogar, acaba por no temer ni a Dios ni al diablo, 
y por entregarse, en definitiva a la perdición.

Hay otras fidelidades muy hermosas también: a la Patria, a los amigos, a los ideales 
profesionales, políticos, etc. Si hay que admitir en estos aspectos de la existencia mayor 
movilidad, porque se trata de cuestiones más relativas, también aquí hay una nobleza 
especial en ser consecuentes con uno mismo a lo largo ae los años, y trae consigo un 
general aprecio por parte del prójimo, que instintivamente rehuye de quienes manifiestan 
inestabilidad.

Las virtudes no se deben vivir por estas “ventajas” más o menos temporales y 
materiales, sino por amor, por caridad a Dios, pero no está demás pensar un poquito 
sobre estas consecuencias a ras de suelo, de las virtudes.



Educación ética y cívica

C on motivo del amplísimo debate que se ha abierto en torno a la educación 
facultativa de la religión, se ha planteado la necesidad de insistir en la calidad 
ética y cívica de todo proceso formativo de niños y jóvenes.

No se trata de cuestiones antagónicas, sino más bien, complementarias. El sentido 
religioso que se dé a la educación, constituye la base insustituible para una buena 
formación ética y cívica

Entendámonos. Si por ética, se quiere decir la orientación de la conducta libre del 
hombre con relación al bien, a lo bueno, claro está que habrá que fundamentar dicha 
formación, en una sólida base religiosa. Solamente si se acepta, con íntima y profunda 
convicción, que hay un Ser Supremo, un Legislador Absoluto y universal, se pueden 
admitir normas de moralidad o de ética, sólidas, estables, realmente obligatorias. Si 
no se acepta esta base, solamente nos podemos quedar en el plano de los buenos 
deseos, de los sentimientos más o menos humanitarios, pero, en todo caso, siempre 
veleidosos, como lo son los meros sentimientos.

En un país, como el nuestro, en el que tenemos la dicha y la responsabilidad 
inmensa, de ser cristianos, de conocer el Evangelio, de seguir a Jesucristo -perfecto 
Dios y perfecto hombre-, no tenemos que mendigar ideas o ideologías a culturas 
extrañas, sino que podemos y debemos desarrollar ampliamente el valiosísimo 
caudal ético que se contiene en las enseñanzas del Mesías, del Hijo de Dios..

La enseñanza de la religión -que no se pretende imponer a nadie, sino solamente 
autorizar que se imparta a quien la pide, puede, por tanto, contribuir valiosamente a 
fundamentar los estudios de ética.

Otro tanto habría que decir respecto de la “Cívica” , es decir, la enseñanza y la 
formación para el civismo, para la actitud patriótica, respetuosa de los deberes y 
derechos de los ciudadanos, de los que viven en civilización. La ética, además de dar 
normas de comportamiento con respecto a Dios y al prójimo individualmente 
considerado, mira también a las relaciones con la sociedad, con la “civitas” , y así se 
origina esta rama de la ética que calificamos de “cívica” . La religión, igualmente, no 
relaciona con Dios y con el prójimo, considerado como persona englobado en las 
diversas estructuras sociales, entre las que el Estado y la Ciudad, ocupan un lugar 
importante, junto a la familia. No va, pues, en desmedro de la cívica, la enseñanza 
religiosa,, sino que la apoya considerablemente.
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Etica y educación cívica (i)

Se define la ética, como la ciencia de la moral, es decir, un estudio ordenado y 
fundamentado de las normas de la conducta humana, regidas por la ley.

Así como los animales están sometidos a leyes naturales que, a través de sus 
instintos, les conducen a conservar y propagar la vida, el hombre, dotado de razón y 
voluntad, obra sometiéndose libremente a la ley moral. Hay, pues una diferencia muy 
grande entre el hombre y los demás seres dotados de vida, un verdadero abismo existe 
entre la criatura racional y quienes no la tienen.

Pero, en todo caso, los más diversos seres del mundo están sometidos a leyes. Los 
minerales solamente sufren el influjo de las leyes naturales, tales como la gravedad: caen 
por su peso; o la acumulación ordenada de sustancias, como se da en el crecimiento de 
los cristales. Los vegetales están regidos por leyes biológicas, inmensamente diferentes 
de las simplemente físicas, y apreciamos fácilmente la enorme distancia entre una piedra 
y la mínima planta. La distancia entre los vegetales y los animales resulta aún mayor, ya 
que los animales tienen vida sensitiva, están dotados de sentidos que les permiten captar 
mil condiciones del medio que les rodea y pueden reaccionar de diversas maneras, 
guiados por el instinto. Muchas veces la perfección de los instintos animales suscitan la 
admiración del hombre, como en el caso de las abejas, las hormigas y otros animales que 
dan muestras de cierta capacidad social.

Lo que causa asombro en el mundo animal, se supera inmensamente en el hombre. 
La superioridad de éste, radica fundamentalmente en la razón y la voluntad. Con la 
inteligencia conocemos no solamente los fenómenos, el aspecto externo de las cosas, 
sino la esencia misma de los seres, y penetramos en las causas de los seres y de los 
fenómenos, nos explicamos el “porqué” de las cosas. Con la inteligencia, el hombre, 
puede alcanzar conocimientos abstractos, y se remonta hasta las causas de cuanto 
contempla, hasta llegar incluso al conocimiento de la Causa suprema: Dios. Porque el 
hombre tiene razón, puede también comunicarse con los demás, mediante el magnífico 
instrumento que es el lenguaje, con una precisión increíble, que expresa los conceptos 
concretos o abstractos, los sentimientos, las pasiones, los más delicados matices del 
propio corazón.

La voluntad, nos permite tomardeterminaciones, hacero no haceralgo, y de la manera 
que escogemos. La voluntad, iluminada por la razón, guiada por ella, nos hace libres: 
capaces de optar, de dirigir nuestros propios actos. Esta voluntad del hombre, como 
también su inteligencia, no son infinitas ni ilimitadas, sino -como corresponde a una 
criatura-, tienen sus límites y sus defectos; de esto se deriva el hecho de que tampoco 
somos infinitamente libres: nuestra libertad es limitada.

La moral del Evangelio, prescribe los mismos mandamientos que ya había comuni
cado Dios a Moisés, pero los entiende de modo inmensamente más perfecto: esos 
preceptos de moral, en primer término, se aplican a todo hombre o mujer de cualquier 
pueblo, y no solamente a los judíos, es decir, adquieren un magnífico universalismo. En 
segundo lugar, la moral predicada por Jesucristo, ordena la integridad de la persona 
humana y aún pone el énfasis en “lo interior” , en “el corazón” , es decir, los sentimientos, 
las intenciones, los pensamientos, aunque no tengan una expresión exterior en hechos 
o actos físicos. Finalmente, el tercer aspecto del perfeccionamiento de la moral, debido 
a Jesucristo, consiste en la centralidad del amor o caridad: el mandamiento de amar a 
Dios sobre todas las cosas, es el principal y supremo, y de éste se deriva el segundo, 
consistente en amar al prójimo, como a nosotros mismos, por amor de Dios. Y de estos 
dos preceptos surgen todos los demás, de modo que cualquier virtud o acto bueno, lo 
son, en la medida en que expresan y ponen por obra el amor de Dios y del prójimo, y 
ninguna obra es realmente buena si no se inspira y dirige hacia la caridad en esta doble 
vertiente divina y humana.
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Etica y Educación Cívica (ii)

A ntes de seguir adelante, conviene detenerse a dilucidar la diferencia entre ética 
y mora!. Ambos términos se suelen usar, en el lenguaje corriente, como 
sinónimos, sin embargo, hay alguna diferencia. Efectivamente, tanto la ética 

como la moral, contienen normas para el obrar libre del hombre con relación al bien; 
ambas, disciplinan la vida humana, perfeccionando a la persona para que sea 
coherente con su propia naturaleza, para que alcance su último fin; ambas conducen 
a la creatura hasta su Creador y le llevan a la verdadera felicidad; pero, cuando nos 
referimos a la “ética” , queremos expresar esas normas de lo bueno, conocidas y 
explicadas con las solas luces de la razón natural, mientras que reservamos el término 
“moral” , para hablar de esas mismas realas de conducta, pero encuadradas en la 
religión, y, por tanto, iluminadas con las luces superiores de la fe.

Se comprende, de inmediato, como no puede haber contradicción entre una ética 
correcta y la verdadera moral religiosa: lo que el hombre alcanza a descubrir con su 
inteligencia, es corroborado por la revelación divina. Dios que ha dado al hombre la 
razón, no puede contradecirse, enseñando nada que sea contrario a ella. Si alguna 
vez aparecé una cierta oposición entre lo que enseña la ética y lo que postula la moral, 
quiere decir o que la ética se ha extraviado, o que lo que se pretende ser revelado 
por Dios, no lo es. Teniendo los católicos, el supremo Magisterio de la Iglesia, no 
podemos dudar respecto de las verdades de fe, ni de las enseñanzas morales 
definitivas; éstas aclaran, precisan y perfeccionan los principios de la mera filosofía, 
de la ética, en concreto.

La ética, realmente es una parte de la filosofía, de allí, que grandes filósofos, incluso 
anteriores a Jesucristo, como Sócrates, Platón y sobre todo Aristóteles, hayan tratado 
de la ética. Y lo hicieron, dentro de sus respectivos sistemas, deduciendo las normas 
del buen comportamiento humano, del análisis de la naturaleza del hombre y de sus 
relaciones con Dios, con el prójimo y con el mundo.

La religión revelada por Dios al pueblo elegido, a través de los patriarcas y 
profetas, igualmente enseña lo que es bueno, partiendo del concepto de que el 
hombre es una criatura de Dios y debe servir a su Creador. Jesucristo llevó a su 
perfección máxima la moral, enseñándonos que el hombre no sólo es criatura de Dios, 
sino hijo adoptivo de Dios, y que por tanto, debe conocer, amar y servir a su Creador 
y Padre, comportándose como hijo. La moral cristiana, alcanzó así el supremo ápice 
de perfección, al fundamentarse en la plena revelación de Dios, como Padre.

Dotados de libertad, podemos escoger muy variadas acciones, pero no todas son 
buenas, ni igualmente buenas. La libertad se nos ha dado para que sigamos el bien 
y no el mal; pero, haciendo un uso abusivo de la libertad el hombre puede apartarse 
del bien y obrar el mal, ésta es una consecuencia de nuestra limitada libertad. Si 
tuviéramos una mente perfecta y todo nuestro ser estuviera perfectamente ordenado, 
solamente obraríamos lo bueno, pero hay defectos en la inteligencia y en la voluntad; 
las pasiones desordenadas influyen desfavorablemente y también el ambiente puede 
presionar de manera inadecuada inclinándonos al mal.

El hecho de que el hombre, a veces obre el mal, no significa que no tenga libertad; 
este acontecimiento negativo, más bien demuestra que somos libres y que podemos 
hasta abusar de la libertad.

En cambio, tenemos la experiencia íntima de que obrando conforme a la recta 
razón, usando debidamente de nuestra libertad, nos reafirmamos en nuestra propia 
condición y dignidad humana. Continuamente experimentamos nuestra capacidad 
de obrar libremente, y la conciencia aprueba los actos buenos y reprueba los malos..
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Con la simple luz de la razón apreciamos esta verdad: Dios, Creador y Causa 
suprema de cuanto existe, ha dispuesto magníficamente todas las cosas, ha 
ordenado el universo sometiendo a los diversos seres a una variedad de leyes: las 
físicas, las biológicas, etc., y al hombre, principalmente le guía a su último fin, 
mediante las leyes morales que encauzan la libertad para conseguir el bien.



El fundamento de la ética

M uchos han escrutado con profundidad el corazón del hombre y han podido 
describir sus anhelos, pero pocos lo han realizado con la lucidez y precisión que 
alcanzó San Agustín: “Señor, nos has hecho para ti, y nuestro corazón no reposará 

sino en ti” . Larga y dolorosa experiencia tenía Agustín de Hipona y luego de ensayar mil 
sistemas filosóficos, mil formas de vida, llega a la conclusión de que el hombre sólo puede 
encontrar en Dios su reposo y felicidad.

Con mayor luz todavía, el libro inspirado de la Biblia, nos plantea ¡as diversas 
aspiraciones humanas y cual sea su valor. El Eclesiastés repasa uno a uno los diversos 
atractivos que mueven a los hombres. Si alguien quiere adentrarse en el más fino análisis 
psicológico, en la descripción más realista de la vida, lea esas páginas inspiradas por 
el Espíritu Santo. El autor sagrado llega a la conclusión de que ni los placeres sensibles, 
ni las satisfacciones de la inteligencia, ni las riquezas, ni el poder, ni nada de cuanto existe 
“bajo el sol” , pueden hacer la felicidad del hombre, y, sin embargo, en el corazón humano 
late una insaciable tendencia a la felicidad: todo es “vanidad de vanidades, si no es servir 
al Señor” .

Como contrapartida, tenemos otro maravilloso libro de la Biblia, que nos relata las 
mayores angustias por las que puede pasar una criatura; los dolores y la abyección 
profunda de Job, hacen reflexionar sobre el dolor, el mal y la muerte, en términos 
patéticos. Tal vez no existe producción literaria de mayor dramatismo y de grandiosa 
contemplación de la vida humana que el libro de Job. La conclusión de esta meditación 
inspirada, consiste en que el fin del hombre se sitúa más allá de la muerte y del 
sufrimiento; sólo puede encontrarse en Dios mismo.

Jesucristo, llevando la revelación a su plenitud, nos enseña que de nada le sirve al 
hombre "ganar el mundo entero, si pierde su alma” . La suprema felicidad que El promete 
está en el “Reino de los cielos” , esto es, en el pleno cumplimiento de la voluntad 
perfectísima de Dios, supremo Bien, suma Bondad, fuente de felicidad perfecta. A lo 
largo de todo el Evangelio se inculcan de manera sublime estas verdades; para muestra 
léase el capítulo VI de San Mateo, o cualquiera de las inigualables parábolas del Señor.

San Pablo, resume de modo magistral las enseñanzas de Jesús: “todas las cosas son 
vuestras, vosotros de Cristo, y Cristo, de Dios. Por lo mismo, enseña el gran Apóstol, que 
el amor desmedido a las riquezas es una “idolatría” , que esclaviza, que rebaja al hombre 
al servicio de las criaturas, en lugar de comportarse como “señor de la creación” .

Si la Sagrada Escritura nos deja sin duda alguna sobre estas dos verdades -que la 
felicidad y el último fin del hombre están en Dios-, la razón natural puede también alcanzar 
estos conceptos.

Tanto el sentido común, como las elucubraciones más profundas de los grandes 
filósofos, llegan a igual conclusión: el hombre no existe para servir a ninguna criatura, sino 
sólo al Creador. Y, consecuentemente, la felicidad y la perfección del hombre consiste 
en conocer, amary servirá Quien es infinito Bien, suprema Verdad, Perfección sin límites, 
Dios.

La Etica, que dirige las acciones humanas hacia el bien, no puede, por tanto, 
prescindirdel fin último del hombre. Solamente habrá una norma Etica respetable, si está 
por encima de los avatares de la historia, de los sentimientos cambiantes de los hombres, 
de los caprichos de los poderosos o las veleidades de la opinión mayoritaria. Los valores 
permanentes de la Etica, únicamente pueden fundamentarse en la consideración del 
último fin del hombre, de lo que hace su perfección y su felicidad, y ese fin es Dios mismo, 
su Creador infinitamente perfecto. El Bien infinito es el fundamento del bien relativo que 
persigue la conducta humana libre.
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La moral autónoma

E nmanuel Kant se planteó el problema de construir un sistema ético que se 
mantuviera por sí mismo, que no dependiera de ningún presupuesto ajeno al 
mismo sistema: es lo que se suele llamar, una moral autónoma. El filósofo 

prusiano llegó a la formulación del “imperativo categórico” : hay que hacer el bien y 
evitar el mal. Esta fórmula, aparentemente no depende de ninguna concepción 
religiosa o de otra índole.

Sin embargo, bien pronto aparece la debilidad del imperativo categórico. Uno se 
pregunta, por qué hay que hacer lo bueno, si muchas veces lo que se presenta como 
bueno causa tantos dolores, trae inconvenientes y dificultades de diversa índole. Y 
luego el sistema autónomo, no explica qué sea lo bueno, que es “hacer el bien” . 
Necesariamente, hay que buscar alguna explicación más allá del imperativo categó
rico. El mismo Kant, agregaba otra máxima, que parece más humana y comprensible: 
hay que comportarse de tal modo que ese comportamiento pueda Ser una norma d$ 
conducta para todos. Este pensamiento parece ya mucho más próximo del concepto 
cristiano de “hacer a los demás lo mismo que quisiéramos que hagan con nosotros” , 
lo que equivale a “amar al prójimo como a uno mismo” . Probablemente Kant -que era 
buen cristiano-, en el fondo pensaba influido por ei Evangelio, aunque pretendía 
fundar una moral autónoma.

Los pensadores que siguieron, de una u otra manera a Kant, trataron de dar solidez 
a la norma moral, independientemente de todo influjo religioso. Algunos, como los 
positivistas, pretendieron que lo bueno o lo malo del comportamiento humano 
solamente dependía de la ley positiva. Sería bueno io ordenado por la ley, y malo lo 
que quebranta el precepto positivo. Entonces el legislador se convierte en árbitro de 
la moralidad, y si ese legislador es un hombre o- una asamblea de hombres, la 
relatividad de lo bueno y lo malo depende exclusivamente de la veleidad de esas 
personas. Naturalmente, un sistema de esta índole es irracional, ya que conduce a 
justificar las peores aberraciones. De hecho, la historia ha presenciado con horror los 
crímenes del comunismo o del nazismo, que llegaron hasta la institucionalización del 
genocidio.

Si el positivismo no puede orientar la ética, tampoco lo alcanzan los diversos 
“sociologismos” , los sistemas que hacen depender los valores morales del consen
timiento de la sociedad, más o menos expresamente manifestado. Ni la convención 
explícita, ni el comportamiento generalizado, pueden hacer que ias cosas sean 
buenas o malas. No depende de la concordancia de pareceres de pocos o de 
muchos, el bien y el mal de las acciones humanas.

1 En la sociedad contemporánea ha hecho grandes conquistas ei relativismo 
sociológico: muchos consideran que el bien y el mal dependen de lo que piensa la 
mayoría de las personas, o de cómo se comportan las mayorías. Evidentemente este 
intento de “moral autónoma” , de carácter sociológico, tiene las mismas debilidades 
que los anteriores sistemas, y no explica nada.

Una derivación del anterior error consiste en la “moral sentimental” . Como en todos 
los extravíos, hay algo de verdad o por lo menos de buena voluntad: así, en esta 
concepción, se da una deformación de un principio correcto: la conciencia es como 
una voz interior que nos dice qué es lo bueno y qué es malo. Ese criterio personal, 
debe ser verdadero, pero puede equivocarse, no es infalible. Una conciencia bien 
formada, produce un juicio acertado sobre la moralidad de las acciones, pero una 
conciencia mal formada es como un ojo defectuoso que distorsiona las figuras. 
Mucho menos seguro que el juicio raciona! sobre los actos, es el mero sentimiento,
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que de suyo es inseguro y cambiante.
Frente a tales desviaciones se constata la necesidad de volver a los principios 

eternos de la razón, al análisis de la naturaleza del hombre y a la superior iluminación 
que confirma los datos de la razón natural con las luces de la revelación, de la fe.

El concepto de la dignidad humana, como ser racional y libre, con capacidad de 
perfeccionarse, de buscar y alcanzar su fin último, este es el fundamento racional de 
la ética. Y la revelación, nos da esclarecimientos magníficos sobre esta naturaleza del 
hombre: es imagen y semejanza de Dios, es hijo de Dios, está destinado a dar gloria 
a su Creador y Padre y alcanzar una bienaventuranza eterna. Es bueno, aquello que 
corresponde a nuestra dignidad de seres humanos y nos conduce a nuestro último 
fin /

Este sentido de la ética no solamente hace depender los valores morales de Dios, 
Autor de la naturaleza humana, sino que también nos enseña que para realizar lo 
bueno, contamos con la ayuda de Dios, con su gracia, y que el fin de la actividad moral 
no lleva a una simple utilidad (como en la falsa moral utilitaria), sino a una perfección 
admirable del ser humano, hasta llegar a una inefable comunión con el bien infinito 
y perfectísimo, que es Dios. Por esto, se trata de una ética o moral “teónoma” y “no 
autónoma” , fundada en Dios y no independiente de quien ha hecho todas las cosas 
y ha dotado al hombre de su naturaleza racional y libre.



Amar fa libertad

S e habla mucho de la libertad, pero parece que no se la ama tanto como se 
la exalta con palabras.

Al momento de hacer efectiva la libertad en un determinado campo de la 
vida, todo se encuentra difícil; solamente se señalan los peligros, las posibles 
desviaciones y abusos. En el fondo, lo que hay es poco amor a la libertad.

Quienes la amamos de verdad, no tememos los peligros, ni siquiera los de posibles 
abusos.

Amar la libertad, es quererla para todos, aunque no todos sepan usarla bien y otros 
prefieran el camino de la tiranía, la intolerancia o el sectarismo.

En estos días se han suscitado controversias que no deberían surgir, porque 
existen personas que parecen incapaces de abrir su espíritu a la verdadera libertad, 
y de amarla y defenderla, aunque contraríe sus gustos y aunque tengan que enterrar 
viejos mitos sectarios.

La libertad consiste fundamentalmente en poder escoger, en tener más de una 
opción posible. Por esto, resulta desconcertante que algunos no quieran entender 
que la ley que da a los padres de familia la posibilidad de escoger que sus hijos 
reciban educación religiosa o no la reciban, es una magnífica apertura hacia la 
libertad.

Los padres deben escoger lo mejor para sus hijos. Como escogen el idioma que 
les enseñan, las costumbres que les transmiten, la cultura íntegra que informa sus 
vidas, del mismo modo, es razonable que prefieran para sus hijos que conozcan la 
religión que consideran verdadera.

La ley no impone una determinada enseñanza religiosa, sino que da la opción de 
escoger. Hasta ahora, los padres de familia que tienen hijos en planteles del Estado, 
no podían escoger; a todos se les daba una educación sin Dios, una educación que 
dejaba un vacío inmenso, una ignorancia sobre lo más fundamental para el hombre: 
Dios. Ahora sí, los padres podrán escoger, es decir, serán libres.

Al optar por la enseñanza de la religión, los progenitores pondrán, además, la base 
indipensable para que sus hijos sean realmente libres, porque ellos mismos tendrán 
que aceptar o no aceptar las verdades religiosas, y para ejercitar esa libertad de creer 
o no creer, se requiere conocer la religión. No hay libertad sin conocimiento.

El que ama la libertad, la quiere no sólo para sí mismo, sino para las demás 
personas, sin limitación y sin temores. Los argumentos que se presentan para 
impugnar la Ley de Libertad de Educación Religiosa, carecen de consistencia y 
demuestran que quienes los alegan no aman la libertad de los demás.

Las dificultades que implica el ejercicio de la libertad no valen como argumento 
para negar la libertad. Siempre “lo que vale, cuesta” . Nada se hace sin vencer 
obstáculos. Y cuando se trata de algo tan importante para el hombre como hacer 
respetar su libertad, no debe extrañarnos que surjan dificultades y que haya que 
vencer valientemente las resistencias sectarias.

Quienes viven apegados a viejos mitos, piensan que el mundo no puede evolucio
nar; se aterran a lo que pensaban unos líderes militares y políticos de hace cien años, 
y no respetan la conciencia ampliamente abierta a la libertad que hoy día tiene nuestro 
pueblo. Las estadísticas demuestran que más dei 85% de los ecuatorianos desean 
que sus hijos reciban educación católica, y algunos espíritus retardatarios no quieren 
aceptar esta" realidad social, en nombre de teorías decimonónicas.

Otros se alarman pensando en que habrá que crear 10.000 nuevas cátedras de 
maestros. Y no se acuerdan de que muchos actuales maestros pueden y deben ser
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quienes enseñen la religión, y que, si se requieren nuevos maestros, no estará mal 
esta flamante oportunidad de dar trabajo en un país en el que hay desempleo.

Más mezquino se presenta el criterio de los que se alarman por el gasto que 
implicará el dar la enseñanza religiosa. A parte de que no será tanto como ponderan, 
y que bien puede compensarse dejando de lado otros conocimientos menos 
importantes, en todo caso, no habrá dinero mejor gastado que el que se emplee en 
enseñar la verdad a los niños y jóvenes, la verdad que ha de guiar sus vidas, que ha 
de orientar su conducta moral.

Finalmente/ causa hilaridad el argumento de quienes protestan por el gasto en 
enseñanza religiosa y a reglón seguido sugieren que se enseñe ética y cívica, como 
si esto fuera más barato o no tuviera costo. No se trata de avaros regateos, sino dQ 
dar a los niños y jóvenes lo mejor y lo más completo, lo uno y lo otro, cuanto pueda 
contribuir al pleno desarrollo de su personalidad, a que lleguen a ser plenamente 
libres.



Frutos de la moralidad

L os actos humanos no-son buenos o malos porque reportan tal o cual utilidad o 
porque, al contrario, carecen-de ventajas. No podemos admitir el utilitarismo 
moral, que rebaja los valores éticos y envilece al mismo hombre. Lo bueno o lo 

malo del actuar humano, depende de cuanto nosacerca al supremo y absoluto Bien. 
Por esto, la moral está relacionada íntimamente con el fin último del hombre, que es 
Dios: el único que puede hacer la perfecta felicidad del hombre.

Ahora bien, aunque no debemos conducirnos guiados por un sentido utilitario de 
la vida, sí hay que reconocer que la práctica del bien, trae consigo innumerables y 
magníficos beneficios.

En primer lugar, el hombre que respeta los valores éticos, se respeta a sí mismo, 
vive conforme a su naturaleza, hecha por Dios para perfeccionarse. Lo bueno hace 
bueno al hombre. El bien que se practica, eleva al hombre, lo perfecciona.

El destino último de la criatura consiste en llegar hasta su Creador y participar de 
su felicidad sin sombra alguna de mal, de dolor o de temor de ser perdida: es la 
felicidad de la bienaventuranza eterna, que nos promete el Señor en el Evangelio. El 
cumplimiento de este último fin, se armoniza con múltiples otros beneficios que Dios 
concede a quienes cumplen sus planes de infinita Sabiduría y Amor. De modo que 
la felicidad eterna es totalmente compatible con la felicidad en esta vida temporal, 
aunque aquí no falten lágrimas, sufrimientos y pruebas.

Dentro de los beneficios que trae consigo la conducta moral ajustada a los 
preceptos eternos de moralidad, destaca la paz. La paz de la propia conciencia, 
constituye por sí misma, una grande y magnífica recompensa. Estar en paz con uno 
mismo, es un don que Dios concede a quienes procuran estar en paz con El.

La paz, la serenidad interior del hombre o la mujer que cumplen la Ley de Dios, se 
extiende como un bálsamo de equilibrio, benevolencia, buen entendimiento entre los 
hombres. Si no hay respeto a los valores morales, surgen las contiendas, las 
divisiones, los odios, los duros enfrentamientos que hacen perder la paz. Las 
injusticias, principalmente, son violaciones de la norma ética, que producen las 
guerras de todo tipo, sean civiles, sociales o internacionales.

Fruto estupendo de la moralidad es también ei progreso. Este consiste en un 
perfeccionamiento social, y no puede realizarse sino a base del perfeccionamiento 
de los individuos, es decir, de su progreso mora!. Mientras el hombre es más hombre, 
mientras logra una mayor realización de su propia naturaleza (como ser inteligente, 
libre e hijo de Dios), tanto mayor progreso social se produce. No cabe admitir un 
¡concepto materialista del progreso, que solamente se cifra en ei crecimiento de la 
riqueza material; mucho más vale el crecimiento moral, del hombre y la sociedad.

Otra ventaja que incluye el comportamiento digno, consiste en la honra. Tal vez en 
ciertas épocas de la historia se ha exagerado el sentido del honor y la dignidad de 
las personas, y on tiempos como ios actuales se ha incurrido en el extremo opuesto, 
de dar poca importancia a la fama, el prestigio, la honra persona!. Pero en cualquier 
tiempo, el hombre buscará espontáneamente esa apreciación favorable de los 
demás que estimula a continuar por el camino dei bien.

La alegría verdadera proviene, igualmente, de la buena conducta moral. La paz 
con Dios, con la propia conciencia y con el prójimo, es la raíz de la alegría. Tampoco 
hay que confundir la auténtica alegría, con algunas caricaturas de ella, con las falsas 
y artificiales alegrías, que suelen dejar en el alma las más lacerantes huellas. -

Encima de todo ic dicho, se sitúa el mérito, es decir, el derecho a una recompensa. 
A veces se reconoce el mérito por los hombres y se encumbra a quienes han
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demostrado una superior valía ética, a veces, por el contrario, permanece descono
cida la conducta moral superior, o incluso puede ser mal inteipretada, despreciada 
o censurada. En cambio, nunca fallará la Justicia eterna de Dios, que ha prometido 
dar y da a cada uno según sus obras buenas o malas. El mérito para la vida eterna, 
proveniente de las obras buenas, es la consecuencia más importante de la vida moral. 
No significa esto, que deban guardarse los mandamientos solamente para alcanzar 
la recompensa eterna, sino por amor, por caridad; pero indudablemente, el estímulo 
de la recompensa eterna, juega un papel importantísimo en la moralidad humana.
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La ética y la dignidad humana

L a concepción católica de la ética posee un criterio central, iluminador de sus 
múltiples aspectos: la convicción de la suprema dignidad del hombre.

Porque apreciamos al hombre, como cumbre de la creación, entendemos la 
moral como un conjunto de principios y normas que perfeccionan al hombre y le llevan 
a su pleno desarrollo, a ser propiamente hombre, un hombre cabal.

La finalidad de la vida humana explica la razón por la cual unos actos deben ser 
calificados como buenos y otros, como malos. El bien ético, perfecciona al hombre, 
en cuanto le acerca a la plena realización de su destino; en otras palabras, cuando 
le acerca a su finalidad última, que es la vida eterna y feliz.

La moral, mirada de esta manera, no resulta un instrumento ni para afianzar el 
poder, ni para mantener la prevalencia de un grupo, ni para halagar las pasiones o 
para producir alguna ventaja meramente material. La moral centrada en el hombre, 
en su dignidad, y apuntada hacia el cumplimiento del fin último, es la moral nobilísima 
que lleva a la criatura a la unión con el Creador.

Se aprecia debidamente la dignidad del hombre, cuando se considera que está 
dotado de inteligencia y voluntad, facultades que le distinguen de los animales. La 
razón y la voluntad permiten al hombre comportarse libremente, tomar sus propias 
decisiones. A su vez, la libertad, constituye el fundamento para que los actos 
humanos sean moralmente imputables. Cada uno es responsable de sus actos libres, 
y, si son buenos, merece recompensa, del mismo modo que, si son malos, merece 
castigo.

La inteligencia y la voluntad del hombre manifiestan su ser espiritual; porque 
tenemos inteligencia y voluntad nos damos cuenta de que tenemos un alma espiritual.

La inteligencia y la voluntad -que fundamentan la libertad del hombre-, nos hacen 
semejantes a Dios, que es espíritu infinitamente libre, perfectísimamente Sabio y 
Bueno. Dios tiene libertad sin límites, conocimiento y voluntad sin límites, como 
corresponden a su naturaleza infinitamente perfecta. El hombre refleja, de modo 
limitado e imperfecto, la naturaleza de su Creador.

Pero la dignidad del hombre se comprende mejor y alcanza un más sublime nivel, 
a la luz de la fe. La fe nos confirma que somos seres con alma espiritual, con razón, 
voluntad y libertad limitadas, y nos enseña algo más alto: somos hijos de Dios, por la 
gracia; nuestro Creador nos ha adoptado como hijos, haciéndonos semejantes al Hijo 
eterno. Por el bautismo, nos revestimos de los méritos infinitos del Hijo de Dios hecho 
hombre, Jesucristo. Por este sacramento, nos incorporamos a Cristo, formando una 
persona moral con El: somos miembros de su Cuerpo místico. Esta misteriosa unión 
con Dios, como miembros de su familia, como hijos adoptivos, acrecienta la dignidad 
humana hasta dimensiones incalculables.

No somos, pues, solamente criaturas de Dios, sino también hijos de Dios, con toda 
la “dignidad y gloria de los hijos de Dios” , según se expresa San Pablo.

, Esta dignidad humana, reconocida por la razón natural y afianzada por la fe, trae 
consigo mil consecuencias de orden ético. Entre ellas, destaca, la igualdad funda
menta! de todos los seres humanos y la obligación de solidaridad con ellos.

La dignidad de la persona humana excluye cualquier género de discriminación, 
por cualquier motivo.

La dignidad del hombre y la mujer, exige una responsabilidad para comportarse 
en todo momento conforme lo impone nuestra condición de seres libres y de hijos de 
Dios.
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Hora de la unión para catequizar

Se ha conseguido, por fin, la aprobación de la ley que permite a los padres de 
familia pedir, si lo desean, clases de religión para sus hijos.

La Conferencia Episcopal, siguiendo las invariables enseñanzas de la Iglesia 
y de acuerdo con la opinión inmensamente mayoritaria del Ecuador, presentó este 
proyecto que afianza la verdadera libertad de educación. Ahora sí las escuelas y 
colegios se abrirán a los deseos de los padres de familia, que, como primeros 
responsables de la educación de sus hijos, tienen el derecho de pedir la enseñanza 
religiosa.

Este es el momento en que todos los fieles deben unirse y secundar la acción 
pastoral de los Obispos, para aprovechar de esta oportunidad magnífica de 
catequizar a niños y jóvenes. *

Sin que, por nada del mundo, se descuiden otras formas de catequesis, es preciso 
organizar ahora la enseñanza del Evangelio en las escuelas y colegios.

En primer lugar los padres de familia católicos deben procurar que sus hijos 
conozcan la doctrina de la Iglesia, y por esto, conviene que se apresuren a pedir estas 
clases paja sus hijos.

Los maestros católicos conviene que se ofrezcan para dar las clases, en algunos 
casos, recibiendo una capacitación previa.

Muchos padres y madres de familia, igualmente, pueden ser los mejores catequis
tas para sus propios hijos, en escuelas y colegios. Y tantos otros, catequistas, con una 
adecuada preparación, harán este inmenso servicio a la niñez y juventud.



E! hombre y el sentido relig ioso

Desde las manifestaciones más primitivas de cultura, revelan el lugar prepoderante 
que en la vida humana ocupa la búsqueda de una relación con el Absoluto, corí 
Dios. A lo largo de la historia se comprueba que esta tendencia innata se 

expresa de mil maneras: por el arte, el culto, las leyes morales, las organizaciones 
sociales, y hasta los enfrentamientos de grupos. Todo lo cual demuestra que el 
sentido religioso corresponde a la naturaleza invariable del hombre.

Si analizamos nuestra naturaleza, encontramos que por la razón y la voluntad que 
poseemos, tendemos a la relación con el mundo, con nuestros semejantes y con el 
Principio y fundamento de cuanto existe, con Dios.

Con la inteligencia somos capaces de conocer, de explicarnos la realidad de 
nuestro propio ser y de cuanto nos circunda. A través de los sentidos captamos-los 
fenómenos, las cualidades y acciones de nosotros mismos y de las demás cosas y 
personas. La inteligencia nos permite entender la realidad profunda de los seres y sus 
relaciones recíprocas; esa misma razón, nos lleva a buscar una explicación del 
conjunto del universo, del principio y causa suprema de cuanto hay. La razón no se 
halla satisfecha hasta que encuentra una explicación de todas las cosas, y esa 
explicación es imposible sin reconocer la existencia de Dios, Creador y Ordenador 
del universo.

Igualmente, la voluntad del hombre persigue el bien, lo que capta como bueno, 
aunque pueda equivocarse a veces y tomar por bueno lo que no lo es. La voluntad, 
hecha para el bien, requiere llegar al Supremo Bien, a Dios por esto, decía un 
profundo conocedor del corazón humano: “Señor, nos hiciste para ti, y mi alma no 
descansará hasta que repose en ti” . (San Agustín). Múltiples filósofos, de muy 
diversas tendencias, han afirmado, en definitiva, lo mismo: no satisface al hombre ni 
la posesión de riquezas, ni el dominio político, ni los placeres sensibles, ni la dicha 
de saber, ni criatura alguna, por la sencilla razón de que el hombre es superior a estas 
cosas y no existe para ellas: las cosas son para el hombre y no el hombre para las 
cosas. Solamente el Bien infinito, Dios, es capaz de hacer la plena felicidad humana'.

La razón y la voluntad del hombre originan a su vez, múltiples sentimientos, 
pasiones y reacciones psicológicas, y ellas, recíprocamente, influyen en los movi
mientos de la inteligencia y voluntad. El complicado mundo interior del hombre, se 
expresa mediante las múltiples y maravillosas formas de lenguaje, mímico, oral, 
escrito, simbólico, artístico, convencional, etc. La riqueza de la espiritualidad humana 
encuentra en el sentido religioso, una de las formas completas y perfectas de 
realización. La religión interesa a la mente y el corazón, a los sentimientos y a los actos 
Externos, a los deseos, sentimientos y propósitos tanto como a los criterios orientadores 
de la conducta moral, en una palabra, la religión impregna toda la vida del hombre 
y la marca con una determinada característica; basta pensar en la inmensa diferencia 
entre un ateo y un creyente, frente a cualquier decisión en la vida.

El hombre, que por naturaleza es un ser religioso, como acabamos de considerar, 
perfecciona su naturaleza en la medida en que vive correctamente su religión.

La religión da luces a la inteligencia y motivaciones -fuerza- a la voluntad; dirige 
hacia ei Supremo Ser, que es Verdad infinita de la que deriva toda verdad creada, y 
hacia el Supremo Bien, fundamento de cualquier concepto de auténtica moralidad.

La religión no solamente da sentido a la existencia, explicándonos el origen y la 
finalidad última del hombre, sino que nos pone en relación con Dios, y nos permite 
recibir de El, los auxilios necesarios para llegar hasta El, y cumplir así plenamente 
nuestro destino, alcanzando la felicidad perfecta y eterna.
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Cuanto acabamos de exponer, se mueve en el plano de los simples razonamientos 
naturales. La revelación sobrenatural, que recibimos por la Fe, nos confirma que Dios 
es el Principio y el Fin, el Absoluto al que el hombre debe dirigirse libre y conscien
temente, usando su razón, su voluntad, sus sentimientos y acciones, dejándose 
ayudar por la gracia que Dios mismo nos da. La religión confirma lo que demuestra 
la razón.



Primer Congreso Eucaristico Arquidiocesano

V amos a celebrar en Guayaquil nuestro Primer Congreso Eucarístico de la 
Arquidiócesis. Anteriormente hemos tenido otras reuniones similares, pero de 
ámbito nacional o aún mayores. Esta resulta como una concentración de la 

familia más íntima, la de los fieles de la provincia del Guayas, en su capital, Guayaquil.
Una reunión de familia con nuestra Cabeza, Jesucristo. Y esta convocación se 

dirige a honrar su presencia en la divina Eucaristía, en el misterio de fe y de amor por 
excelencia.

Diariamente recibimos la visita de Nuestro Señor, que viene a nuestros altares en 
la Santa Misa, y se queda en los sagrarios, para recibir la visita de los fieles. Una y 
otra vez, podemos recibirle en la mayor intimidad, en nuestro propio corazón; y El 
viene para entregarse como alimento espiritual.

Muy justo resulta, que tratemos de correponder al amor divino, con especiales 
muestras de nuestra gratitud y aprecio por el don divino del Cuerpo y la Sangre del 
Señor, que misteriosamente permanece con nosotros.

El Congreso Eucarístico es una oportunidad más solemne de dar gracias, de 
honrar, de adorar a Jesús Sacramentado.

En estos días de gracia, procuraremos estudiar aspectos teológicos de la sagrada 
Eucaristía, escucharemos ponencias y homilías sobre ella; reflexionaremos, contem
plaremos este misterio del amor divino por nosotros.

Junto a los aspectos académicos y contemplativos, el Congreso quiere ser un 
esfuerzo por vivir la liturgia con particular esmero y esplendor. El humildísimo Jesús, 
que se esconde en las insignificantes apariencias del pan y del vino, debe ser 
adorado y glorificado con la mayor solemnidad posible.

Estos actos, nos congregarán estrechamente en la unidad propia de un pueblo 
que mantiene su fe y quiere dar ejemplo de fidelidad al Señor. Se presenta una buena 
oportunidad para lograr reconciliaciones entre quienes estén apartados, para 
ahondar en los vínculos familiares y de amistad, y en general, en los lazos de la 
caridad fraterna.

No lograremos estos hermosos ideales sino a base de prepararnos con mucha 
oración, de pedir a Dios sus bendiciones para cada uno, para nuestras familias, parai 
la ciudad y la provincia que celebran el Congreso.

Que nadie quede indiferente o pasivo en momentos tan santos y hermosos, en los 
que cumpliremos deberes de gratitud y nos beneficiaremos de las incomparables 
gracias que el Señor derrocha en estas oportunidades.



Correspondencia a io recibido

T odo lo que recibimos nos obliga, origina una responsabilidad.
Como estamos dotados de inteligencia, tenemos que buscar la verdad, llegar 

a ella y adherirnos a ella con firmeza, sin ceder a las tentaciones del error.
Igualmente, la voluntad, magnífica facultad humana, nos impone la búsqueda del 

bien y el practicarlo libremente.
Para iluminar mejor nuestra razón contamos con las luces de la fe, que nos obligan 

más exigentemente a rechazar todo error y aceptar la plenitud de la verdad. Por este 
camino debemos llegar hasta el conocimiento de Dios. Este es el primer deber moral: 
conocer la verdad y llegar hasta la Suprema Verdad que es Dios.

La conducta íntegra del hombre, como ser libre, que se mueve por su propia 
voluntad, se dirige hacia el bien. Constantemente se nos da la oportunidad de 
escoger entre posibles realizaciones del bien y en esto consiste la verdadera libertad 
humana.

Para asegurarnos en este recto uso de la libertad contamos con la ley. Esta es 
natural, se puede conocer con la simple razón; pero también se ha revelado al hombre 
por parte de Dios, que nos ha dado una Ley positiva, sintetizada en el Decálogo. Es 
una gran ayuda para encontrar la bondad y para alcanzar hasta la Suprema Bondad 
que es Dios mismo.

Así aparecen muy claros nuestros dos primeros deberes éticos buscar la verdad 
y el bien. Estos deberes se practican constantemente en una vida honrada que se 
dirige hacia Dios, que recibe de El los dones de la revelación y de la gracia y 
corresponde a ellos con una conducta virtuosa, libremente ejercitada.

Solemos decir que los deberes del hombre hacia Dios son: conocerle, amarle y 
servirle. En realidad el “sen/icio” , consiste en la búsqueda de lo verdadero y lo bueno 
y en practicarlo. “El que me ama, guarda mis mandamientos” , dijo el Señor, y así nos 
enseña como el conocimiento, el amor y la vida moral están íntimamente relacionados, 
se implican mutuamente.

Descuidar cualquiera de estas facetas de la vida moral, significa olvidar lo más 
fundamental de la “vida buena” , de la conducta propia de una criatura que se 
reconoce como tal. Para un cristiano es más: se trata de comportarnos como hijos de 
Dios, y esta gloriosa condición nos lleva igualmente a conocer, amar y servir a nuestro 
Padre Dios, mediante la aceptación de la verdad, la práctica del Bien y ei cumplimien
to de sus mandamientos.



U na grave deformación de la conciencia manifiestan aquellas personas que 
sostienen que la religión consiste solamente en unas relaciones muy íntimas, 
interiores, de cada individuo con Dios.

Entender así las cosas, supone un pleno desconocimiento de la vida humana, de 
la naturaleza misma del hombre, y como consecuencia, de la verdadera religión.

No somos seres puramente espirituales, ni tampoco meros cuerpos materiales o 
animales. El ser humano consta de alma y cuerpo. El cuerpo aparece claramente 
según el testimonio de los sentidos, y el alma se manifiesta dando vida al cuerpo y 
produciendo efectos que superan absolutamente las capacidades de la materia-: 
somos capaces de pensar, de sentir, de querer, de decidir...

Este hombre, sin rupturas ni división arbitraria de su sustancia compleja -alma y 
cuerpo-, se relaciona con Dios mediante la religión, y por tanto, ésta, interesa al 
hombre total, tanto a su cuerpo como a su alma. No bastan pensamientos o afectos 
en lo recóndito del corazón, sino que la conducta humana, abarca la integridad de 
su ser.

Así como el materialismo es un error craso, que desconoce el espíritu y rebaja al 
hombre a una condición de animalidad; así, un “espiritualismo descarnado” , que 
olvida la unidad perfecta del hombre con su cuerpo y alma, igualmente significa una 
negación de la verdad.

Por otra parte, este ser nuestro, la humanidad, no subsiste sino mediante la 
constante relación con otros individuos. Nadie se basta a sí mismo y continuamente 
necesitamos de los demás. La misma naturaleza ha dotado al hombre de unas 
capacidades de comunicación verdaderamente sorprendentes: las diversas formas 
de lenguaje, principalmente el hablado, colocan al hombre en un plano de inmensa 
superioridad, a la vez que denota la dependencia que tenemos unos de otros. La 
historia y las observaciones sociológicas, confirman este hecho de fácil intuición, de 
que el hombre “es un ser social” ; tenemos naturaleza social, y como tales seres 
sociables, tenemos que cumpiir nuestra misión en el mundo y relacionarnos con Dios.

Aparece, pues, claramente la equivocación profunda de los que conciben ja 
religión como algo puramente individual. Estos destrozan la humanidad de manera 
parecida a los que antes hemos considerado, porque, si bien no dividen el cuerpo del 
alma, sí dividen ai hombre del conjunto, de la sociedad y lo dejan destituido de su 
naturaleza social.

De la misma manera que la inteligencia se desarrolla y perfecciona comunicándo
se (£on ei prójimo, y la voluntad se robustece en la relación con los demás, el hombre 
con su naturaleza social debe servir a Dios, no como individuo aislado (que no ¡o es), 
sino como persona que vive en sociedad.

Las ciencias, las artes, los deportes, las más variadas profesiones, empleos u 
oficios, constituyen actividades sociales de los hombres. Propiamente no existiría 
ninguna de ellas, si los hombres vivieran en íntegro aislamiento, como individuos 
únicos en el universo. Tampoco cabe la relación con Dios, la religión, desconociendo 
la naturaleza social del hombre.

Estos principios de razón se confirman por la fe. Jesucristo nos enseñó que ei 
primero y más grande mandamiento es el amor a Dios, y que el segundo, es muy 
parecido a éste: amar al prójimo como a uno mismo, por amor de Dios. Y nos explicó 
que no cabe vivir el un mandamiento sin el otro. San Juan, desarrolla estas 
enseñanzas del divino Maestro y dice que no ama a Dios, quien no ama a los 
hermanos, y que tampoco es posible el verdadero amor al prójimo que no se
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fundamente en la auténtica caridad hacia Dios.
En la vida corriente, podemos comprobar la exactitud de estas verdades: quienes 

se han empeñado con mayor perfección a servir a Dios, han sido también los mayores 
benefactores de la humanidad, los santos. En cambio, los que van por el camino de 
los vicios, crímenes y pecados que destruyen la paz social, causan inmensos daños 
a las personas y a la comunidad, no son agradables a Dios y muchas veces aún 
terminan perdiendo la fe. Para realizar sostenida y constantemente obras de servicio 
que impliquen sacrificio, no bastan motivaciones superficiales, sino que se requiere 
tener virtudes acendradas, sostenidas por el amor, por la caridad en su doble 
dirección hacia Dios y hacia el prójimo.

Esas y otras observaciones semejantes, nos confirman en la convicción de que la 
religión no es algo “ íntimo” , “individual” , sino que corresponde a la naturaleza social 
del hombre y abarca la conducta humana, en público y en privado, en lo interior de 
su espíritu y en las relaciones con los demás. La religión influye, por esto, en las más 
variadas actividades humanas, en la búsqueda de la verdad, el bien, la belleza y 
cualquier otro ideal: en las ciencias, las artes, la política, las profesiones y trabajos, 
etc...
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El temor, mal consejero

A lgunos confunden la prudencia, que es virtud excelsa, con actitudes pusiláni
mes, que precisamente denotan falta de virtud.

Por temores infundados se deja de cumplir el deber, se cae en la rutina y no 
se dan los adecuados pasos adelante en la necesaria renovación de las instituciones 
y de la conducta personal.

El temor es mal consejero, porque ofusca la clara visión de la realidad; convierte 
las sombras en fantasmas; los peligros, en males inevitables; los posibles defectos, 
en obstáculos invencibles. En una palabra, achica al hombre, lo abruma y deja medio 
paralizado.

Cuando los temores se difunden en una sociedad entera, el daño se multiplica y 
afecta a una muchedumbre de personas. Hay que reaccionar con virilidad, con 
valentía, sin amedrentarse por falsas ¡deas. - • '

Hemos experimentado en estos días el penoso fenómeno de bastantes sembra
dores de temores infundados, en nuestro país.

Frente a la Ley de Libertad de Educación, se han levantado algunas voces de 
alarma, se han suscitado varios tristes temores y han logrado así confundir a algunos 
y desalentar a otros. Pero los espíritus varoniles, las almas de temple no se 
desalientan portan ilusorias fantasías e infundados miedos.

Jesús dijo a sus discípulos: “soy yo, no temáis” , y volvió la calma a los espíritus 
alarmados de los apóstoles. También ahora, sepamos los creyentes confiar en el 
Señor, donde está su Espíritu, está la libertad, y allí está al bien, la serenidad, la paz, 
sin lugar para miedos irracionales.

En efecto, garantizar mejor y más puntualmente una libertad que ya se formulaba 
en las Declaraciones de Derechos Humanos y en nuestras Constituciones, no puede 
alarmar a nadie.

Sin embargo, algunos han sentido miedo, simplemente porque se trata de dar un 
paso valiente de coherencia con los principios y de iniciar una práctica nueva. El temor 
a lo nuevo por ser nuevo, es una de las formas más irracionales de temor.

Otros han tenido miedo de tocar una especie de mito: me refiero al mal entendido 
laicismo, como si un concepto formulado y vivido hace un siglo, por el mero hecho de 
haberse impuesto por largo tiempo, constituyera un dogma intocable. Un miedo a ser 
tenidos por reformadores de la obra de antiguos líderes, no debe paralizar el progreso 
de la Nación.

No quiero pensar que el temor de otros sea un temor a la verdad, un no querer 
enfrentarse con las exigencias de la religión y la moral. Esto sería demasiada 
mezquindad, y preferimos suponer que no existe entre los ecuatorianos.

Tampoco hay que temer que al enseñar la verdad se mezcle algún error que la 
enseñanza de la religión no será tan perfecta como todos quisiéramos que fuera. Hay 
que conformarse con las limitaciones humanas y correr riesgos. Si no alzamos un pie 
y lo tenemos en el aire por unos instantes, resulta imposible caminar.

Temores y temores: que si no habrá maestros, que si costará mucho, que si 
algunos se van a sentir ofendidos... Temores y más temores, que no hablan bien de 
la gallardía del ánimo de quienes deben enfrentar las dificultades como personas 
capaces de vencer obstáculos. Las simples dificultades son más bien estímulo para 
la acción cuando existe un corazón valiente.

Dejémonos de temores y actuemos con patriotismo, con amor a la Patria que 
queremos ver cada vez más ilustrada, moralizada y progresista. Actuemos con amor
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a la niñez y juventud, que tienen derecho a conocer la verdad y a recibir una formación 
acorde con las creencias de sus padres. Actuemos con valentía y generosidad 
aportando soluciones y medios para vencer las innegables dificultades que toda 
empresa grande tiene que superar con el esfuerzo de todos los buenos ciudadanos'



Para qué es el templo

N uestras iglesias y capillas se bendicen, dedican y consagran, para que sean 
permanentemente lugares destinados exclusivamente al culto divino. Allí se 
proclama la palabra de Dios, se hace la oración litúrgica, se administran los 

sacramentos y se ofrece el Santísimo Sacramento y Sacrificio de la Eucaristía
Además, en casi todos los templos católicos, se tiene la dicha admirable, el 

incomparable don de guardar en el sagrario el Cuerpo, Sangre, Alma y Divinidad de 
Jesucristo, su Presencia real, para quedarse con nosotros y recibir nuestra adoración.

Aprovechar de las iglesias para otros fines, aunque sean de suyo buenos, es un 
desorden: supone quitar a Dios lo que es de Dios; mezquinar lo que antes hemos 
ofrecido. A veces, esas utilizaciones de los templos para sesiones, conciertos, u otros 
fines profanos, constituyen verdaderas profanaciones, que hay que evitar en abso
luto.

Por otra parte, no es razonable, teniendo iglesias, el querer celebrar sacramentos 
fuera de ellas sin verdadera necesidad. Hay necesidad de confesar a un enfermo en 
su cama, en un hospital, etc., pero no hay necesidad de celebrar un matrimonio fuera 
de la iglesia.

Los bautismos deben celebrarse normalmente en la propia parroquia, o por lo 
menos en una iglesia, nunca -salvo el caso de peligro de muerte-, fuera de una iglesia. 
Si hay peligro de muerte, cualquier persona puede bautizar (y los fieles deben 
conocer el modo de bautizar y también puede hacerse en cualquier lugar; pero'es un 
grave abuso, y sin ninguna razón ni buen sentido, el pretender bautizar a un niño sano, 
fuera de la iglesia.

Respecto del Matrimonio la regla es aún más severa, ya que el no respetar la norma 
de la iglesia puede llegar a originar la nulidad del matrimonio, y aunque no sea nulo, 
constituye un grave pecado. Se necesita absolutamente el permiso del Obispo; 
Vicario Genéral o del propio Párroco para hacer el matrimonio en otra iglesia, que no 
sea la propia parroquia de uno de los. novios. En ningún caso se puede celebrar 
matrimonios en clubs, casas particulares u otros lugares distintos de la iglesia. Sólo 
en peligro de muerte, puede celebrarse en una clínica, hospital o lugar en que se halle 
el enfermo de gravedad.

Si se quiere dar más solemnidad a un acto, lo lógico es que se busque el lugar más 
adecuado-y no un lugar inconveniente o prohibido. Por esto, también la celebración 
de la primera comunión debe hacerse preferentemente en la parroquia, aunque 
puede hacerse en otra iglesia. Nunca en oratorios particulares o en casas particula
res. i

LÍada impide, y aún es muy bueno, tener en las casas, lugares especialmente 
dedicados a la oración: oratorios. Pero en ellos no se debe ni celebrar la Santa Misa, 
ni reservar el Santísimo, ni celebrar los otros sacramentos.
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Exigencias del amor

Hemos expuesto en anteriores artículos, que la moral para el cristiano culmina en el 
amor, que la caridad inspira y perfecciona la vida entera y la. hace éticamente 
valiosa.

Pues bien, esta virtud que eleva al hombre, también le obliga a comportarse con una 
dignidad correspondiente. El amor a Dios, primero y más grande mandamiento, implica 
una serie de deberes hacia El, de manera semejante a como el amor al prójimo 
fundamenta toda nuestra conducta moral hacia los demás.

Quien ama a Dios, quiere decir que le conoce, que sabe que existe y que es el Principio 
absoluto de todo bien. Este conocimiento que podemos llamar filosófico o de mera razón 
natural, debe perfeccionarse por la reflexión, y así el hombre debe descubrir los atributos 
divinos: su perfección suma, su simplicidad y unidad, su eternidad, su omnipotencia, su 
bondad, su justicia, su amor, etc.

Con las luces de la razón también alcanza el hombre a comprender como Dios, que 
ha creado cuanto existe, mantiene en la existencia a todos los seres y ha ordenado de 
manera .admirable la naturaleza entera. Es Señor y Ordenador o Rey del universo. Tiene 
derecho de mandar a sus criaturas y de exigir una respuesta libre y virtuosa de sus hijos, 
los hombres.

La Fe católica, confirma esos datos de la inteligencia y nos lleva a mayor conocimiento 
de Dios, en cuanto El mismo se ha revelado, se ha comunicado “de muchas y muy 
variadas maneras” , como dice la epístola a los Hebreos (1,1). El creyente se da cuenta 
fácilmente de que tiene la obligación de profundizar, no sólo en el conocimiento natural 
de Dios, sino, principalmente, en el conocimiento sobrenatural o de fe.

La primera obligación frente a Dios consiste en conocerle, con un conocimiento que 
aunque siempre será muy imperfecto por nuestras limitaciones de simples criaturas, 
pero que hemos de procurar esclarecer al máximo con la ayuda de la divina revelación. 
Y ésta se contiene en la Sagrada Escritura (Biblia) y en la Sagrada Tradición, mientras 
que ambas (Biblia y Tradición) son conservadas por la Iglesia y expuestas de modo 
fidedigno por el Magisterio. El Magisterio de la Iglesia no añade ni altera nada a la 
revelación, sino que la transmite de manera infalible.

El cultivo de la fe, el crecimiento en la fe, nos lleva a conocer mejor a Dios, y a servirle 
y amarle. Estas tres actitudes humanas están íntimamente vinculadas entre sí: no se ama 
a quien no se conoce, y el amor se expresa en obras de servicio.

La fe influye en la vida entera del hombre: trabajamos, nos relacionamos con el 
prójimo, nos alegramos o süfrimos, vivimos o morimos como creyentes, de un modo muy 
distinto a quienes no tienen fe.

Algunas veces no se comprende adecuadamente la íntima correlación entre la fe y la 
vida, de modo que algunos creyentes no demuestran con su conducta, que tienen fe. 
Esta resulta una deformación lamentable y la moral exige corregir tales desviaciones.

Por el contrario, quien se propone cumplir el primer mandamiento, ante todo debe 
procurar que su fe inspire realmente sus pensamientos, palabras y obras, la conducta 
íntegra de la vida. En este aspecto, nunca cabe un término medio, ni se llega a conseguir 
jamás un nivel^moral insuperable: siempre será posible amar más a Dios, de cuanto ya 
se le ama; cada vez hemos de aspirar a que nuestra fe sea más viva y operativa, más 
eficaz en la conducción integral de nuestra existencia.

Los deberes hacia Dios se presentan en toda la trama de la vida humana, en público 
y en privado, en familia y en la sociedad civil o política, en lo más recóndito del corazón 
y en las expresiones externas de nuestras convicciones. Pero de una manera muy 
especial, se concretan nuestras relaciones con Dios mediante el culto, de lo que 
trataremos en otra ocasión.
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La cultura y la religión

Hemos expuesto cómo las relaciones del hombre con Dios abarcan la plenitud de 
la persona, con sus partes integrantes -cuerpo y alma- y todas sus facultades 
y capacidades de obrar. De ahí se sigue la evidente conclusión de la íntima 

dependencia existente entre las artes, las ciencias, las técnicas, la política y cuantas 
otras actividades humanas existen, con la religión.

Ya que la cultura consiste precisamente en el conjunto de las actitudes de un sujeto 
-sea. individual o colectivo- con cuanto existe fuera de él, por tanto, con el mundo, los 
otros hombres o pueblos, y con Dios, se puede apreciar fácilmente la necesaria 
relación entre cultura y religión.

La religión de una persona o de un pueblo forman parte, muy importante, de su 
cultura. Esta a su vez influirá más o menos en las expresiones religiosas. Sobre todo, 
los aspectos exteriores, los que atañen al culto, revelan la cultura a través de la 
religión.

Sería ingenuo pensaren una religión absolutamente desvinculada de expresiones 
culturales; aparecería el absurdo, como si se pretendiera hablar sin contar con ningún 
género de expresiones orales, escritas o mímicas.

Como la religión comprende un conjunto de verdades que se deben creer, normas 
de acción que gobiernan la conducta moral y acciones de culto, mediante las cuales 
se honra a Dios, la cultura aportará a estos tres aspectos de la religión, los necesarios 
instrumentos para que la religión sea una realidad.

La cultura determina las maneras de razonar y de expresarse, de modo que los 
dogmas o verdades religiosas, se revisten de las características de la correspondien
te cultura. A su vez, ésta recibe de la religión la honda inspiración sobre el sentido del 
mundo, del propio hombre, de su destino temporal y eterno, de modo que la religión 
aporta a la cultura los más fundamentales criterios y valores en el plano del simple 
conocimiento.

Si consideramos la conducta moral, se aprecia aún mejor la inseparable depen
dencia recíproca entre cultura y religión, ya que nos movemos en este caso, en el 
campo de la vida integral del hombre no sólo nos interesan sus pensamientos o 
creencias, sino sus sentimientos, intenciones, propósitos, determinaciones y sus 
acciones externas, que afectan en mayor o menor grado a los demás hombres y a la 
sociedad en su conjunto. Podemos afirmar que: tal es la moral, cual sea la religión. 
Y si no hay religión, propiamente tampoco puede haber moral; a lo más podrá existir 
un compromiso totalmente veleidoso de un comportamiento convencionalmente 
aceptable, pero en ningún caso los altos ideales que exigen hasta ei heroísmo y la 
entrega de la vida.

Igualmente, no cuesta trabajo admitir que la cultura aporta a la religión, en el plano 
meramente cultural, muchos factores, y que, viceversa, la religión, a través de! culto, 
contribuye al enriquecimiento y orientación de la cultura. Basta pensar en la 
contribución en el plano de las artes, desde la música hasta las artes plásticas, la 
pintura, la escultura, la arquitectura que se han nutrido en cualquier tiempo y lugar, 
fundamentalmente con los temas del culto religioso.

.Por consiguiente, no se puede conocer adecuadamente la cultura de un pueblo s j 
se ignora su religión. No se puede entrar en el alma popular prescindiendo de su 
manera de concebir religiosamente el mundo, el hombre y Dios.

Para los cristianos, lo dicho anteriormente nos resulta evidente. Para nosotros, 
Jesucristo ha “recapitulado” , o ha dado nuevo sentido a todas las cosas. El ha 
renovado al hombre, haciéndolo “un hombre nuevo” , más conforme con la imagen y
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semejanza de Dios.
El cristiano sabe que es fermento para dar un nuevo y más alto sentido a todas las 

realidades de esté mundo; que no es un elemento pasivo en el mundo, sino levadura 
para fermentar la masa: creador de cultura, no con una creación de la nada -que sólo 
a Dios es posible-, sino con la constante creación a partir de lo ya existente, de lo que 
todos recibimos de continuo. Estamos en el mundo, felices de estar en él, y 
penetrados de la alta responsabilidad de transformarlo, elevándolo con las supremas 
verdades de la fe, con los sublimes valores de la moral, con el culto religioso que no 
sólo nos conecta con Dios, sino también con el mundo y con los hermanos.



Deberes con la Patria

S e da por descontado que hay que ser patriotas. Se habla mucho de patriotismo 
y se hacen hermosos discursos, pero, al momento de analizarel comportamiento 
general de los ciudadanos, nos llevamos grandes decepciones: unos ni se 

plantean la obligación moral de pagar los impuestos; otros destruyen carreteras, 
árboles y vehículos, cada vez que el gobierno resuelve algo que contraría sus 
caprichos; hay quienes no trabajan y constituyen una carga para la sociedad; se 
suman los empleados públicos que no cumplen sus deberes y los que defraudan... 
y podríamos seguir con una triste enumeración de pruebas de que hay poco amor a 
la Patria y casi ningún espíritu de sacrificarse por ella. Naturalmente, que también se 
podrían enunciar actos ejemplares y vidas dignas de imitación, aunque’no sea lo 
corriente.

Nos plantea esta breve consideración sobre la realidad de la conducta cívica, la 
necesidad de fundamentar debidamente los deberes hacia la Patria. Como las otras 
obligaciones éticas, si no se edifican sobre una base objetiva, carecen de fuerza 
efectiva y terminan desmoronándose totalmente.

El hombre puede mantener un breve tiempo una conducta moral exigente aunque 
no conozca los fundamentos de la ética; al cabo de un tiempo, vencen las pasiones 
desordenadas y se pasa por alto cualquier clase de normas meramente convencio
nales. No basta que muchos elogien el patriotismo, y que algunos lo vivan admirable
mente; hay que saber por qué razón se debe amar, honrar y servir a la Patria.

El sentido común nos hace descubrir los vínculos de especial solidaridad con 
quienes formamos la misma nación. El conocimiento de la historia nos liga con lazos 
de admiración y afecto, con los que han forjado-nuestra Patria, a veces, a costa de 
grandes sacrificios. El conocimiento del propio país, nos inclina también a quererlo 
y las relaciones de parentesco y amistad refuerzan esta tendencia.

Por encima de tales motivaciones, un católico sabe que tiene especiales obliga
ciones hacia la Patria, como expresión de justicia y caridad ordenadas. El corazón del 
cristiano, si bien se abre generosamente para amar -con obras- a todo prójimo, 
privilegia a aquellos que la Providencia ha vinculado más estrechamente. Así es como 
una conciencia bien formada, reconoce los primarios deberes de justicia y caridad, 
hacia el cónyuge y parientes cercanos: hijos, padres y hermanos; después, hacia esa 
especie de prolongación de la familia, que es la Patria.

Para quienes creemos en Dios y acatamos su Ley, el patriotismo nos conduce a 
amar a Dios a través del amor a la Patria; a servir a Dios, a través del sen/icio a la Patria; 
a honrar y defender el Nombre del Señor a través de la honra y defensa de la Patria.

Las convicciones religiosas, una vez más, constituyen el punto de apoyo indispen
sable para una conducta ética coherente y firme. Estas convicciones llevan, además, 
a cumplir con mérito sobrenatural, los deberes corrientes del patriotismo: un cristiano 
se santifica siendo un buen ciudadano. No puede ser buen cristiano quien no cumple 
sus deberes patrióticos.

¿Y cualés son esos deberes? -Muy similares a los que tenemos hacia Dios, ya que 
el amor de Dios desborda y lleva ai amor ordenado del prójimo, comenzando por el 
amor a la Patria.

Tenemos que conocerla, en primertérmino, ya que no se ama lo que no se conoce. 
El conocimiento del propio país, no ha de ser solamente bajo algún aspecto, por 
ejemplo, el geográfico, el económico, el histórico o el político; sino que se debe 
alcanzar una ciencia amplia, completa y, en lo posible experimental, vivida, propia. 
Consiguientemente, el descuido de esta obligación es ya una falta moral; la omisión
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culpable sobre lo que se debe conocer de la Patria, para un católico es un verdadero 
pecado.

El conocimiento nos lleva al amor, que debe ser “con obras y de verdad” , como 
enseña San Juan. Obras de servicio a la Patria hay muchas, comenzando por el 
trabajo bien hecho, el respeto y acatamiento de las leyes, la deferencia hacia las 
autoridades, la contribución al bien común mediante el pago de los impuestos, la 
conservación del patrimonio común, el medio ambiente y cuanto pertenece a la 
Nación. Un servicio muy importante consiste en el desempeño honrado de cargos 
públicos, y otro no menor, el servicio militar, indispensable para la defensa nacional.
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Ecumenismo hoy y aquí

En'los últimos años, sobre todo a partir del Concilio Vaticano II, ha ganado mucho 
terreno la actitud ecuménica, ha penetrado de verdad un anhelo de unidad, de 
convergencia de quienes tenemos religiones.distintas.

Esta tendencia universal puede calificarse como uno de los signos más alentado
res de la situación del mundo contemporáneo en nuestro tiempo.''

Hay que reconocer que no siempre el ecumenismo se interpreta correctamente. La 
peor deformación consiste en pensar que esta actitud civilizada y cristianísima, 
equivaJga a una especie de indiferentismo o de relativismo: creer que todo da igual, 
o que lo que ahora es bueno puede ser mañana malo o viceversa.

Tampoco es admisible un ecumenismo que degenere en lo que se llama “falso 
irenismo” , o sea una postura de renuncia de ia búsqueda sincera de la verdad, para 
reemplazarla por un compromiso o componenda, una mezcla de verdades y errores. 
A veces se llega por este errado camino hasta los sincretismos religiosos: una especie 
de amalgama de ideas, ritos y normas morales tomadas de varias religiones, como 
se da, por ejemplo entre los Bahais o los gnósticos.

Nada de esto es razonable ni bueno. La verdad es una sola y el hombre tiene 
obligación de buscarla con empeño y de no alejarse de ella, una vez alcanzada. Así 
lo proclamó el Concilio Vaticano II precisamente al tratar el tema del ecumenismo.

No resulta auténtica, por tanto, la postura de los indiferentes o de quienes 
desearían que los niños y jóvenes reciban una educación neutra, sin Dios, sin 
conocimiento alguno de la religión. Esto, simplemente, no demuestra amor por la 
verdad ni amor del prójimo, y, mucho menos, amor de Dios.

El verdadero ecumenismo nos ha de hacer comprensivos, tolerantes, abiertos a la 
colaboración en cualquier obra buena. Pero esta actitud auténticamente cristiana y 
ecuménica, debe ir unida a ser personas con sólidas convicciones. Precisamente 
porque tenemos fe, y una fe muy firme, debemos mirar al prójimo -aunque esté total 
o parcialmente equivocado-, con aprecio de su dignidad y con auténtico amor que 
desea el bien, el supremo bien de llegar a la plenitud de la verdad.

Tampoco resulta admisible que, bajo capa de ecumenismo se permitan ciertos 
proselitismos religiosos que intentan destruir la unidad religiosa de una Nación o, en 
todo caso, lograr que quienes tienen fe católica, abandonen está segura roca de 
salvación para adherirse a sectas o religiones que conservan algo de la verdad, pero 
no toda ella. El ecumenismo debería llevar a los sectarios y propagadores de nuevas 
religiones a respetar la fe de quienes desde hace dos mil años, desde que Cristo 
fundó su única Iglesia, se han mantenido fieles a ella.

Contrarían totalmente el espíritu ecuménico los propagadores de novedades que, 
además, lo hacen con agresividad: acusando a la Iglesia Católica y a sus fieles de ser 
idólatras, corrompidos, etc., epítetos totalmente injustos.

Menos ecumenismo se encuentra en quienes tratan de hacer adeptos para sus 
grupos religiosos -generalmente fundados en este siglo o en el pasado-, entre los 
católicos, atrayéndolos con dádivas y ventajas materiales o con promesa de 
curaciones milagrosas y otras supercherías de la más baja calidad humana.

Nuestra actitud ecuménica nos ha de llevar a apreciar, a querer, a todas las 
personas y a estar dispuestos a colaborar en toda obra buena, pero no podemos ni 
aceptar como verdad lo que no es verdad, ni pensar que el indiferentismo sea bueno, 
o que la confusión creada por proselitismos de mala ley constituyan un adelanto.
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Dignidad del trabajo

E l aprecio debido a la persona humana tiene que manifestarse en la valoración 
adecuada del trabajo, ya que la persona se expresa mediante su actividad 
creadora.

El trabajo demuestra la incomparable superioridad del hombre. Los demás seres 
vivos realizan acciones muy parecidas a las del hombre, pero sólo éste dirige sus 
facultades y sus fuerzas de una manera coordinada para conseguir unas finalidades 
creativas. Aun en las actividades más rutinarias, materiales y de escaso relieve, el 
trabajo revela la inteligencia que conoce las relaciones causales, la voluntad que se 
propone metas, la libertad del hombre que escoge fines y medios a los que dedica 
su esfuerzo.

Al mismo tiempo, con el trabajo perfeccionamos nuestro propio ser y contribuimos 
a algún progreso del mundo. El trabajo nurifca es inútil. Las facultades que el hombre 
pone en acción, se desarrollan: se agudiza la inteligencia, se fortifica la voluntad, se 
retinan los sentimientos, se reafirma la propia personalidad y podemos decir que el 
hombre se hace más hombre.

Las limitaciones de nuestras fuerzas y la ilimitada grandeza de los objetivos que 
podemos proponernos, nos conducen a una necesaria colaboración con los demás. 
Todos necesitamos de la ayuda ajena y podemos aportar al trabajo de otros. La 
naturaleza sociable del hombre aparece con toda claridad en el trabajo, y mediante 
él se perfecciona también este aspecto importantísimo de la persona humana.

Las grandes realizaciones de la raza humana en raros casos pueden estar 
vinculadas con algún elemento de casualidad, pero aún en tales casos excepciona
les, hay un fondo de trabajo de uno o de muchos que ha preparado los grandes 
inventos y descubrimientos o progresos de las ciencias, las artes, las técnicas y 
cualquier otra realidad temporal. Hasta las conquistas más altas del espíritu, las 
creaciones artísticas, literarias, filosóficas, etc., son el fruto del trabajo individual o 
colectivo.

Por cuanto hemos dicho, el trabajo debe ser apreciado en toda su inmensa valía. 
Si a las razones puramente naturales -someramente expuestas-, se suman las que 
añade nuestra fe católica, entonces la dignidad del trabajo aparece con su mayor 
esplendor.

Para nosotros los cristianos, según nos enseña la Biblia, el trabajo constituye el 
destino natural del hombre, que fue creado por Dios, precisamente “para que 
trabajara” , según leemos en la primera página del Génesis (1, 14).

Hay una grandiosidad magnífica en el relato de la creación, que revela el poder 
omnipotente de Dios, y la dignidad del hombre, “hecho a la imagen y semejanza” del 
Creador. Precisamente el precepto de trabajar y “dominar la tierra” , pone de relieve 
la semejanza entre el Creador y la criatura: nosotros quedamos como encargados de 
continuar la obra del Señor, de guardar y perfeccionar este maravilloso universo 
sacado de la nada por el poder sin límites de Dios.

El trabajo adquirió una nueva dimensión después del pecado original: se convirtió 
en medio de reparación del mal, de redención del hombre. Al cumplir sus tareas, con 
el necesario esfuerzo y dolor, el hombre repara sus pecados.

Cuando el Verbo se hizo carne y habitó entre nosotros, asumió “todo lo humano, 
menos el pecado” , y naturalmente, el trabajo, ocupó en la vida de Jesucristo un lugar 
destacadísimo. El santificó, con su vida santísima, todas las realidades dignas del 
hombre, y entre ellas, de un modo singular el trabajo. Cristo fue trabajador en la vida 
entera, desde que salió de la infancia. Vivió en un humilde taller de artesano, durante
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sus primeros treinta años, y en su vida pública de predicador y Mesías, no tenía 
“tiempo ni para comer" -como dicen los Evangelios-, porque todo su tiempo está 
entregado al servicio de los demás, a un trabajo de redención del mundo.

Desde que el trabajo ha sido dignificado extraordinariamente por el Hijo de Dios 
hecho hombre, para nosotros, constituye la principal manera de cumplir nuestro 
destino en el mundo. El cristiano no sólo se gana la vida, o perfecciona su 
personalidad, o contribuye al bien común, sino que, con el trabajo cumple todos esos 
objetivos y algo mucho más importante: se santifica, imitando a Jesús trabajador.

Los santos y las almas más elevadas han apreciado siempre el trabajo, como es 
debido, pero en los últimos tiempos, una figura muy grande en la historia de la Iglesia, 
el Bienaventurado Josemaría Escrivá, ha contribuido de modo singular a realzar el 
sentido de la dignidad del trabajo, predicando incansablemente, con el ejemplo y la 
palabra, que es preciso santificar el trabajo, santificarse en el trabajo y santificar a los 
demás con el trabajo.

Para que sea una realidad este hermosísimo ideal, se requiere “un serio empeño 
por trabajar bien, humana y sobrenaturalmente. Un trabajo ordenado, intenso, 
realizado con constancia, con la mayor perfección material y espiritual, es ofrenda 
digna de presentarse a Dios y contribuye a la perfección personal y a la elevación de 
toda la sociedad.

No se consigue, desde luego, un trabajo perfecto sin un constante esfuerzo de 
superación, sin la preparación adecuada y el empeño permanente de imitar cada vez 
mejor a quien se hizo trabajador y trabajador perfecto, por amor nuestro.



Las obras de m isericordia

P ara algunos no tiene sentido hablar de “obras de misericordia” , así como les 
repugna instintivamente la caridad; piensan que estamos en un siglo en que se 
imponen los deberes de justicia y que no da cabida a sentimientos y actitudes 

compasivas.
Sin embargo, la misericordia es una gran virtud y las obras que se inspiren en ella 

serán siempre necesarias y pondrán en el mundo ese bálsamo de suavidad y de buen 
entendimiento entre los hombres, que se requiere para alcanzar un mínimo de 
felicidad.

La caridad, por su parte, no consiste en la limosna -tal vez displicente o soberbia- 
, sino precisamente en la máxima perfección del comportamiento humano: el amor 
desinteresado e inspirado en los más elevados principios. Se tiene caridad con Dios, 
cuando se le ama sobre todas las cosas, estando dispuesto a perderlas todas antes 
que ofenderle; y el amor ordenado del prójimo nos lleva a tratarlo como querríamos 
ser tratados nosotros mismos; esta es la caridad cristiana.

La misericordia podríamos decir que “empapa” , impregna de caridad nuestras 
acciones, sublimándolas en cuanto a su inspiración y moviéndonos a realizarlas con 
la mayor delicadeza. Para un cristiano, la misericordia consiste en mirar en el prójimo, 
el rostro de Cristo: tratar a los demás, como nos comportaríamos con el mismo Señor. 
El nos inculcó estos nobilísimos sentimientos, advirtiéndonos que en el juicio universal 
seremos pesados por nuestras obras de misericordia: “tuve hambre y me diste de 
comer...” , obras ejercitadas en beneficio del prójimo, pero con la intención de servir, 
de honrar y amar a Dios.

Con esa inspiración de caridad se han inventado, a lo largo de los siglos, 
innumerables obras de misericordia, plasmadas en instituciones dignas de todo 
encomio: escuelas, orfanatorios, hospitales, leprocomios, casas para peregrinos, 
talleres, oficinas para colocar a trabajadores, centros de capacitación y promoción 
humana, etc. La Iglesia jerárquica y hombres y mujeres especialmente vinculados 
con la Iglesia han sido los promotores de estas iniciativas, que luego han movido a 
muchas otras personas, instituciones y Estados la fructuosa imitación.

Pero no hay que pensar solamente en las organizaciones de beneficencia, sino 
también en las mil maneras de ejercitar privadamente la caridad. Estas son las más 
importantes, y las que se pueden y se deben vivir con mayor sujeción a la norma que 
dio Jesucristo, de que “ la mano izquierda no sepa lo que hace la derecha” , es decir, 
con tal discreción que se evite toda vanidad y ostentación.

En la vida corriente se presentan mil oportunidades de servir, de ayudar al prójimo: 
desde la simple compañía y consuelo de la presencia para el enfermo, el triste, el 
desvalido, hasta las mayores obras de caridad que pueden consistir en la ayuda 
eficaz para la conversión espiritual, para el enriquecimiento de la vida espiritual, para 
el conocimiento pleno de la verdad revelada.

No se debe menospreciar ninguna circunstancia que nos permita hacer el bien, y 
hay que aprovechar esas variadísimas oportunidades para sembrar abundantemen
te la bondad, en un mundo en el que, por desgracia, también hay ingente siembra de 
maldad. “Ahogar el mal en sobreabundancia de bien” , era un lema para el Beato 
Josemaría Escrivá.

Entre las obras de misericordia más esenciales en la sociedad actual, dos nos • 
parecen singularmente trascendentales: enseñar la verdad y dar trabajo. El mundo 
se pierde sobre todo por ignorancia y confusión de ideas, y frente a este mal, la 
enseñanza de la verdad se impone como necesidad primaria. El trabajo, porsu parte,
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que ennoblece al hombre y le permite cumplir la finalidad misma de su vida, esa la 
gran oportunidad que a nadie debería faltar. Cuanto se haga por procurar el pleno 
empleo y para que el trabajo sea apreciado, respetado y remunerado con justicia, 
será, indudablemente, muy grato a Dios y del mayor provecho para la sociedad 
entera.



Esta Navidad..

T oda Navidad tiene en común la alegría deuorírfiemorar el acontecimiento más 
grande del universo: el nacimiento delWijó de Dios, en nuestro mundo, hecho uno 
de nosotros para salvar a todgs.'Féro cada Navidad posee también un carácter 

peculiar. La de este año, corresponde al “Año Internacional de la Familia” , que el 
Santo Padre quiso que los cristianos viviéramos con especial intensidad en la oración 
y la acción en favor de la sociedad fundamental.

Porque este ha sido el año dedicado a la familia, se han visto muchas iniciativas 
de índole jurídico, político, social, centradas en ella, tanto en el plano de los diversoá 
pueblos de la tierra, como en el ámbito propiamente internacional. No todo ha sido 
acertado, pero no ha faltado la buena voluntad.

Indudablemente la reunión de El Cairo, patrocinada por las Naciones Unidas, 
concentró la atención y fue el escenario de los debates más trascendentales Allí 
quedó al descubierto el frío e inhumano materialismo sostenido por algunas grandes 
naciones: todo lo supeditan a un simple crecimiento económico, subordinando al 
hombre mismo a ese simple aumento de riqueza material; por este falso camino se 
llega a justificar los peores crímenes: el aborto, el genocidio, la difusión masiva de 
métodos anticonceptivos contrarios a la naturaleza y la plena destrucción del 
concepto mismo de familia, con total desprecio de la dignidad humana.

Felizmente, otros pueblos, entre los que destacó el Ecuador, supieron resistir con 
valentía a esa corriente absurdamente anti-humana, y salieron por los fueros de la 
dignidad de la persona y de las sociedades. Lucharon valientemente y consiguieron, 
si no una victoria, por lo menos detener el avance destructor de la familia, patrocinado 
por las grandes potencias.

La actuación de la delegación de la Santa Sede fue decisiva para neutralizar los 
protervos propósitos de los enemigos de la vida y del hombre. Gracias a esta gestión 
y al apoyo de un buen número de delegaciones de Estados de mediana y pequeña 
dimensión, se consiguió mitigar el extremismo destructor y más bien desarrollar 
algunos puntos positivos.

Estos son motivos de acción de gracias para esta Navidad.
En el plano nacional tenemos otro motivo para levantar el corazón en acción de 

gracias. Un asunto de grandísima trascendencia. Probablemente el avance más 
notable, en lo que va de siglo, el mayor progreso en el plano cívico-político. Me refiero 
a la aprobación de la Ley de Libertad de Educación Religiosa de las Familias del 
Ecuador. Este paso importantísimo que ha consagrado los principios constituciona1 
les de igualdad, de libertad y de derecho a la educación, se ha hecho posible gracias 
al esfuerzo mancomunado de muchas personas de buena voluntad; ha sido soste
nido y pedido por inmensos movimientos de opinión pública, francamente mayorita- 
rios y también ha chocado con la ciega oposición de unos pocos sectarios, que no 
quieren la libertad, que no aman la libertad y que solamente sueñan con perpetuar 
viejos y sobrepasados mitos del siglo pasado.

El hecho de que el Congreso Nacional haya aprobado esta Ley y el Presidente de 
la República la haya sancionado y promulgado, deben llenarnos de alegría y también 
de sentido de responsabilidad. Ahora se trata de ejecutar este instrumento de cultura 
y de libertad hay que llevarlo a la práctica con todo el empeño por hacerlo de la mejor 
manera, con el mayor respeto a las opiniones y puntos de vista de todos, y con la mejor 
preparación posible.

En nuestra Arquidiócesis, el Congreso Eucarístico, ha sido el gran acontecimiento 
del año, que ha dejado admirables frutos espirituales: muchas conversiones, confe
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siones, matrimonios de parejas irregularmente unidas, etc. He aquí nuevos motivos 
de agradecimiento al Señor.

Finalmente, en estos últimos días hemos comenzado una masiva difusión de la 
Sagrada Biblia. Importamos 50.000 ejemplares de una buena traducción de la Biblia, 
editada por Herder y ya comenzamos la distribución del libro sagrado, que tanto bien 
hará a muchos.

Que sea esta, una Navidad en la que demos muchas gracias a Dios por estos y 
tantos otros grandes favores que hemos recibido de Dios, y que nuestro agradeci
miento se manifieste en propósitos sinceros de mayor fidelidad a nuestra santa 
religión católica y de mayor y mejor sen/icio a nuestros hermanos, como Jesús nos 
pide a todos.



Conocer para amar

B ien conocemos el refrán: “No se ama lo que no se conoce” , sin.embargo, parece 
que no siempre se pone empeño en conocer bien lo que debemos amarbien-. 

Si la Patria debe ser amada con una dilección profunda, espontánea, 
sacrificada, ese cariño auténtico debe nacer de aquella ciencia del propio país, que 
deberíamos cultivar con mayor afán.

Da pena constatar, a veces, que hay personas que saben mucho de los astros del 
mundo deportivo de países exóticos y, no tienen una idea siquiera aproximada de 
quienes han forjado nuestra nacionalidad. Bien está conocer los pormenores de los 
éxitos lúdicos de mil personajes extranjeros, pero más importa saber siquiera lo 
esencial de nuestros proceres.

No se trata de mera erudición, desde luego, sino de alcanzar un conocimiento 
reflexivo, integral, que nos explique realmente la realidad nacional de ayer y de hoy, 
para saber proyectarnos con esperanza hacia el futuro. Un pueblo que no tiene 
memoria de sus raíces, tampoco posee fortaleza para afirmarse en sí mismo y nada 
puede proyectar para más adelante.

La historia -’’Maestra de la vida” - tiene mucho que enseñar, precisamente para que 
sepamos proyectar nuestro vivir, tener ideales. Pero, si es verdad que algo aprende
remos en todo caso de ios egipcios, los caldeos o pueblos aún más remotos aunque 
hayan vivido en edades más próximas, mucho más nos propone para la reflexión y 
el aprendizaje la historia de nuestra propia Nación. Aquello por lo que han luchado, 
han vivido y han muerto nuestros abuelos, nuestros padres y nuestros hermanos, lo 
que sigue emocionando profundamente nuestros corazones, esto tiene que meditarse, 
esto guarda luces incalculables para entender nuestro propio destino.

Los hechos y personajes del pasado, mirados con criterio patriótico, sin distorsiones 
“patrioteras” , nos enseñarán a amar mejor al país, con voluntad de servirlo, como ellos 
lo sirvieron o mejor, si es posible. También aprenderemos algo de nuestras limitacio
nes y debilidades, que no hay que desconocer, si queremos ser realistas, objetivos 
y por lo mismo, eficaces en el servicio.

El conocimiento que nos da la historia sintetiza muchas realidades que pueden y 
deben atraer la atención; la geografía, las costumbres, el arte, lo que brinda la 
naturaleza y lo que compone o descompone el hombre. No sabremos aún lo que es 
la Patria, si no tratamos de entender sus múltiples grupos étnicos, la variedad de 
manifestaciones culturales, el adelanto y el atraso en que viven sus pueblos.

Muchas veces, el conocimiento de la Nación se realiza a través de los contactos 
directos, con personas y lugares, con realidades sociales, políticas, económicas, 
deportivas, culturales, religiosas, palpitantes. Probablemente este es el mejor cono
cimiento, pero lleva la vida entera. Se requiere recibir también mucho a través del 
maestro, del libro, de los diversos medios de comunicación, que deberían hablarnos 
bastante más de nuestra Patria.



Mensaje de Navidad

A l conmemorar el nacimiento del Hijo de Dios, los católicos hemos de sentir la 
necesidad de recibir a Jesús más efectivamente en nuestras vidas.

Cada Navidad ha de ser como un nuevo nacimiento de Cristo, pero esto 
requiere que renovemos nuestras disposiciones interiores.

Ahora estamos terminando el Año Internacional de la Familia, y nada mejor que 
proponernos buscar esa renovación, precisamente, mejorando las relaciones fam i
liares.

En la Arquidiócesis de Guayaquil, hemos resuelto continuar en 1995 con un “Año 
Arquidiocesano de la Familia” , para lograr, en la medida de lo posible, que los frutos 
pastorales beneficien a las familias más sólida y permanentemente.

Este próximo año tendremos también el gran desafío de comenzar a ejecutar lo 
dispuesto por la Ley de Libertad de Educación de las Familias, y esta magnífica 
oportunidad de incrementar la evangelización y catequesis, podrá realizarse, si hay 
la colaboración de muchas personas de buena voluntad.

Queremos, finalmente, en este próximo año, difundir activamente la Santa Biblia, 
para lo cual disponemos de 50.000 ejemplares de una buena traducción. Poner la 
Palabra de Dios al alcance de todos, puede ser un importante paso en la vida 
cristiana. También aquí se requiere la colaboración de muchas personas de buena 
voluntad.

Cada uno puede hacer sus propósitos personales que le acerquen más a Dios, 
pero me permito sugerirles, buscarlos por estos caminos que dejo señalados: el de 
la reconciliación e intensificación de las relaciones familiares, el del servicio a la 
pastoral familiar, el de la actividad catequética en favor de niños y jóvenes, y el de la 
difusión de la Sagrada Escritura.

Seguro de que el Señor bendecirá abundantemente a nuestra Arquidiócesis, a 
todas sus familias y personas, les deseo a todos una feliz Navidad y la cercanía del 
Señor en todo momento.



Cómo vencer las dificultades

La aplicación de la Ley.de Libertad de Educación, que permite que los padres de 
familia soliciten -si así lo deciden-, clases de religión para sus hijos, tendrá 
dificultades para su aplicación. No puede ser de otro modo, puesto que todo lo 

que supone avance, perfeccionamiento, choca con obstáculos, a veces creados por 
la inercia y la rutina.

La primera condición para aplicar lealmente la Ley, consiste en entenderla tal como 
reza su texto. Todavía hay personas que, por no haberla leído o porque están 
cargadas de perjuicios, siguen sosteniendo cosas absolutamente falsas. Dicen que 
la Ley impone clases de religión, y aún afirman que se trata de clases de catolicismo’ 
Ni lo uno ni lo otro dice la Ley. Esta simplemente reconoce el derecho natural, el 
derecho humano fundamental, de los padres de orientar la educación de sus hijos, 
tal como ya lo reconocía la Constitución de la República. Si los padres lo piden, habrá 
talés clases y si no las desean, a nadie se le impondrán esas clases. De modo que 
se disuelven la mayor parte de las objeciones, simplemente con leer lo que dice la Ley.

En segundo lugar, no hay por qué dar demasiada importancia a las voces 
disonantes de unos pocos sectarios. Más fuerza que la oposición, tiene el hecho 
incontrastable de que este reconocimiento de la libertad ha sido ambicionado por la 
inmensa mayoría del pueblo ecuatoriano y reclamada desde hace decenas de años. 
Ultimamente se han hecho encuestas, y el resultado ha sido notable: más del 87% de 
las personas han estado a favor de la Ley.

Gran fuerza moral tiene una Ley que se encuadra plenamente en las Declaraciones 
Universal y Americana de Derechos del Hombre, que está en perfecta consonancia 
con los preceptos constitucionales, que ha sido aprobada en debates del Congreso 
-renovado por elecciones intermedias-, sancionada por el Ejecutivo y confirmada por 
la Función Judicial, en su más alta representación como lo es la Corte Suprema. Una 
Ley que ha sido debatida por los medios de comunicación social, como ninguna otra 
a lo largo de toda la historia del Ecuador, y que ha triunfado plenamente a todas las 
resistencias promovidas por unos pocos, pero muy bulliciosos grupitos.

No se deje de lado la enorme fuerza moral que posee la Ley, precisamente por 
haber sido elaborado el proyecto por la Conferencia Episcopal Ecuatoriana, que 
reúne a todos los Arzobispos y Obispos del Ecuador, quienes han procedido de 
perfecto acuerdo con las orientaciones permanentes de la Iglesia Católica, sea a 
través del Sumo Pontífice, sea, en los documentos del Concilio Vaticano II, en las 
Asambleas generales del Episcopado Latinoamericano, o en las dé la propia Iglesia 
en el Ecuador. Los católicos, que somos como el 96% de los ecuatorianos, recono
cemos esa fuerza moral incontestable.

Unos pocos maestros de la UNE pretenden hablar en nombre de todos los 
maestros ecuatorianos. Si los que protestan son padres de familia, la Ley les da 
precisamente el derecho de escoger para sus hijos la educación que a bien tuvieren; 
pueden y deben ejercitar su derecho, pero no pueden pretender imponer a los demás 
sus propias decisiones personales. Deben respetar a los otros padres de familia que 
sí quieren -y son la inmensa mayoría los que sí quieren-, la educación religiosa para 
sus hijos.

Si no exageramos las dificultades, encontraremos en la propia Ley los medios de 
allanar el camino para su ejecución. Está previsto que no se ha de poner en práctica 
simultáneamente en todos los lugares, sino a medida que lo pidan los padres de 
familia, en cada plantel. De modo que se deben realizar esas consultas en cada 
escuela o colegio, lo que permite una gran variedad de soluciones, una gran
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flexibilidad, que precisamente es la manera de respetar la libertad de todos: dejando 
la posibilidad de varias opciones, de múltiples tipos de educación entre los cuales se 
pueda escoger. No se requieren, pues, grandes encuestas nacionales, sino simple
mente que, con lealtad se escuche a los padres de familia de cada establecimiento 
educativo y se cumpla lo que ellos decidan, respecto de sus hijos.

La formación de los maestros, su remuneración, los textos que hayan de utilizar, 
todo esto y otros detalles tienen que establecerse a través del reglamento que, como 
casi toda Ley, exige-. Allí se puede, con un poquito de buena voluntad y sin exagerar 
las dificultades, vencerlas a todas, con la evidente ventaja de respetar la Ley, de vivir 
la disciplina que se debe vivir en un país civilizado y de proporcionar a los niños y 
jóvenes la oportunidad de no quedarse en la ignorancia en asuntos de tanta 
importancia como son los religiosos.

No es el momento de seguir con la cantaleta de que “mas bien debe enseñarse 
ética” . Es evidente que al enseñar religión se estará enseñando también moral, que 
es una parte de la religión. Y, desde luego, no cabe admitir lo que sugiere un 
articulista, que se tomen a Sartre y Camus como maestros de moralidad; se ve q u e ' 
no los ha leído, porque si los conociera sabría que patrocinan los vicios más 
degradantes y que sus vidas se desviaron por los caminos de la degeneración más 
repugnante. ¿Cómo se puede comparar siquiera estas presuntas “éticas laicas” , con 
la purísima doctrina del Evangelio? Pienso que ningún padre de familia que sí sepa 
lo que han sostenido aquellos “santones laicos” , querría para sus hijos algo que les 
conduciría a la inmoralidad más vergonzosa.
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